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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Centro Universitario de Plasencia 10008475

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Forestal y del Medio Natural

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Forestal y del Medio Natural por la Universidad de Extremadura

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/324/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrector de Planificación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrector de Planificación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 699563883

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Badajoz, AM 21 de mayo de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 3
44

13
91

12
56

74
49

36
13

38
78

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501094

3 / 107

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Forestal y del
Medio Natural por la Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Silvicultura

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico Forestal

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/324/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 138 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

10008475 Centro Universitario de Plasencia

1.3.2. Centro Universitario de Plasencia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 6.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad para comprender los fundamentos biológicos, químicos, físicos, matemáticos y de los sistemas de representación
necesarios para el desarrollo de la actividad profesional, así como para identificar los diferentes elementos bióticos y físicos del
medio forestal y los recursos naturales renovables susceptibles de protección, conservación y aprovechamientos en el ámbito
forestal.

CG10 - Capacidad para aplicar las técnicas de ordenación forestal y planificación del territorio, así como los criterios e indicadores
de la gestión forestal sostenible en el marco de los procedimientos de certificación forestal.

CG11 - Capacidad para caracterizar las propiedades anatómicas y tecnológicas de las materias primas forestales maderables y no
maderables, así como de las tecnologías e industrias de estas materias primas.

CG12 - Capacidad de organización y planificación de empresas y otras instituciones, con conocimiento de las disposiciones
legislativas que les afectan y de los fundamentos del marketing y comercialización de productos forestales.

CG13 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes, así como para redactar informes
técnicos, memorias de reconocimiento, valoraciones, peritajes y tasaciones.

CG14 - Capacidad para entender, interpretar y adoptar los avances científicos en el campo forestal, para desarrollar y transferir
tecnología y para trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CG2 - Capacidad para analizar la estructura y función ecológica de los sistemas y recursos forestales, incluyendo los paisajes.

CG3 - Conocimiento de los procesos de degradación que afecten a los sistemas y recursos forestales (contaminación, plagas y
enfermedades, incendios, etc.) y capacidad para el uso de las técnicas de protección del medio forestal, de restauración hidrológico
forestal y de conservación de la biodiversidad.

CG4 - Capacidad para evaluar y corregir el impacto ambiental, así como aplicar las técnicas de auditoría y gestión ambiental.

CG5 - Conocimiento de las bases de la mejora forestal y capacidad para su aplicación práctica a la producción de planta y la
biotecnología.

CG6 - Capacidad para medir, inventariar y evaluar los recursos forestales, aplicar y desarrollar las técnicas selvícolas y de manejo
de todo tipo de sistemas forestales, parques y áreas recreativas, así como las técnicas de aprovechamiento de productos forestales
maderables y no maderables.

CG7 - Capacidad para resolver los problemas técnicos derivados de la gestión de los espacios naturales.

CG8 - Capacidad para gestionar y proteger las poblaciones de fauna forestal, con especial énfasis en las de carácter cinegético y
piscícola.

CG9 - Conocimientos de hidráulica, construcción, electrificación, caminos forestales, maquinaria y mecanización necesarios tanto
para la gestión de los sistemas forestales como para su conservación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Capacidad para comunicarse de manera oral y por escrito.
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CT4 - Capacidad para gestionar la información y aprender de manera autónoma.

CT5 - Capacidad para razonar críticamente.

CT6 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones.

CT7 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas (creatividad).

CT8 - Capacidad para trabajar en equipo.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos, algorítmica numérica; estadística y optimización.

CE10 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Zoología y Entomología Forestales.

CE11 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Ciencias del Medio Físico: Geología, Climatología y
Edafología.

CE12 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Ecología Forestal.

CE13 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Evaluación y corrección del impacto ambiental.

CE14 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Topografía, Sistemas de Información Geográfica y
Teledetección.

CE15 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Hidráulica Forestal.

CE16 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Electrotecnia y electrificación forestales.

CE17 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Maquinaria y Mecanización forestales.

CE18 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Construcciones forestales. Vías forestales.

CE19 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Selvicultura.

CE2 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

CE20 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Dasometría e Inventariación forestal.

CE21 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Aprovechamientos Forestales.

CE22 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Certificación Forestal.

CE23 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Legislación Forestal.

CE24 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Sociología y Política Forestal.

CE25 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Metodología, organización y gestión de proyectos.

CE26 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Pascicultura y Sistemas Agroforestales.

CE27 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Repoblaciones Forestales.

CE28 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Ordenación de Montes.

CE29 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Mejora Forestal.

CE3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

CE30 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Jardinería y Viveros.

CE31 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Enfermedades y Plagas Forestales.

CE32 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Gestión de Caza y Pesca. Sistemas Acuícolas.

CE33 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Ordenación y Planificación del Territorio.

CE34 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Paisajismo Forestal.

CE35 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Hidrología y Restauración Hidrológico-Forestal.

CE36 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Recuperación de Espacios Degradados.

CE37 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Prevención y lucha contra Incendios Forestales.

CE38 - Capacidad para realizar un ejercicio original, a realizar individualmente, y presentarlo y defenderlo ante un tribunal
universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Forestal de naturaleza
profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.
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CE4 - Conocimientos básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

CE5 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos, y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CE6 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.
Climatología.

CE7 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

CE8 - Conocimiento de las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal y animal en la ingeniería.

CE9 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Botánica Forestal.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y criterios de admisión
Se aplicarán los requisitos de acceso y los criterios de admisión establecidos en la normativa vigente (actualmente, el Real Decreto 412/2014, de 6 de
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y la Normativa
de admisión a estudios universitarios de grado de la UEx):
a) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 8/2013, para la Mejora de la Calidad Educativa [en adelante LOMCE].
- Nota de acceso: se calculará ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase obligatoria de la EBAU y un 60 por 100 la calificación final del Ba-
chillerato, en los términos recogidos en la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado.
b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de la
LOMCE [en adelante LOE], que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad [en adelante PAU], regulada en el Real Decreto 1892/2008; y
estudiantes en posesión del título de Bachillerato o equivalente obtenido según ordenaciones anteriores a la LOE, que reunieran requisitos de acceso
a la universidad conforme a sus sistemas educativos: Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General de Sistema Educativo, con PAU;
Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria [en adelante COU] con PAU; COU anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachi-
llerato Superior y Curso Preuniversitario con pruebas de madurez; Bachillerato anterior al año 1953, sin PAU.
- Nota de acceso: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a sus respectivos sistemas educativos. Estos estudiantes podrán me-
jorar su nota de acceso presentándose a la fase obligatoria de la EBAU en condiciones análogas a las de los estudiantes del Bachillerato LOMCE y su
cálculo se realizará conforme se indica en el apartado a) anterior. Se tomará en consideración la nueva nota de acceso siempre que ésta sea superior
a la anterior.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la EBAU,
sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.
c) Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación Profesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Téc-
nico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la fase
voluntaria de la EBAU, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.
d) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposición contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto
de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional,
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de
Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan sus-
critos acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos acadé-
micos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia [en adelan-
te UNED].
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado a partir de
las calificaciones obtenidas en:
o Materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice o acredite la UNED.
o La evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, confor-
me a la nota de dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universi-
dades españolas.
e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a es-
te respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados que
no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en ré-
gimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del sistema Educativo Español.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
f) Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados o declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Su-
perior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED, o en la correspondiente credencial de homologa-
ción de su título.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en:
o Las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universi-
dades españolas.
g) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.
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- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
h) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o de un título universitario oficial de Diplomado, Arqui-
tecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título
equivalente.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
i) Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o al de Di-
plomado, Arquitecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias o título equivalente.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de homologación o, en su caso, en la correspondiente declaración
de equivalencia de nota media.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
j) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes.
- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
k) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estu-
diantes
- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. Estos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado
1. La nota de admisión se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y en ca-
so de equidistancia a la superior.
Nota de admisión = Nota de acceso + a*M1 + b*M2
Nota de acceso = la que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante accede a la universidad.
M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos materias superadas con al menos cinco puntos en la EBAU [o prueba equivalente], que proporcionen
mejor nota de admisión para el estudio de Grado solicitado, en función de la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
a, b = parámetros de ponderación de las materias M1 y M2 en relación con el estudio del Grado solicitado; dichos parámetros pueden oscilar dentro de
los valores 0,1 y 0,2 ambos inclusive, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
Materias M1 y M2 ponderables para el cálculo de la nota de admisión = las materias troncales de opción de Bachillerato y las cuatro materias troncales
generales que marcan modalidad en el bachillerato, con independencia de si se han superado en la fase obligatoria o en la fase voluntaria de la EBAU.
2. La nota de admisión incorporará las calificaciones M1 y M2 si dichas materias tienen un parámetro de ponderación asociado al estudio de Grado so-
licitado, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
3. La UEx hará públicos los parámetros de ponderación de materias de la EBAU asociados a los estudios oficiales de Grado ofertados.
4. Las calificaciones de las materias M1 y M2:
a) Podrán ser tenidas en cuenta para el cálculo de la nota de admisión, si en la convocatoria en que son superadas el estudiante reúne los requisitos
para acceder a estudios oficiales de Grado, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional única.
b) Serán aplicadas, exclusivamente, en los procedimientos de admisión a estudios oficiales de Grado correspondientes a los dos cursos académicos
siguientes a su superación.

Oferta de plazas y cupos de reserva
1. La oferta de plazas para cada estudio de Grado será la que anualmente señale la Conferencia General de Política Universitaria a propuesta de la
Universidad, previa aprobación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se repartirá entre el cupo general y los cupos de reserva previstos en el
Real Decreto 412/2014. A dichos cupos de reserva, se les aplicarán los siguientes porcentajes, respecto al total de plazas de nuevo ingreso ofertado
para cada plan de estudios:
- Mayores de 25 años: 2% (mínimo 1 plaza).
- Mayores de 45 años: 1% (mínimo 1 plaza).
- Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades
educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado
de recursos y apoyos para su plena normalización educativa. A tal efecto, los estudiantes con discapacidad deberán presentar certificado de califica-
ción y reconocimiento del grado de discapacidad expedido por el órgano competente de cada Comunidad Autónoma: 5% (mínimo 1 plaza)
- Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento:
o Para las titulaciones de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Grado en Fisioterapia y Grado en Educación Primaria: 8% (mínimo 1
plaza).
o Para el resto de titulaciones: 3% (mínimo 1 plaza).
- Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 1% (mínimo 1 plaza).
2. Tanto la oferta de plazas como el reparto en cupos se harán públicos anualmente, con antelación al plazo inicial de solicitud de admisión.

Órgano responsable de los procesos de acceso y admisión
Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la UEx. Dicha orientación es llevada a cabo en
primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar y orientar al estudiante:
- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.
- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.
- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.
- Oficina de Cooperación al desarrollo.
- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
UEx, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas de sensibilización, ade-
más del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la UEx, que está en fase de ejecución.
Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:
Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT):
Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la UEx incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las necesidades detectadas
en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en la toma de decisiones, en
su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los diferentes ámbitos de nuestros
titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.
Objetivos del PATT:
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- Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.
- Aumentar la oferta formativa extracurricular.
- Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.
- Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.
- Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.
- Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la UEx, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos en su entorno social y
cultural.
- Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.
- Conocer detalladamente el plan de estudios.
- Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.
- Favorecer la incorporación al mundo laboral.
Cursos de Nivelación:
El Vicerrectorado de Estudiantes pone en marcha cada año un programa de "Cursos de Nivelación" dirigido a alumnos de primer curso con el objetivo
de ayudarlos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de tra-
bajo intelectual.
Existen cursos de carácter general, como actualización de conocimientos y técnicas de trabajo intelectual y cursos más específicos sobre materias
concretas (Matemáticas, Física, Latín, etc.).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 54

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

TABLAS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE CICLOS FORAMTIVOS DE GRADO SUPERIOR, APROBA-
DAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y UNIVERSIDAD DEL GOBIERNO DE EX-
TREMADURA

GRADO EN INGENIERÍA FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL

CENTRO UNIVERSITARIO DE PLASENCIA

FAMILIA PROFESIONAL: AGRARIA. CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: PAISAJISMO Y MEDIO RURAL. CLAVE: AGA 3-3 (LOE)

Módulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura del Grado a reconocer Créditos

· 0693. Topografía Agraria · Topografía, SIG, y Teledetección 6

· 0690. Botánica Agronómica · Botánica Forestal 6

· 0692. Fitopatología · Plagas y Enfermedades Forestales 6

· 0691. Gestión y organización del vivero · Repoblaciones 6
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· 0695. Planificación de cultivos

· 0696. Gestión de cultivos

· 0699. Proyecto de paisajismo y medio rural

· Ordenación y Planificación del Territorio 6

· 0697. Diseño de jardines y restauración del pai-

saje

· 0698. Conservación de jardines y céspedes de-

portivos

· Jardinería y Paisajismo 6

· 0701. Empresa e iniciativa emprendedora · Economía y Gestión de empresas 6

· 0702. Formación en centros de trabajo · Prácticas en empresas 6

Total 48

GRADO EN INGENIERÍA FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL

CENTRO UNIVERSITARIO DE PLASENCIA

FAMILIA PROFESIONAL: AGRARIA. CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS AGROPECUARIAS

(ACA3-1-LOGSE)

Módulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura del Grado a reconocer Créditos

¿ Fitopatología ¿ Plagas y Enfermedades Forestales 6

¿ Producción agrícola ¿ Producción ganadera ¿ Pascicultura y sistemas agroforestales ¿ Ordenación y

planificación del territorio

6   6

¿ Organización y gestión de una empresa agraria ¿ Economía y Gestión de empresas 6
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¿ Gestión y organización de la producción de plantas ¿ Repoblaciones 6

¿ Mecanización e instalaciones en una empresa agraria ¿ Maquinaria y mecanización forestal 6

¿ Formación en centro de trabajo ¿ Prácticas en empresas 6

Total 42

GRADO EN INGENIERÍA FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL. RAMA DEL CONOCIMIENTO: INGENIERÍA Y ARQUITECTURA

CENTRO UNIVERSITARIO DE PLASENCIA

FAMILIA PROFESIONAL: AGRARIA. CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DE RECURSOS NATURALES Y PAISAJÍS-

TICOS (ACA3-2-LOGSE)

Módulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura del Grado a reconocer Créditos

¿ Protección de las masas forestales ¿ Plagas y Enfermedades Forestales 6

¿ Gestión y Organización de la producción de plantas ¿ Conservación y Mejora Forestal 6

¿ Gestión del uso público del medio natural ¿ Ordenación y Planificación del Territorio 6

¿ Gestión Selvícola ¿ Repoblaciones 6

¿ Mecanización e instalaciones en una empresa agraria ¿ Maquinaria y mecanización forestal 6

¿ Instalación y mantenimiento de jardines y restauración

del paisaje

¿ Jardinería y Paisajismo 6
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¿ Organización y gestión de una empresa agraria ¿ Economía y Gestión de empresas 6

¿ Formación en centro de trabajo ¿ Prácticas en empresas 6

Total 48

GRADO EN INGENIERÍA FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL (IFMN). RAMA DEL CONOCIMIENTO: INGENIERÍA Y ARQUITECTURA

CENTRO UNIVERSITARIO DE PLASENCIA

FAMILIA PROFESIONAL: AGRARIA. CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL. CLAVE: AGA 3-2 (LOE)

Módulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura del Grado a reconocer Créditos

· 0693. Topografía Agraria · Topografía, SIG, y Teledetección 6

· 0690. Botánica Agronómica · Botánica Forestal 6

· 0810. Gestión de los aprovechamientos del me-

dio forestal
· Aprovechamientos forestales no maderables 6

· 0692. Fitopatología · Plagas y Enfermedades Forestales 6

· 0811. Gestión y organización del vivero fores-

tal

· 0814. Gestión de montes

· 0815. Gestión de la conservación del medio na-

tural

· Conservación y Mejora Forestal

· Repoblaciones

6 6

· 0694. Maquinaria e instalaciones agroforestales · Maquinaria y mecanización forestal 6

· 0819. Empresa e iniciativa emprendedora · Economía y Gestión de empresas 6
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· 0820. Formación en centros de trabajo · Prácticas en empresas 6

Total 54

El máximo de créditos reconocidos mediante estas tablas cumple con lo establecido en el artículo 6.3 del Real De-
creto 1618/2011 de 14 de noviembre, sobre el reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

RECONOCIMIENTO POR EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL

Para el reconocimiento de Créditos por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional, el mínimo exigible para la
convalidación de 6 créditos, (igual a una asignatura), son 150 horas demostrables de experiencia laboral en empre-
sas/organismos del sector. Las asignaturas del grado podrán ser convalidadas por experiencia profesional, siempre
y cuando las competencias y conocimientos adquiridos por el alumno con la experiencia profesional aportada, ten-
gan correspondencia con los previstos en el presente plan de estudios, y siempre y cuando el número de créditos
objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional y enseñanzas universitarias no oficiales, no sea superior
al 15% del total de créditos del grado (Normativa de Reconocimiento y transferencia de créditos en la UEx, DOE nº
59, 26/03/2012).

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional
como fuera de él, las universidades han de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de
acuerdo con los criterios generales indicados en el Real Decreto.

Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
estableciendo nuevas posibilidades en materia de reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las univer-
sidades.

Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universi-
tario, establece en su artículo 6 el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con carácter previo. Asi-
mismo, encarga a las universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no con-
ducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean re-
conocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título
oficial de Grado.

Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de reconocimiento de estudios
entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior.

Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios de graduado, títulos de
graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos supe-
rior de formación profesional y títulos de técnico deportivo superior.

Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de la Universidad de Extremadura para los estudios de Grado y de Máster, quedando redactada en los tér-
minos siguientes:

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aplicables a
los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y ads-
critos.

Artículo 2. Definición.

1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Extremadura de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.
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Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores o uni-
versitarias, conducentes a otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, que se compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni
hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titulación.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3. Criterios generales.

1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se tendrán en cuenta las
competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una pre-
via experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter transversal.

2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el reconocimiento por mate-
rias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en su solicitud las asignaturas, materias o módulos de
la titulación de destino para los que soliciten el reconocimiento de créditos.

3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio recogerá la ta-
bla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de destino.

4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos oficiales.

5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada podrán ser reconoci-
das en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.
6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el corres-
pondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal circunstancia y se deberá
acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título pro-
pio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a
verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este apartado.

7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos
establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso
de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas
o materias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de esta Normativa.

8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo reconocimiento en otro título de
Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas cursadas en el título de origen.

9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o de Máster.

Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados.
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1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen:

a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica. Estos créditos podrán reconocerse por asigna-
turas de formación básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no
adecuarse las competencias y contenidos superados con los recogidos en el título de destino, el reconocimiento se
hará por créditos optativos.

b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de conocimiento diferentes a la
del título de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación básica, obligatorias u optati-
vas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, cursados en el título de ori-
gen.

Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán ser reconocidos, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, podrán reco-
nocerse cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza
sean similares a las exigidas en el Plan de Estudios.

3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Este reconocimiento se re-
gula en la Normativa específica de la Universidad de Extremadura.

Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero, accedan a las enseñanzas
que conduzcan a la obtención de un título oficial de Máster pueden obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
3.1 de esta Normativa.

3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, regulados por normas anteriores
al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y al
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, enenseñanzas de Máster universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 deesta Normativa.

4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos de Máster.

Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un título oficial,
conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñan-
zas de Grado o de Máster.

Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en posesión del título
oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan esta-
blecido en el Curso de Adaptación correspondiente.

2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de un
nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios:

a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerán las asignaturas estable-
cidas en las tablas de reconocimiento recogidas en las memorias de verificación del título de destino. En el caso de
asignaturas no recogidas en las tablas de reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de Calidad del
Centro procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta
Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.
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b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión de Calidad del
Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa,
cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Gra-
do que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar,
si es el caso, el total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de estos créditos
excede del necesario para obtener el título, se adaptarán las asignaturas optativas de origen más favorables para el
expediente del estudiante.

Artículo 7. Criterios en programas de movilidad.

1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se regirán por la normativa que
determine el Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.

Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior,
obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado especí-
ficamente a tal efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará
en función de las competencias y conocimientos adquiridos.

2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos de reconocimiento
de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con la
Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura.

Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros.

1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas, su contenido y su car-
ga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial de Grado o de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.

b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado la
homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.

d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homolo-
gación o la homologación de su Grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se
aplican a un título distinto del homologado.

2. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos, la
Comisión de Programas de Movilidad del Centro establecerá las correspondientes equivalencias entre las califica-
ciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA

Artículo 9. Procedimiento.

1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento:

a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la matrícula, en el plazo esta-
blecido para esta última.

b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente documentación:

¿ Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, acreditativa de los estu-
dios realizados.
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¿ Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de créditos, con indicación pre-
ferente de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en
créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad correspon-
diente.

¿ Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de origen.

c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el extranjero pero dentro del
Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la documentación deberán presentarse junto con una co-
pia traducida por traductor jurado o por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el
país de origen. Si los estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, además de la co-
pia traducida, los originales deberán presentarse debidamente legalizados.

2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los cuadros de reconocimientos oficia-
les, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición.

3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, pero existen prece-
dentes positivos entre la titulación de origen y la de destino en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Ca-
lidad de los Centros podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos implicados, haciéndolo
constar.
Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.

4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de reconocimiento oficiales ni existen
precedentes, la solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos
responsables de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del proce-
dimiento que éstos establezcan y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la po-
sible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos
objeto de reconocimiento en el plazode diez días. Se seguirá el mismo procedimiento que en el apartado 3 anterior,
debiendoser aprobados por la Junta de Centro, remitiéndose copia de la resolución alVicerrectorado competente en
la materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientosautomáticos.

Este informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será devuelto a la Comisión de
Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante.

Artículo 10. Resolución.

La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:

a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con indicación de los módulos,
materias o asignaturas originarios superados por el estudiante o de la experiencia laboral o profesional acreditada.

b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación explícita de las causas de su de-
negación.

Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento pre-
sentadas será de tres meses.

2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición de reconocimiento, se podrá in-
terponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un mes desde su notificación, según se establece en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.

1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expe-
diente académico como reconocidos, consignándose las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denomi-
nación, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad la
que se cursó.

Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional figurarán en el expediente del es-
tudiante con la calificación de ¿Apto¿, no computándose a efectos de la nota media del expediente. Esta información
se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.

2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad recogerá la información indica-
da en el apartado anterior.
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3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota media del expediente aca-
démico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Co-
misión de Calidad del Centro realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesa-
do en el conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es reconocida pero
no tiene calificación, figurará con la calificación de "Apto" y no se computará a efectos del cálculo de la nota media
del expediente.

CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 13. Efecto.

1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o de Máster seguidas por ca-
da estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni
hayan sido objeto de reconocimiento.

2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los su-
perados, reconocidos y transferidos para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titula-
ción.

Artículo 14. Objeto.

Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la Universidad de
Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incomple-
tos que acreditara.

Artículo 15. Procedimiento.

1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por traslado de expediente, reco-
giéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas en la Universidad de Extrema-
dura u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de recono-
cimiento.

Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos superados del título.

2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos
de traslado de expediente en los que, además de la información contenida en el mismo, el estudiante manifieste que
tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.

Disposición adicional única. Desarrollo normativo.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte las resoluciones pertinentes
en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, se faculta al Vicerrector con competencias en materia de do-
cencia para promover la actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos automáticos entre tí-
tulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por las Comisiones de Calidad ¿de Centro o de Título¿, que han
de ser aprobados por Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de Planificación Académica.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos de precisar y concretar para ca-
da curso académico, tanto el detalle de las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación susceptibles de reconocimiento de créditos optativos como el número máximo de créditos a re-
conocer y los requisitos para obtener dicho reconocimiento.

Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se mantendrán vi-
gentes en ellos los procesos de convalidación, tal como los regula la actual Normativa de convalidaciones y adapta-
ciones aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura el 23 de noviembre de 2005.

Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de reconocimientos de créditos de libre elección
por otras actividades vigente en la Universidad de Extremadura.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
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La presente deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, aprobada en Consejo de Gobierno
de la Universidad de Extremadura de 17 de octubre de 2008.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero de 2012, en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Grupo Grande (Clases teóricas y otras actividades)

Grupo Grande (Clases prácticas)

Seminario/Laboratorio

Tutorías ECTS (Actividades Docentes dirigidas a Grupos Reducidos, menos de 5 alumnos, distinta de la Tutoría Académica
Convencional a la que no sustituye)

Actividades No Presenciales

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales (explicación de la materia por parte del profesor)

Trabajo autónomo del alumno (estudio de material facilitado, búsquedas bibliográficas, elaboración de informes, etc.)

Resolución, Análisis y Discusión de ejercicios y problemas

Estudio de casos

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Utilización del Campus Virtual

Realización, Exposición y Defensa de Trabajos y Proyectos

Actividades Teórico-Prácticas (trabajos bibliográficos, prácticas en laboratorios, prácticas en aulas de informática, trabajos de
campo)

Actividades de seguimiento del aprendizaje (individual o por grupos)

Otras Metodologías Docentes: APrendizaje y Servicio (APS), Gamificación, etc.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Realización de exámenes, tanto orales como escritos y en todas sus modalidades (tipo test, preguntas cortas, preguntas a desarrollar,
resolución de ejercicios y casos prácticos, etc.)

Participación activa en el aula (dirigido a promover la participación de los alumnos, su espíritu crítico, su capacidad de análisis y
síntesis y su capacidad para defender ideas en público)

Seguimiento durante las actividades de tutorización (tanto tradicionales como Tutorías ECTS)

Realización, Exposición y Defensa de Trabajos, Informes y Proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Realización de prácticas en empresa del sector, durante un mínimo de 150 horas demostrables, junto con la valoración efectuada por
el tutor de la empresa y el informe final realizado por el alumno.

Defensa oral ante Tribunal de tres miembros

5.5 NIVEL 1: Módulo de Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Matemáticas I":

· Tener soltura en el uso de las herramientas del cálculo de una y varias variables en las múltiples situaciones que se necesitan en la actividad profesional y cientí-
fica.

· Manejar con soltura los conceptos de derivada, funciones derivables, aplicaciones de la derivada a la representación gráfica, optimización de funciones y aproxi-
mación de funciones.

· Manejar con soltura el concepto de integral, funciones integrables y saber aplicar el cálculo integral en el cálculo de áreas, volúmenes, centros de masa, etc.

· Conocer los fundamentos de las ecuaciones diferenciales ordinarias más sencillas y sus aplicaciones a la modelización en ciencia e ingeniería.

· Conocer los fundamentos de los métodos numéricos más elementales para la resolución de ecuaciones, aproximación y cálculo de integrales.

Asignatura "Matemáticas II":

· Tener soltura en el uso de las herramientas del Álgebra Lineal en las múltiples situaciones que se necesitan en la actividad profesional y científica.

· Saber resolver cualquier sistema de ecuaciones lineales.

· Manejar con soltura el álgebra matricial, la descomposición LU de una matriz y sus aplicaciones a la resolución de sistemas de ecuaciones.

· Comprender bien los conceptos de espacio vectorial, dependencia e independencia lineal, bases y dimensión de un espacio vectorial.

· Saber calcular determinantes de una matriz cuadrada.

· Saber calcular los autovectores y autovalores de una matriz y conocer sus aplicaciones a distintos problemas de ciencia e ingeniería.

· Tener soltura en el manejo de los conceptos de espacios con productos escalares, ortogonalidad y sus aplicaciones a la aproximación por mínimos cuadrados.

· Saber manejar un sistema de cálculo computacional para la resolución de distintos problemas de forma numérica

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son lo siguientes:
Asignatura "Matemáticas I":

· Introducción

· Tasa de cambio instantánea: la derivada

· Cálculo de derivadas

· Funciones trascendentes

· Trazado de gráficas

· Aplicaciones de la derivada

· Integración

· Técnicas de integración

· Aplicaciones de la integración

· Ecuaciones diferenciales

· Geometría tridimensional

· Funciones vectoriales

· Derivadas parciales

Asignatura "Matemáticas II":

· Sistemas de ecuaciones lineales

· Espacios vectoriales

· Ortogonalidad

· Determinantes

· Valores y vectores propios

· Transformaciones lineales

· Aplicaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para comprender los fundamentos biológicos, químicos, físicos, matemáticos y de los sistemas de representación
necesarios para el desarrollo de la actividad profesional, así como para identificar los diferentes elementos bióticos y físicos del
medio forestal y los recursos naturales renovables susceptibles de protección, conservación y aprovechamientos en el ámbito
forestal.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Capacidad para comunicarse de manera oral y por escrito.

CT5 - Capacidad para razonar críticamente.

CT6 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos, algorítmica numérica; estadística y optimización.

CE3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande (Clases teóricas y otras
actividades)

24.5 100

Grupo Grande (Clases prácticas) 24.5 100

Seminario/Laboratorio 61 100

Tutorías ECTS (Actividades Docentes
dirigidas a Grupos Reducidos, menos de 5
alumnos, distinta de la Tutoría Académica
Convencional a la que no sustituye)

2 100

Actividades No Presenciales 188 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales (explicación de la materia por parte del profesor)

Trabajo autónomo del alumno (estudio de material facilitado, búsquedas bibliográficas, elaboración de informes, etc.)

Resolución, Análisis y Discusión de ejercicios y problemas

Utilización del Campus Virtual

Actividades de seguimiento del aprendizaje (individual o por grupos)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes, tanto orales
como escritos y en todas sus modalidades
(tipo test, preguntas cortas, preguntas a
desarrollar, resolución de ejercicios y
casos prácticos, etc.)

50.0 80.0

Participación activa en el aula (dirigido a
promover la participación de los alumnos,
su espíritu crítico, su capacidad de análisis
y síntesis y su capacidad para defender
ideas en público)

0.0 25.0

Seguimiento durante las actividades de
tutorización (tanto tradicionales como
Tutorías ECTS)

10.0 25.0

Resolución de ejercicios y problemas 10.0 25.0

NIVEL 2: Física
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de laboratorio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son lo siguientes:
Asignatura "Física":

· Aplicar los fundamentos de dinámica de la partícula y de los sistemas de partículas en la resolución de problemas.

· Conocer la mecánica ondulatoria y, en particular, el balance radiativo terrestre, así como las radiaciones y su importancia en la biología y la técnica.

· Identificar los principios básicos del equilibrio y la elasticidad de sólidos y su importancia en las estructuras vivas y en las construcciones antrópicas.

· Comprender y aplicar los fundamentos termodinámicos de la climatología, de la biología y, sobre todo, de la ecología y la protección del medio ambiente.

· Conocer los principios elementales de electromagnetismo (electrostática, electricidad, magnetismo) y sus aplicaciones biológicas y técnicas.

· Aplicar técnicas de medición y experimentación, así como metodologías de cálculo y presentación de resultados y de incertidumbres asociadas a dichos resulta-
dos.

Asignatura "Técnicas de laboratorio":

· Aplicar técnicas de medición y experimentación, así como metodologías de cálculo y presentación de resultados y de incertidumbres asociadas a dichos resulta-
dos.

· Aplicar conocimientos de mecánica de sólidos para diseñar pequeñas experiencias de campo o laboratorio para lograr un  objetivo y evaluar el resultado.

· Conocer los principios básicos de la radiación solar y sus aplicaciones energéticas.

· Aplicar los fundamentos de la termodinámica para la optimizar la construcción de una cocina solar minimizando las perdidas de calor.

· Conocer los fundamentos de la radiactividad ambiental y realizar mediciones sencillas de elementos naturales y artificiales.

· Conocer las bases de la hidrología mediante el estudio de estática y dinámica de fluidos, así como su aplicación en las estructuras vivas y en el estudio de algu-
nas propiedades de la madera.

· Manejar la asociación de resistencias a niveles elementales y conocer el manejo del multímetro.

· Conocer las técnicas de digestión de muestras vegetales y de extracción en muestras de suelo.

· Manejar las técnicas de análisis por fotometría de llama, espectrofotometría UV/visible, destilación y valoración.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son lo siguientes:
Asignatura "Física":

· Conocimientos Básicos  : Álgebra vectorial 1: Mención de conocimientos previos de álgebra vectorial. Álgebra vectorial 2. Operadores. Problemas de álgebra
vectorial. Otros: Sistemas de unidades. Equipos y procedimientos de medida. Incertidumbres.

· Mecánica de sólidos  : Cinemática de la partícula y de los sistemas de partículas.  Dinámica de la partícula. Campo gravitatorio. Dinámica de los sistemas de
partículas. Sólido Rígido. Movimiento Armónico Simple. Movimiento Ondulatorio Simple. Sólidos: Equilibrio, Elasticidad y otras propiedades físicas.

· Termodinámica, fundamento de la ecología:  Introducción a la Termodinámica. Fundamentos de climatología. Primer y segundo principio de la Termodinámi-
ca. Termodinámica y Ecología. Física de la atmósfera. Energía solar térmica.

· Electromagnetismo.  Campo eléctrico. Conceptos fundamentales de electrostática. Electricidad. Circuitos eléctricos. Campo magnético. Inducción electromag-
nética.

Asignatura "Técnicas de laboratorio":

· Normas básicas de seguridad en el laboratorio.

· Sistemas de unidades. Equipos y procedimientos de medida. Incertidumbres. Presentación correcta de informes.

· Uso del calibre. Diagramas de frecuencia.

· Mecánica: Fuerzas paralelas.

· Termodinámica. Motores de combustión. Métodos de refrigeración. Principios de energía solar térmica. Tipos de energía solar térmica. Cocina solar.

· Radiaciones electromagnéticas: Radiaciones ionizantes. Radiactividad. Radiaciones no ionizantes.

· Hidrostática. Flotación. Manómetros. Aplicaciones: densidad de un objeto.

· Hidrodinámica. Ecuación de Bernouilli, efecto Venturi.

· Ajuste de datos experimentales a una recta. Estimación del Módulo de Young de un material.

· Campo gravitatorio. Determinación de la gravedad mediante péndulo simple.

· Electromagnetismo: Circuitos de corriente continua. Potencia disipada. Manejo del multímetro.

· Electromagnetismo: funcionamiento del motor eléctrico, funcionamiento de los generadores eléctricos, motor de hidrógeno, energía solar fotovoltaica.

· La toma de muestras. Técnicas básicas de análisis químico de muestras (Análisis de aguas,  suelos y muestras vegetales).
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· Diseño experimental y desarrollo de experimentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para comprender los fundamentos biológicos, químicos, físicos, matemáticos y de los sistemas de representación
necesarios para el desarrollo de la actividad profesional, así como para identificar los diferentes elementos bióticos y físicos del
medio forestal y los recursos naturales renovables susceptibles de protección, conservación y aprovechamientos en el ámbito
forestal.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Capacidad para comunicarse de manera oral y por escrito.

CT4 - Capacidad para gestionar la información y aprender de manera autónoma.

CT5 - Capacidad para razonar críticamente.

CT6 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones.

CT7 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas (creatividad).

CT8 - Capacidad para trabajar en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocimientos básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

CE5 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos, y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande (Clases teóricas y otras
actividades)

33 100

Grupo Grande (Clases prácticas) 33 100

Seminario/Laboratorio 38 100

Tutorías ECTS (Actividades Docentes
dirigidas a Grupos Reducidos, menos de 5
alumnos, distinta de la Tutoría Académica
Convencional a la que no sustituye)

9 100

Actividades No Presenciales 187 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales (explicación de la materia por parte del profesor)

Trabajo autónomo del alumno (estudio de material facilitado, búsquedas bibliográficas, elaboración de informes, etc.)

Resolución, Análisis y Discusión de ejercicios y problemas
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Utilización del Campus Virtual

Realización, Exposición y Defensa de Trabajos y Proyectos

Actividades Teórico-Prácticas (trabajos bibliográficos, prácticas en laboratorios, prácticas en aulas de informática, trabajos de
campo)

Actividades de seguimiento del aprendizaje (individual o por grupos)

Otras Metodologías Docentes: APrendizaje y Servicio (APS), Gamificación, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes, tanto orales
como escritos y en todas sus modalidades
(tipo test, preguntas cortas, preguntas a
desarrollar, resolución de ejercicios y
casos prácticos, etc.)

0.0 60.0

Participación activa en el aula (dirigido a
promover la participación de los alumnos,
su espíritu crítico, su capacidad de análisis
y síntesis y su capacidad para defender
ideas en público)

0.0 30.0

Realización, Exposición y Defensa de
Trabajos, Informes y Proyectos

20.0 40.0

Resolución de ejercicios y problemas 20.0 40.0

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:

Asignatura “Química”:

· Nombrar y formular compuestos químicos orgánicos e inorgánicos.

· Resolver problemas cuantitativos relativos a los procesos químicos y bioquímicos.

· Conocer los fenómenos y procesos básicos de la Química y la Bioquímica.

· Conocer las técnicas instrumentales de laboratorio químico-físico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:

Asignatura “Química”:

· Composición de la materia

· Estequiometría

· Enlace químico

· Disoluciones

· Termodinámica química

· Cinética

· Equilibrio químico

· Ácidos y bases

· Reacciones de precipitación

· Oxidación y reducción

· Naturaleza de los compuestos orgánicos

· Principales grupos de moléculas orgánicas

· Glúcidos, lípidos y proteínas

· Otros compuestos orgánicos de interés biológico

· Nutrición vegetal

· Ciclo de nutrientes

· Fertilizantes

· Fertilización forestal

· Contaminación química de la atmósfera

· Contaminación química del agua

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para comprender los fundamentos biológicos, químicos, físicos, matemáticos y de los sistemas de representación
necesarios para el desarrollo de la actividad profesional, así como para identificar los diferentes elementos bióticos y físicos del
medio forestal y los recursos naturales renovables susceptibles de protección, conservación y aprovechamientos en el ámbito
forestal.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Capacidad para comunicarse de manera oral y por escrito.

CT4 - Capacidad para gestionar la información y aprender de manera autónoma.

CT5 - Capacidad para razonar críticamente.

CT6 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones.

CT7 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas (creatividad).

CT8 - Capacidad para trabajar en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocimientos básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande (Clases teóricas y otras
actividades)

15.5 100

Grupo Grande (Clases prácticas) 15.5 100

Seminario/Laboratorio 20 100

Tutorías ECTS (Actividades Docentes
dirigidas a Grupos Reducidos, menos de 5
alumnos, distinta de la Tutoría Académica
Convencional a la que no sustituye)

5 100

Actividades No Presenciales 94 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales (explicación de la materia por parte del profesor)

Trabajo autónomo del alumno (estudio de material facilitado, búsquedas bibliográficas, elaboración de informes, etc.)

Resolución, Análisis y Discusión de ejercicios y problemas

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Utilización del Campus Virtual

Realización, Exposición y Defensa de Trabajos y Proyectos

Actividades Teórico-Prácticas (trabajos bibliográficos, prácticas en laboratorios, prácticas en aulas de informática, trabajos de
campo)

Actividades de seguimiento del aprendizaje (individual o por grupos)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes, tanto orales
como escritos y en todas sus modalidades
(tipo test, preguntas cortas, preguntas a
desarrollar, resolución de ejercicios y
casos prácticos, etc.)

50.0 50.0

Participación activa en el aula (dirigido a
promover la participación de los alumnos,
su espíritu crítico, su capacidad de análisis
y síntesis y su capacidad para defender
ideas en público)

10.0 10.0
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Realización, Exposición y Defensa de
Trabajos, Informes y Proyectos

40.0 40.0

NIVEL 2: Expresión Gráfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Gráfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Expresión Gráfica":
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· Conocimientos y habilidades de razonamiento espacial y de las herramientas de representación gráfica.

· Desarrollar la visión espacial que permita la concepción de formas y volúmenes en el espacio tridimensional

· Conocer los métodos geométricos que permitan la representación plana de formas y volúmenes en el espacio tridimensional y saber aplicar los diferentes siste-
mas de representación.

· Conocimientos sobre Normalización en Expresión Grafica, que faciliten las operaciones de diseño y representación de objetos tridimensionales.

· Capacidad de análisis y de interpretación cartográficas

· Introducción a los modelos del terreno

· Bases sobre modelado gráfico

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Expresión Gráfica":

· Introducción a la Expresión Gráfica. Fundamentos de la Expresión Gráfica. Fundamentos de los Sistemas de Representación.

· Sistemas de Representación: Sistema de Planos Acotados, Sistema Diédrico, Sistemas Axonométricos, Sistema Cónico, Mediciones.

· Normalización. Introducción a las Curvas y Superficies Técnicas. Representación Normalizada. Cortes y Secciones Normalizados.  Acotación de los Dibujos
Técnicos.

· Dibujo Topográfico. El terreno topográfico.  Representación del terreno mediante perfiles.

· Aplicaciones del Sistema de Planos Acotados:  alineaciones, explanaciones, representación de obras hidráulicas, visibilidad entre puntos, cálculo de cubiertas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para comprender los fundamentos biológicos, químicos, físicos, matemáticos y de los sistemas de representación
necesarios para el desarrollo de la actividad profesional, así como para identificar los diferentes elementos bióticos y físicos del
medio forestal y los recursos naturales renovables susceptibles de protección, conservación y aprovechamientos en el ámbito
forestal.

CG14 - Capacidad para entender, interpretar y adoptar los avances científicos en el campo forestal, para desarrollar y transferir
tecnología y para trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT4 - Capacidad para gestionar la información y aprender de manera autónoma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos, algorítmica numérica; estadística y optimización.

CE14 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Topografía, Sistemas de Información Geográfica y
Teledetección.

CE18 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Construcciones forestales. Vías forestales.

CE2 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande (Clases teóricas y otras
actividades)

11 100

Grupo Grande (Clases prácticas) 11 100

Seminario/Laboratorio 35 100

Actividades No Presenciales 93 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases magistrales (explicación de la materia por parte del profesor)

Trabajo autónomo del alumno (estudio de material facilitado, búsquedas bibliográficas, elaboración de informes, etc.)

Resolución, Análisis y Discusión de ejercicios y problemas

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Utilización del Campus Virtual

Actividades Teórico-Prácticas (trabajos bibliográficos, prácticas en laboratorios, prácticas en aulas de informática, trabajos de
campo)

Actividades de seguimiento del aprendizaje (individual o por grupos)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes, tanto orales
como escritos y en todas sus modalidades
(tipo test, preguntas cortas, preguntas a
desarrollar, resolución de ejercicios y
casos prácticos, etc.)

0.0 50.0

Seguimiento durante las actividades de
tutorización (tanto tradicionales como
Tutorías ECTS)

20.0 40.0

Resolución de ejercicios y problemas 30.0 60.0

NIVEL 2: Biología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Biología":

· Capacidad de utilización de principios evolutivos en la resolución de problemas biológicos.

· Conocimiento integrado de la forma de las plantas y sus partes, con énfasis en especies leñosas y los tejidos de mayor interés forestal.

· Capacidad para interpretar e integrar las funciones fisiológicas en ambientes controlados y naturales.

· Manejo de los principios generales de la herencia y su aplicación a especies vegetales de vida larga.

· Técnicas de aproximación hipotético-deductivas a problemas biológicos generales.

· Análisis cuantitativo de procesos biológicos en especies animales y vegetales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Biología":

· Descripción del papel de las ciencias biológicas en la profesión forestal.

· Estructura de tejidos y órganos a través de una descripción sistemática de la morfología externa e interna de las plantas precedida de una introducción y repaso
sobre la constitución celular de los tejidos vegetales.

· Funcionamiento del organismo vegetal a través de los procesos esenciales de uso del carbono, el agua y los nutrientes.

· Fisiología del crecimiento, la reproducción y la regulación hormonal con énfasis en sus aspectos aplicados a la producción de recursos vegetales.

· Transmisión genética de los caracteres y su diversidad a diferentes escalas mediante la herencia mendeliana de caracteres cualitativos y la herencia poligénica de
caracteres cuantitativos, de mayor interés forestal.

· En cada bloque se utiliza la Teoría de la Evolución como hilo conductor del razonamiento biológico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para comprender los fundamentos biológicos, químicos, físicos, matemáticos y de los sistemas de representación
necesarios para el desarrollo de la actividad profesional, así como para identificar los diferentes elementos bióticos y físicos del
medio forestal y los recursos naturales renovables susceptibles de protección, conservación y aprovechamientos en el ámbito
forestal.

CG11 - Capacidad para caracterizar las propiedades anatómicas y tecnológicas de las materias primas forestales maderables y no
maderables, así como de las tecnologías e industrias de estas materias primas.

CG14 - Capacidad para entender, interpretar y adoptar los avances científicos en el campo forestal, para desarrollar y transferir
tecnología y para trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CG2 - Capacidad para analizar la estructura y función ecológica de los sistemas y recursos forestales, incluyendo los paisajes.

CG5 - Conocimiento de las bases de la mejora forestal y capacidad para su aplicación práctica a la producción de planta y la
biotecnología.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Capacidad para comunicarse de manera oral y por escrito.

CT4 - Capacidad para gestionar la información y aprender de manera autónoma.

CT5 - Capacidad para razonar críticamente.

CT6 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones.

CT8 - Capacidad para trabajar en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Conocimiento de las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal y animal en la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande (Clases teóricas y otras
actividades)

22.5 100

Grupo Grande (Clases prácticas) 22.5 100

Seminario/Laboratorio 12 100

Tutorías ECTS (Actividades Docentes
dirigidas a Grupos Reducidos, menos de 5
alumnos, distinta de la Tutoría Académica
Convencional a la que no sustituye)

5 100

Actividades No Presenciales 88 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales (explicación de la materia por parte del profesor)

Trabajo autónomo del alumno (estudio de material facilitado, búsquedas bibliográficas, elaboración de informes, etc.)

Resolución, Análisis y Discusión de ejercicios y problemas

Estudio de casos

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Realización, Exposición y Defensa de Trabajos y Proyectos

Actividades Teórico-Prácticas (trabajos bibliográficos, prácticas en laboratorios, prácticas en aulas de informática, trabajos de
campo)

Actividades de seguimiento del aprendizaje (individual o por grupos)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes, tanto orales
como escritos y en todas sus modalidades
(tipo test, preguntas cortas, preguntas a
desarrollar, resolución de ejercicios y
casos prácticos, etc.)

0.0 50.0

Realización, Exposición y Defensa de
Trabajos, Informes y Proyectos

50.0 100.0

NIVEL 2: Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Geología

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geología y Climatología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Geología y Climatología"

· Conocer y comprender los procesos fundamentales que se desarrollan entre los componentes del sistema climático terrestre a diferentes escalas de observación.

· Manejar de forma correcta, conceptos, ideas y terminología propia de la geología y climatología así como tener una visión actualizada de la situación del conoci-
miento científico-técnico en ambas ciencias.

· Seleccionar e interpretar datos relevantes para la correcta caracterización y diagnosis de los aspectos geológicos y climáticos del medio y como afecta a los sis-
temas naturales, facilitando la resolución de problemas que necesiten de esta tarea, así como la elaboración de informes técnicos y memorias de reconocimiento
entre otros.

· Elaborar y defender de forma exitosa argumentos e ideas, llevando a cabo una efectiva transmisión de conocimientos del ámbito de la geología y climatología

· Desarrollar habilidades que le permitan abordar la ampliación de conocimientos sobre geología y climatología de forma autónoma.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Geología y Climatología"
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· Geología y tectónica de placas

· Materia y minerales

· Rocas ígneas, sedimentarias y metamórficas

· El tiempo Geológico

· Deformación de la corteza

· Bordes divergentes y bordes convergentes

· Meteorización y suelo

· Procesos gravitacionales

· Corrientes de aguas superficiales, aguas subterráneas, glaciares y glaciaciones, desiertos y vientos, y líneas de costa

· Climatología y Meteorología.

· La atmósfera

· La radiación solar.

· El agua en la atmósfera.

· Presión y viento.

· Los cambios climáticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para comprender los fundamentos biológicos, químicos, físicos, matemáticos y de los sistemas de representación
necesarios para el desarrollo de la actividad profesional, así como para identificar los diferentes elementos bióticos y físicos del
medio forestal y los recursos naturales renovables susceptibles de protección, conservación y aprovechamientos en el ámbito
forestal.

CG13 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes, así como para redactar informes
técnicos, memorias de reconocimiento, valoraciones, peritajes y tasaciones.

CG2 - Capacidad para analizar la estructura y función ecológica de los sistemas y recursos forestales, incluyendo los paisajes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Capacidad para comunicarse de manera oral y por escrito.

CT4 - Capacidad para gestionar la información y aprender de manera autónoma.

CT6 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones.

CT8 - Capacidad para trabajar en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Ciencias del Medio Físico: Geología, Climatología y
Edafología.

CE3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

CE6 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.
Climatología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande (Clases teóricas y otras
actividades)

15 100

Grupo Grande (Clases prácticas) 15 100
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Seminario/Laboratorio 21 100

Tutorías ECTS (Actividades Docentes
dirigidas a Grupos Reducidos, menos de 5
alumnos, distinta de la Tutoría Académica
Convencional a la que no sustituye)

5 100

Actividades No Presenciales 94 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales (explicación de la materia por parte del profesor)

Trabajo autónomo del alumno (estudio de material facilitado, búsquedas bibliográficas, elaboración de informes, etc.)

Resolución, Análisis y Discusión de ejercicios y problemas

Estudio de casos

Utilización del Campus Virtual

Actividades Teórico-Prácticas (trabajos bibliográficos, prácticas en laboratorios, prácticas en aulas de informática, trabajos de
campo)

Actividades de seguimiento del aprendizaje (individual o por grupos)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes, tanto orales
como escritos y en todas sus modalidades
(tipo test, preguntas cortas, preguntas a
desarrollar, resolución de ejercicios y
casos prácticos, etc.)

90.0 90.0

Participación activa en el aula (dirigido a
promover la participación de los alumnos,
su espíritu crítico, su capacidad de análisis
y síntesis y su capacidad para defender
ideas en público)

5.0 5.0

Resolución de ejercicios y problemas 5.0 5.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Informática Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Informática Aplicada":

· Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: estadística.

· Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con aplicación en ingenie-
ría.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son lo siguientes:
Asignatura "Informática Aplicada":

· Introducción a la informática y sistemas operativos: estructura de ordenadores y redes, principales sistemas operativos y programas ofimáticos, licencias infor-
máticas, espacios virtuales (web, ftp, correo-e), antivirus, programas informáticos de aplicación en ingeniería forestal

· Introducción a la estadística: nociones básicas, caracteres y escalas de medida, muestreo estadístico, procesamiento de la información

· Métodos para la descripción y análisis de datos unidimensionales: introducción, métodos para la tabulación y ordenación de los datos, representación gráfica de
los datos, métodos para la síntesis de los datos

· Métodos para la descripción y análisis de datos bidimensionales: métodos para la tabulación y ordenación de los datos, representación gráfica de los datos, méto-
dos para la síntesis de los datos

· Programas para la realización de planos: normas a tener en cuenta para la realización de planos, salidas gráficas

· Generación de modelos del terreno: introducción a los modelos digitales del terreno, importar datos, creación y edición de la superficie, generación de las curvas
de nivel

· Cálculo gráfico de un camino forestal: trazado del eje del camino, perfiles longitudinales y transversales, cálculo de la rasante, definición de la sección (platafor-
ma, cunetas, taludes, peraltes, sobreanchos), generación y visualización del segmento, cálculo de volúmenes

· Diseño de explanaciones: dibujo de la explanada, cálculo del movimiento de tierras, representación en 3d

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para comprender los fundamentos biológicos, químicos, físicos, matemáticos y de los sistemas de representación
necesarios para el desarrollo de la actividad profesional, así como para identificar los diferentes elementos bióticos y físicos del
medio forestal y los recursos naturales renovables susceptibles de protección, conservación y aprovechamientos en el ámbito
forestal.

CG13 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes, así como para redactar informes
técnicos, memorias de reconocimiento, valoraciones, peritajes y tasaciones.

CG14 - Capacidad para entender, interpretar y adoptar los avances científicos en el campo forestal, para desarrollar y transferir
tecnología y para trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.
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CG6 - Capacidad para medir, inventariar y evaluar los recursos forestales, aplicar y desarrollar las técnicas selvícolas y de manejo
de todo tipo de sistemas forestales, parques y áreas recreativas, así como las técnicas de aprovechamiento de productos forestales
maderables y no maderables.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Capacidad para comunicarse de manera oral y por escrito.

CT4 - Capacidad para gestionar la información y aprender de manera autónoma.

CT5 - Capacidad para razonar críticamente.

CT6 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones.

CT7 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas (creatividad).

CT8 - Capacidad para trabajar en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos, algorítmica numérica; estadística y optimización.

CE2 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

CE3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande (Clases teóricas y otras
actividades)

8 100

Grupo Grande (Clases prácticas) 8 100

Seminario/Laboratorio 32.5 100

Tutorías ECTS (Actividades Docentes
dirigidas a Grupos Reducidos, menos de 5
alumnos, distinta de la Tutoría Académica
Convencional a la que no sustituye)

7.5 100

Actividades No Presenciales 94 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales (explicación de la materia por parte del profesor)

Trabajo autónomo del alumno (estudio de material facilitado, búsquedas bibliográficas, elaboración de informes, etc.)

Estudio de casos

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Utilización del Campus Virtual

Realización, Exposición y Defensa de Trabajos y Proyectos
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Actividades Teórico-Prácticas (trabajos bibliográficos, prácticas en laboratorios, prácticas en aulas de informática, trabajos de
campo)

Actividades de seguimiento del aprendizaje (individual o por grupos)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes, tanto orales
como escritos y en todas sus modalidades
(tipo test, preguntas cortas, preguntas a
desarrollar, resolución de ejercicios y
casos prácticos, etc.)

50.0 60.0

Realización, Exposición y Defensa de
Trabajos, Informes y Proyectos

40.0 50.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía y Gestión de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Economía y Gestión de Empresas":

· Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de empresas.

· Usar las herramientas de análisis que le permiten organizar la información disponible e interrelacionar los diversos elementos.

· Identificar los principales problemas estructurales.

· Aplicar los diferentes criterios de selección de inversiones para evaluar las alternativas de inversión de una organización.

· Organizar y planificar diversos componentes de la realidad.

· Identificar los principales rasgos de la empresa como realidad socioeconómica compleja y visualizar los desafíos que se le presentan en un entorno competitivo
global.

· Identificar los diferentes planteamientos de la economía y organización de empresas.

· Utilizar con habilidad y facilidad la información procedente de fuentes diversas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Economía y Gestión de Empresas":

· la ciencia económica y el funcionamiento de la economía, concepto de economía, campo de análisis, variables económicas, microeconomía y macroeconomía,
funcionamiento de la economía.

· la demanda y la oferta: el equilibrio del mercado, la demanda, desplazamiento de la curva de demanda, elasticidad de la demanda, la oferta, desplazamiento de la
curva de la oferta, elasticidad de la oferta, la oferta y la demanda: el equilibrio del mercado.

· la teoría elemental de la producción, la producción. el  corto plazo y largo plazo, la producción a corto plazo, eficiencia técnica y eficiencia económica, los rendi-
mientos de escala. 

· los costes de producción, los costes de producción a corto plazo, los costes unitarios a corto plazo, los costes de producción a largo plazo, los ingresos. las deci-
siones de producción de la empresa, el equilibrio de la empresa.

· teoría de  mercados, tipos de mercado,. grados de competencia, la competencia perfecta, el monopolio. el oligopolio, la competencia monopolística.

· inversión y financiación de la empresa, selección y análisis de inversiones,. análisis comparativo de los criterios de selección de inversiones, factores básicos a
considerar en el proyecto de inversión, la estructura financiera y análisis del balance, fondo de  maniobra y periodo de maduración

· conceptos básicos de macroeconomía, magnitudes agregadas básicas de una economía, el mercado de bienes y servicios, el mercado de factores productivos, la
inflación y el comercio internacional.

· la empresa forestal, definición de empresa forestal, la figura del empresario, la explotación forestal, clases de empresas en el sector forestal, características fun-
damentales de las empresas forestales

· la organización de la empresa forestal, estructura  y  planificación  financiera de la empresa, el subsistema de  administración en la empresa, la   organización  en
la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Capacidad de organización y planificación de empresas y otras instituciones, con conocimiento de las disposiciones
legislativas que les afectan y de los fundamentos del marketing y comercialización de productos forestales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Capacidad para comunicarse de manera oral y por escrito.

CT4 - Capacidad para gestionar la información y aprender de manera autónoma.
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CT5 - Capacidad para razonar críticamente.

CT6 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones.

CT7 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas (creatividad).

CT8 - Capacidad para trabajar en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande (Clases teóricas y otras
actividades)

21.5 100

Grupo Grande (Clases prácticas) 21.5 100

Seminario/Laboratorio 10 100

Tutorías ECTS (Actividades Docentes
dirigidas a Grupos Reducidos, menos de 5
alumnos, distinta de la Tutoría Académica
Convencional a la que no sustituye)

4 100

Actividades No Presenciales 93 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales (explicación de la materia por parte del profesor)

Trabajo autónomo del alumno (estudio de material facilitado, búsquedas bibliográficas, elaboración de informes, etc.)

Resolución, Análisis y Discusión de ejercicios y problemas

Estudio de casos

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Utilización del Campus Virtual

Realización, Exposición y Defensa de Trabajos y Proyectos

Actividades Teórico-Prácticas (trabajos bibliográficos, prácticas en laboratorios, prácticas en aulas de informática, trabajos de
campo)

Actividades de seguimiento del aprendizaje (individual o por grupos)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes, tanto orales
como escritos y en todas sus modalidades
(tipo test, preguntas cortas, preguntas a
desarrollar, resolución de ejercicios y
casos prácticos, etc.)

60.0 60.0

Participación activa en el aula (dirigido a
promover la participación de los alumnos,
su espíritu crítico, su capacidad de análisis
y síntesis y su capacidad para defender
ideas en público)

5.0 10.0

Seguimiento durante las actividades de
tutorización (tanto tradicionales como
Tutorías ECTS)

10.0 15.0

Realización, Exposición y Defensa de
Trabajos, Informes y Proyectos

10.0 15.0

Resolución de ejercicios y problemas 10.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Común a la Rama Forestal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Ciencias del Medio Natural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Zoología y Entomología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Botánica Forestal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ecología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Edafología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:

 Asignatura "Zoología y Entomología":

· Conocer la diversidad animal y la importancia que tiene en los ecosistemas

· Conocer las características que diferencian a los animales del resto de seres vivos

· Obtener una visión clara de la diversidad morfológica del reino animal (sistemática)

· Conocer con claridad los conceptos de Evolución biológica, selección natural y adaptación

· Conocer aspectos relevantes del comportamiento animal (ecología del comportamiento)

· Saber valorar los recursos faunísticos. Conocer las técnicas de censos y estimas de población

· Conocer el papel que juegan los animales en la naturaleza (sistemas forestales

· Tomar y preparar muestras animales

Asignatura "Botánica Forestal":

· Conocer, comprender y utilizar los principios de la Botánica Forestal.

· Conocer los fundamentos de los sistemas de clasificación, taxonomía y nomenclatura botánica.

· Desarrollar habilidades que le permitan reconocer las características botánicas de las plantas, sus estructuras vegetativas y reproductivas, su distribución y e im-
portancia forestal.

· Saber diferenciar y determinar las principales especies leñosas de la Península Ibérica.

· Adquisición de cocimientos sobre el interés aplicado de las principales especies estudiadas (reforestación, conservación de la biodiversidad, valor bioindicador,
productor, etc.)

Asignatura "Ecología":

· Identificar la Ecología como una ciencia multidisciplinar reconociendo sus aplicaciones y, establecer los niveles de organización objeto de su estudio.

· Analizar la influencia de los factores abióticos sobre la distribución y abundancia de los organismos.

· Analizar la dinámica de poblaciones e identificar los principales parámetros utilizados en los modelos matemáticos.

· Describir las relaciones intraespecíficas en los ecosistemas y las formas de competencia.

· Reconocer los diferentes tipos de relaciones interespecíficas.

· Aplicar los conocimientos adquiridos a aspectos relacionados con la explotación y conservación de poblaciones.

 Asignatura “Edafología”:

· Reconocer los principales materiales litológicos.

· Entender los conceptos básicos de litología y geodinámica externa.

· Conocer los factores formadores de un suelo, su organización, sus propiedades físicas, químicas y biológicas y su dinámica.

· Evaluar propiedades edáficas de trascendencia ecológica.

· Cuantificar los flujos del ciclo hidrológico, especialmente en el suelo y en los cursos de agua

· Conocer los factores influyentes en la fertilidad del suelo y la calidad de las aguas de riego.

· Entender la dinámica de los elementos químicos en el sistema suelo-planta.

· Aplicar los sistemas de clasificación de suelos.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los resultados de aprendizaje previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:

Asignatura "Zoología y Entomología":

· Fundamentos de zoología. Introducción a la asignatura. Concepto de zoología. Visión histórica. Evolución, selección natural y selección sexual. Especiación y
extinción. Sistemas de clasificación de las especies. Ecología animal y Etología. Nociones generales

· Invertebrados sin celoma. Protozoos. Diversidad estructural. Protozoos causantes de enfermedades. Esponjas (poríferos), generalidades. Cnidarios y ctenóforos.
Estructura y función. Importancia ecológica de los corales. Acelomados. Platelmintos. Pseudocelomados. Nematodos y afines. Papel ecológico de los nemato-
dos.

· Invertebrados celomados. Los moluscos. Los anélidos. Los artrópodos, generalidades y clasificación. Los arácnidos. Los Crustáceos. Los miriápodos. Los insec-
tos. Importancia de los insectos en el medio forestal

· Deuteróstomos. Los Equinodermos.

· Cordados. Generalidades y clasificación.

· Los peces cartilaginosos y los peces óseos.
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· Los anfibios.

· Los reptiles.

· Las aves.

· Los mamíferos.

· Los animales en los medios forestales. Fauna de los bosques atlánticos. Fauna de los bosques mediterráneos. Valores faunísticos de la península ibérica.

Asignatura "Botánica Forestal":

· Introducción a la Botánica, bosques y formaciones leñosas de la Península Ibérica

· Nociones sobre taxonomía y morfología vegetal

· Estudio detallado de las principales características de las especies leñosas de la Península Ibérica

· Determinación de dichas especies en pliegos de herbario y en campo

Asignatura “Ecología”:

· Concepto y funcionamiento del ecosistema.

· Factores ecológicos, abióticos y bióticos.

· Ciclos astronómicos y la atmósfera.

· Ciclos biogeoquímicos.

· El balance de nutrientes.

· Ecología de poblaciones.

· Relaciones intra e interespecíficas.

· Ecología de la reproducción.

· La dispersión.

· La dinámica del ecosistema.

· Los distintos biomas terrestres.

· El comportamiento.

· Muestreo de poblaciones.

· Tratamiento de los datos.

· Recuperación de poblaciones animales.

· Realización de un estudio ecológico.

 Asignatura “Edafología”:

· Organización y Componentes del Suelo

· Factores y Procesos de Formación del Suelo

· Propiedades del suelo y su Descripción

· El agua y el aire en el suelo

· Química del suelo. pH, CIC y nutrientes

· Prácticas para el manejo forestal sostenible

· Clasificación, Cartografía y Evaluación de suelos

· Control de la degradación física y Erosión del suelo

· Contaminación química y salinización del suelo y técnicas de remediación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para comprender los fundamentos biológicos, químicos, físicos, matemáticos y de los sistemas de representación
necesarios para el desarrollo de la actividad profesional, así como para identificar los diferentes elementos bióticos y físicos del
medio forestal y los recursos naturales renovables susceptibles de protección, conservación y aprovechamientos en el ámbito
forestal.

CG13 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes, así como para redactar informes
técnicos, memorias de reconocimiento, valoraciones, peritajes y tasaciones.

CG14 - Capacidad para entender, interpretar y adoptar los avances científicos en el campo forestal, para desarrollar y transferir
tecnología y para trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CG2 - Capacidad para analizar la estructura y función ecológica de los sistemas y recursos forestales, incluyendo los paisajes.

CG3 - Conocimiento de los procesos de degradación que afecten a los sistemas y recursos forestales (contaminación, plagas y
enfermedades, incendios, etc.) y capacidad para el uso de las técnicas de protección del medio forestal, de restauración hidrológico
forestal y de conservación de la biodiversidad.

CG7 - Capacidad para resolver los problemas técnicos derivados de la gestión de los espacios naturales.

CG8 - Capacidad para gestionar y proteger las poblaciones de fauna forestal, con especial énfasis en las de carácter cinegético y
piscícola.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Capacidad para comunicarse de manera oral y por escrito.

CT4 - Capacidad para gestionar la información y aprender de manera autónoma.

CT5 - Capacidad para razonar críticamente.

CT6 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones.

CT7 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas (creatividad).

CT8 - Capacidad para trabajar en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Zoología y Entomología Forestales.

CE11 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Ciencias del Medio Físico: Geología, Climatología y
Edafología.

CE12 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Ecología Forestal.

CE8 - Conocimiento de las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal y animal en la ingeniería.

CE9 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Botánica Forestal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande (Clases teóricas y otras
actividades)

66.5 100

Grupo Grande (Clases prácticas) 66.5 100

Seminario/Laboratorio 80 100

Tutorías ECTS (Actividades Docentes
dirigidas a Grupos Reducidos, menos de 5
alumnos, distinta de la Tutoría Académica
Convencional a la que no sustituye)

16 100

Actividades No Presenciales 371 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales (explicación de la materia por parte del profesor)

Trabajo autónomo del alumno (estudio de material facilitado, búsquedas bibliográficas, elaboración de informes, etc.)

Resolución, Análisis y Discusión de ejercicios y problemas

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Utilización del Campus Virtual

Realización, Exposición y Defensa de Trabajos y Proyectos

Actividades Teórico-Prácticas (trabajos bibliográficos, prácticas en laboratorios, prácticas en aulas de informática, trabajos de
campo)

Actividades de seguimiento del aprendizaje (individual o por grupos)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes, tanto orales
como escritos y en todas sus modalidades
(tipo test, preguntas cortas, preguntas a
desarrollar, resolución de ejercicios y
casos prácticos, etc.)

50.0 80.0

Participación activa en el aula (dirigido a
promover la participación de los alumnos,
su espíritu crítico, su capacidad de análisis
y síntesis y su capacidad para defender
ideas en público)

5.0 10.0

Realización, Exposición y Defensa de
Trabajos, Informes y Proyectos

15.0 40.0

NIVEL 2: Ingeniería del Medio Natural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Infraestructuras Forestales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Hidráulica Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Maquinaria y Mecanización Forestal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Evaluación y Corrección del Impacto Ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología, Organización y Gestión de Proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprovechamientos y Vías Forestales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

C
SV

: 3
44

13
91

12
56

74
49

36
13

38
78

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501094

51 / 107

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Infraestructuras Forestales":

· Conocer y saber utilizar la normativa y reglamentación relativa al cálculo de estructural.

· Saber realizar los cálculos de estructuras con materiales de interés para la redacción de proyectos de ingeniería forestal.

· Asimilar modelos estructurales coherentes con la construcción real de manera que se calculen soluciones estructurales análogas a las estructuras finalmente eje-
cutadas.

· Conocer, comprender y utilizar los principios asociados a la electrotecnia y electrificación forestal.

· Conocimiento y utilización de la normativa y reglamentación relativa a las instalaciones eléctricas de interés forestal.

· Saber calcular instalaciones eléctricas de interés forestal bajo la normativa vigente.

· Conocer los programas informáticos específicos para el Cálculo de Estructuras.

Asignatura "Hidráulica Aplicada":

· Conocer qué es un fluido y cómo se comporta en reposo y movimiento.

· Comprender el movimiento del agua en conducciones cerradas y cauces abiertos.

· Conocer y comprender los principios fundamentales de la Hidráulica fluvial.

· Comprender las instalaciones hidráulicas, diques y cualquier otra hidrotecnia para la gestión hidráulica forestal.

Asignatura "Maquinaria y Mecanización Forestal":

· Conocer, comprender y utilizar los principios de Maquinaria y el uso en la mecanización forestales.

· Capacidad para distinguir los mecanismos de cada máquina forestal.

· Cuantificar el uso técnico y económico de las maquinas forestales para la explotación forestal.

Asignatura "Evaluación y Corrección del Impacto Ambiental":

· Conocimiento de la actual normativa en materia de EIA y aptitud para su búsqueda y consulta.

· Conocimiento de procedimiento administrativo de EIA.

· Capacidad para identificar impactos derivados de la implantación de proyectos y su análisis.

· Capacidad para la realización de un Estudio de Impacto Ambiental y cualquier otro informe en cualquiera de sus modalidades.

· Adquirir capacidad de análisis del conjunto de la cuestión ambiental y de la interpretación de sus diferentes procedimientos administrativos.

Asignatura "Metodología, Organización y Gestión de Proyectos":

· Saber plantear proyectos de ingeniería, conociendo todas las etapas del ciclo del proyecto que se han de recorrer, pues deberán aplicarlo posteriormente a lo largo
de su vida profesional.

· Saber cómo estructurar un proyecto de ingeniería con todos los documentos: memoria, planos, pliego de condiciones y presupuesto.

· Manejar con soltura los conceptos técnicos propios de la metodología de proyectos.

· Saber realizar estudios de viabilidad económica y financiera de proyectos.

· Aprender la forma de plantear correctamente la programación de obras.

· Realizar correctamente las mediciones y el presupuesto de un proyecto.

Asignatura "Aprovechamientos y Vías Forestales":

· Conocer, comprender y utilizar los principios para diseñar y ejecutar adecuadamente los distintos aprovechamientos forestales en sus diferentes fases.

· Tener soltura para planificar y ejecutar el aprovechamiento maderero y los diferentes sistemas de enajenación de los montes.

· Saber manejar los parámetros que más influyen en la productividad y costes de las operaciones del aprovechamiento forestal.

· Tener soltura con las técnicas y materiales empleados en el aprovechamiento. Conocer las diferentes máquinas existentes para la realización de los aprovecha-
mientos así como los medios de transporte de los productos obtenidos.
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· Conocer los aspectos medioambientales asociados a los aprovechamientos forestales.

· Manejar con soltura los principios para la planificación y diseño de vías forestales.

· Tener soltura para analizar alternativas de trazado, densidad y otros parámetros asociados al diseño de las vías forestales.

· Manejar con soltura los principios de geotecnia necesarios para el diseño de vías.

· Manejar con soltura los principios de dimensionado de firmes y obras de fábrica asociadas a las infraestructuras viarias.

· Saber definir las distintas fases para la ejecución de las vías en el medio natural.

· Conocer las diferentes máquinas y equipos a utilizar en la construcción de vías forestales.

· Conocer los aspectos medioambientales asociados a la ejecución de vías forestales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Infraestructuras Forestales":

· Nociones de elasticidad. Estado de tensiones plano. Estado de tensiones espacial. Relación entre las tensiones y deformaciones.

· Apoyos, enlaces y clasificación de estructuras. Fuerzas de sección. Isostatismo e hiperestatismo de los sistemas de barras.

· Determinación de las fuerzas de sección. Determinación de tensiones normales (Ecuación fundamental, fibra neutra, núcleo central, módulo resistente). Determi-
nación de tensiones tangenciales.

· Acciones en la edificación. Introducción al Código Técnico.

· Cálculo de estructuras. Estructuras porticadas. Diagramas de esfuerzos.

· Comprobaciones de secciones. Clasificación de secciones.

· Comprobación de barras. Coeficientes de pandeo. Pandeo por compresión, pandeo lateral.

· Estructuras de hormigón. Métodos de cálculo según la normativa e instrucciones vigentes. Materiales. Armaduras. Detalles constructivos.

· Estructuras de acero. Estructuras de madera. Métodos de cálculo según la normativa e instrucciones vigentes. Materiales. Detalles constructivos.

· Electrostática: Campo eléctrico. Potencial eléctrico. Condensadores. Electrocinética: Corriente eléctrica. Resistencia eléctrica. Energía y potencia eléctrica.

· Electromagnetismo: Campo magnético. Inducción electromagnética.

· Corriente alterna: Valores asociados a las ondas senoidales. Vectores rotativos. Fasores. Circuitos en serie. Circuitos en paralelo.

· Potencia de la corriente alterna. Factor de potencia. Mejora del factor de potencia.

· Sistemas trifásicos. Conexión en estrella y triángulo.

· Potencia en circuitos trifásicos. Medida de la potencia. Corrección del factor de potencia.

· Cálculo de líneas. Intensidades de cálculo según el REBT. Secciones mínimas. Cálculo de líneas por caída de tensión. Corriente de cortocircuito.

Asignatura "Hidráulica Aplicada":

· Introducción a la materia

· Concepto de fluido. Propiedades físicas de los fluidos

· Hidrostática. Ecuación general

· Empujes sobre superficies

· Hidrodinámica: conceptos y ecuaciones fundamentales

· Resistencia de los fluidos. Pérdidas de carga

· Materiales, accesorios y dispositivos de control para tuberías

· Cálculo y diseño de conducciones

· Cálculo y diseño de impulsiones

· Conducciones abiertas: régimen permanente y uniforme

· Conducciones abiertas: régimen permanente no uniforme

· Estructuras hidráulicas de evacuación

· Medición de parámetros hidráulicos

· Nociones de Morfología, Hidráulica e Ingeniería Fluvial

Asignatura "Maquinaria y Mecanización Forestal":

· Estudio general de los Vehículos.

· Introducción. Potencia del motor. Alimentación de carburantes, Refrigeración, Sistemas de engrase, Equipos eléctricos de los motores. Transmisión. Generalida-
des, Transmisión mecánicas, hidráulica.

· Efectos de las cargas estáticas sobre las ruedas.

· Tractor orugas.

· Maquinaria forestal. Herramienta,Aperos.

· Maquinas eléctricas. utilidad en sector forestal.

· Aperos. A. Empujados. A. Arrastrados. Aperos suspendidos.

· Cálculo de rendimientos.

· Maquinaria para repoblaciones.

· Máquinas de movimiento de tierras.

· Maquinaria para aprovechamiento y mantenimientos forestales.

· Servicio de reparación. Seguridad y salud en el trabajo.

Asignatura "Evaluación y Corrección del Impacto Ambiental":

· Conceptos generales.

· Marco legal del EIA.

· Contenido del EIA.

· Inventario ambiental.

· Acciones del proyecto.

· Identificación y valoración de impactos.

· Evaluación de alternativas.

· Medidas correctoras.

· Programa de vigilancia ambiental.

· EIA en las actividades forestales.

Asignatura "Metodología, Organización y Gestión de Proyectos":
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· Tipología de Proyectos existentes.

· Aspectos básicos de la teoría de proyectos (esquema conceptual del proyecto y ciclo del proyecto).

· Metodología de formulación (estudio de la situación actual ¿sin¿ proyecto y estudios prospectivos para la situación ¿con¿ proyecto; objetivos, metas y análisis y
selección de alternativas).

· Evaluación de proyectos: evaluación financiera de proyectos; evaluación de impacto ambiental.

· Metodología de la planificación de la ejecución de proyectos. Realización del grafo PERT y del diagrama de GANTT.

· Morfología del proyecto: memoria, planos, pliego de condiciones y presupuesto.

Asignatura "Aprovechamientos y Vías Forestales":

· Clasificación de sistemas de aprovechamiento. Conceptos básicos de planificación del aprovechamiento: sistemas de aprovechamiento.

· Métodos de organización del trabajo en los aprovechamientos. Factores de influencia.

· De las operaciones previas e iniciales del aprovechamiento.

· Técnicas básicas de aprovechamiento: apeo, desramado y despunte, tronzado, reunión y apilado.

· Planificación operacional de la organización de los aprovechamientos con base en el punto de encuentro reunión - desembosque. Diseño y cálculo del desembos-
que con cable aéreo.

· De las operaciones finales del aprovechamiento maderero.

· Vías de saca. Densidad. Principios de diseño y trazado. Bases para la planificación del transporte de madera. El transporte por carretera: medios y criterios de se-
lección.

· Vías Forestales. Clasificación y tráfico. Geometría de la vía. El Trazado de la vía. Conceptos y parámetros fundamentales.

· Geotecnia y clasificación de suelos. Propiedades índice de los suelos. Compactación de suelos. Estabilización de suelos. Desarrollo de las obras de movimiento
de tierras.

· Elementos de la sección transversal. La explanada. El drenaje de las vías forestales. El firme. Firmes estabilizados. Dimensionamiento de firmes flexibles. Pro-
ductos bituminosos. Obras y elementos auxiliares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG13 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes, así como para redactar informes
técnicos, memorias de reconocimiento, valoraciones, peritajes y tasaciones.

CG14 - Capacidad para entender, interpretar y adoptar los avances científicos en el campo forestal, para desarrollar y transferir
tecnología y para trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CG3 - Conocimiento de los procesos de degradación que afecten a los sistemas y recursos forestales (contaminación, plagas y
enfermedades, incendios, etc.) y capacidad para el uso de las técnicas de protección del medio forestal, de restauración hidrológico
forestal y de conservación de la biodiversidad.

CG4 - Capacidad para evaluar y corregir el impacto ambiental, así como aplicar las técnicas de auditoría y gestión ambiental.

CG6 - Capacidad para medir, inventariar y evaluar los recursos forestales, aplicar y desarrollar las técnicas selvícolas y de manejo
de todo tipo de sistemas forestales, parques y áreas recreativas, así como las técnicas de aprovechamiento de productos forestales
maderables y no maderables.

CG9 - Conocimientos de hidráulica, construcción, electrificación, caminos forestales, maquinaria y mecanización necesarios tanto
para la gestión de los sistemas forestales como para su conservación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Capacidad para comunicarse de manera oral y por escrito.

CT4 - Capacidad para gestionar la información y aprender de manera autónoma.

CT5 - Capacidad para razonar críticamente.
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CT6 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones.

CT7 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas (creatividad).

CT8 - Capacidad para trabajar en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Evaluación y corrección del impacto ambiental.

CE15 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Hidráulica Forestal.

CE16 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Electrotecnia y electrificación forestales.

CE17 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Maquinaria y Mecanización forestales.

CE18 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Construcciones forestales. Vías forestales.

CE21 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Aprovechamientos Forestales.

CE25 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Metodología, organización y gestión de proyectos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande (Clases teóricas y otras
actividades)

105.5 100

Grupo Grande (Clases prácticas) 105.5 100

Seminario/Laboratorio 109 100

Tutorías ECTS (Actividades Docentes
dirigidas a Grupos Reducidos, menos de 5
alumnos, distinta de la Tutoría Académica
Convencional a la que no sustituye)

22 100

Actividades No Presenciales 558 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales (explicación de la materia por parte del profesor)

Trabajo autónomo del alumno (estudio de material facilitado, búsquedas bibliográficas, elaboración de informes, etc.)

Resolución, Análisis y Discusión de ejercicios y problemas

Estudio de casos

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Utilización del Campus Virtual

Realización, Exposición y Defensa de Trabajos y Proyectos

Actividades Teórico-Prácticas (trabajos bibliográficos, prácticas en laboratorios, prácticas en aulas de informática, trabajos de
campo)

Actividades de seguimiento del aprendizaje (individual o por grupos)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes, tanto orales
como escritos y en todas sus modalidades
(tipo test, preguntas cortas, preguntas a
desarrollar, resolución de ejercicios y
casos prácticos, etc.)

50.0 100.0

Participación activa en el aula (dirigido a
promover la participación de los alumnos,
su espíritu crítico, su capacidad de análisis
y síntesis y su capacidad para defender
ideas en público)

0.0 20.0
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Seguimiento durante las actividades de
tutorización (tanto tradicionales como
Tutorías ECTS)

0.0 20.0

Realización, Exposición y Defensa de
Trabajos, Informes y Proyectos

0.0 35.0

Resolución de ejercicios y problemas 0.0 20.0

NIVEL 2: Bases para la Gestión del Medio Natural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Topografía, SIG y Teledetección

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

C
SV

: 3
44

13
91

12
56

74
49

36
13

38
78

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501094

56 / 107

No No

NIVEL 3: Dasometría e Introducción al Inventario Forestal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Legislación, Política y Certificación Forestal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Topografía, SIG y Teledetección":

· Manejar los principales sistemas de proyección cartográfica, y conocer los recursos cartográficos actuales disponibles para cualquier profesional ingeniero.

· Interpretar de manera efectiva mapas, planos y en general cualquier cartografía útil para un forestal.
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· Conocer y aprender el manejo de instrumentos topográficos.

· Estudiar los principales métodos topográficos y su aplicación forestal.

· Aprender las nuevas tecnologías de SIG, GPS y teledetección.

· Consolidar los conocimientos adquiridos mediante el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP).

Asignatura "Dasometría e Introducción al Inventario Forestal":

· Conocer los principios de funcionamiento de los aparatos de medición de árboles.

· Medir las principales variables dendrométricas: diámetro normal y diámetros del tronco a distintas alturas;alturas total y maderable; espesor de corteza; creci-
miento del diámetro normal; edad, y variables descriptivas de la copa.

· Cubicar árboles apeados y en pie y estimar el crecimiento en volumen de madera.

· Caracterizar una masa forestal según su composición específica, modo de reproducción, estructura y distribución diamétrica, índices de espesura,curva de alturas
y valores de alturas medias y dominantes.

· Calcular el volumen y crecimiento en volumen de madera de una masa.de madera de una masa.

· Conocer los principales métodos de inventariación de masas y recursos forestales.

Asignatura "Legislación, Política y Certificación Forestal":

· Conocer la Legislación Medioambiental, así como de la legislación en materia forestal, la política sobre montes, y la certificación forestal.

· Conocer las fuentes del Derecho y la organización administrativa española, en especial de la Administración forestal.

· Conocer el Derecho Administrativo y Civil en relación con la propiedad y con los bienes.

· Conocer el régimen de la propiedad forestal.

· Conocer los Registros Administrativos.

· Conocimiento y realización de deslindes, de expropiación forzosa y expedientes sancionadores.

· Conocer la planificación forestal desde sus instrumentos jurídicos.

· Manejar la legislación forestal.

· Comprender y comentar textos legales.

· Familiarizarse con instrumentos para comprender los textos legales.

· Relacionar los conocimientos adquiridos.

· Solucionar casos prácticos que se les planteen.

· Emplear adecuadamente la terminología jurídica.

· Conocimiento y aplicación de los instrumentos legales en materia forestal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:

Asignatura "Topografía, SIG y Teledetección":

- Introducción a la topografía y sus aplicaciones en el ámbito forestal.
- Ciencias afines relacionadas con la topografía: Geodesia, Cartografía, y Teledetección.
- Conocimiento y manejo de Sistemas de Posicionamiento Global: GPS.
- Introducción a los Sistemas de Información Geográfica: SIG.
- Manejo de principales instrumentos topográficos: Niveles, Taquímetros y Estaciones Totales integradas.
- Aplicaciones prácticas de métodos topográficos: levantamientos altimétricos y planimétricos con Estación Total.
- Replanteos topográficos con Estación Total.
- Análisis de tomas de datos, cálculos de error de cierre, y elaboración de cartografía temática.

Asignatura "Dasometría e Introducción al Inventario Forestal":

Bloque I: Medición y cálculo de variables dendrométricas:

- Aparatos de medición del diámetro normal y diámetros del tronco a distintas alturas. Cuantificación de la sección normal. Aparatos de medición de al-
turas. Medición del espesor de corteza. Medición del crecimiento del diámetro normal y de la edad. Medición de variables descriptivas de la copa.

- Cubicación de árboles apeados y en pie: Funciones de perfil del tronco; Fórmulas de cubicación de Huber, Smalian, Newton, Duhamel y tronco de
cono; Fórmula de Pressler y Método de cubicación de Pressler-Bitterlich, y Tarifas de cubicación de árbol individual.

- Estudio del crecimiento en volumen de un árbol. Variables de crecimiento y curvas de crecimiento acumulado, medio y corriente. Métodos de estima-
ción del crecimiento en volumen de un árbol.

Bloque II: Introducción al inventario forestal:

- Introducción al inventario forestal para la descripción dasométrica de una masa: División inventarial de un monte; Conceptos básicos de inventario, y
Análisis de regresión.

Bloque III: Estudio dasométrico de una masa:

- Estructura de una masa. Distribución diamétrica de una masa. Medidas descriptivas de la distribución diamétrica. Modelización de la distribución dia-
métrica. Índices de espesura de una masa. Curva de alturas de una masa. Alturas medias y dominantes de una masa. Curvas de calidad de la esta-
ción.

- Cálculo del volumen de madera de una masa mediante valores modulares, mediante tarifas de cubicación de árbol individual y mediante tablas de
producción.

- Métodos de estimación del crecimiento corriente en volumen de una masa a partir de un único inventario y por comparación de inventarios.

Asignatura "Legislación, Política y Certificación Forestal":

-La Valoración Integral de los bosques.
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-La certificación forestal.
-La política de repoblaciones.
-La organización del Estado y la Administración Pública. Principales instituciones. La Administración Central del Estado, la Administración Periférica.
Las comunidades Autónomas. La Administración Local. La Administración Institucional. El sistema forestal español.
-Los Bienes Públicos. La distribución de competencias sobre los bienes públicos. El dominio público: concepto, clase, titularidad. La afectación dema-
nial. Mutaciones demaniales. Los bienes patrimoniales. Los bienes comunales. El patrimonio nacional.
-El régimen de protección de los bienes públicos: deslinde administrativo. La recuperación de oficio y el desahucio administrativo. La potestad de in-
vestigación y sancionadora. Otros instrumentos de protección: Inventarios, Catálogos, Registro de la Propiedad y Catastro.
-Las formas de utilización del dominio público. El uso por los particulares del dominio público: uso común (autorizaciones, licencias), uso privativo (es-
tacionamientos ocupaciones). La concesión demanial.
-El derecho de propiedad. El dominio: facultades y limitaciones al derecho de propiedad. Modos de adquirir la propiedad. Modos de perder la propie-
dad.
-Los derechos reales. Usufructo de montes. Servidumbres rústicas: aguas, pastos, etc. Distancia entre plantaciones.
-Concepto de montes. La propiedad de los montes. Clasificación. Régimen jurídico de los montes en el derecho español.
-Catálogo de Montes de Utilidad pública y su relación con el Registro de la Propiedad y el Catastro.
-El deslinde de Montes. Naturaleza y Régimen Jurídico. Fases del deslinde. Recursos. Efectos jurídicos.
-Las Vías pecuarias. Naturaleza y Régimen Jurídico. Clases de vías pecuarias. Usos en las vías pecuarias.
-Los espacios naturales protegidos. La flora y la fauna.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG13 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes, así como para redactar informes
técnicos, memorias de reconocimiento, valoraciones, peritajes y tasaciones.

CG2 - Capacidad para analizar la estructura y función ecológica de los sistemas y recursos forestales, incluyendo los paisajes.

CG6 - Capacidad para medir, inventariar y evaluar los recursos forestales, aplicar y desarrollar las técnicas selvícolas y de manejo
de todo tipo de sistemas forestales, parques y áreas recreativas, así como las técnicas de aprovechamiento de productos forestales
maderables y no maderables.

CG7 - Capacidad para resolver los problemas técnicos derivados de la gestión de los espacios naturales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Capacidad para comunicarse de manera oral y por escrito.

CT4 - Capacidad para gestionar la información y aprender de manera autónoma.

CT5 - Capacidad para razonar críticamente.

CT6 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones.

CT7 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas (creatividad).

CT8 - Capacidad para trabajar en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Topografía, Sistemas de Información Geográfica y
Teledetección.

CE20 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Dasometría e Inventariación forestal.

CE22 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Certificación Forestal.

CE23 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Legislación Forestal.

CE24 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Sociología y Política Forestal.

C
SV

: 3
44

13
91

12
56

74
49

36
13

38
78

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501094

59 / 107

CE3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande (Clases teóricas y otras
actividades)

60 100

Grupo Grande (Clases prácticas) 60 100

Seminario/Laboratorio 44 100

Tutorías ECTS (Actividades Docentes
dirigidas a Grupos Reducidos, menos de 5
alumnos, distinta de la Tutoría Académica
Convencional a la que no sustituye)

8 100

Actividades No Presenciales 278 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales (explicación de la materia por parte del profesor)

Trabajo autónomo del alumno (estudio de material facilitado, búsquedas bibliográficas, elaboración de informes, etc.)

Resolución, Análisis y Discusión de ejercicios y problemas

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Utilización del Campus Virtual

Actividades Teórico-Prácticas (trabajos bibliográficos, prácticas en laboratorios, prácticas en aulas de informática, trabajos de
campo)

Actividades de seguimiento del aprendizaje (individual o por grupos)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes, tanto orales
como escritos y en todas sus modalidades
(tipo test, preguntas cortas, preguntas a
desarrollar, resolución de ejercicios y
casos prácticos, etc.)

30.0 90.0

Seguimiento durante las actividades de
tutorización (tanto tradicionales como
Tutorías ECTS)

0.0 30.0

Realización, Exposición y Defensa de
Trabajos, Informes y Proyectos

0.0 20.0

Resolución de ejercicios y problemas 10.0 40.0

NIVEL 2: Gestión y Aprovechamiento de Recursos Naturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Selvicultura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Selvicultura":

· Conocer y comprender las bases ecológicas de la selvicultura y de las masas forestales

· Conocer los principios y la práctica de los tratamientos selvícolas

· Conocer los principios y la práctica de la subericultura

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Selvicultura":

· Introducción a la Selvicultura.

· Estudio estático de masas forestales.

· Espesura de las masas arbóreas.

· Estudio dinámico de las masas forestales.

· Influencia de los factores ecológicos en la vegetación.

· Caracteres culturales Formas culturales de masa y clasificación de los tratamientos selvícolas.

· Cortas a hecho.

· Aclareo sucesivo uniforme.

· Cortas por entresaca.

· Tratamientos complementarios.

· Tratamientos derivados.

· Tratamientos parciales.

· Subericultura I.

· Subericultura II
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG14 - Capacidad para entender, interpretar y adoptar los avances científicos en el campo forestal, para desarrollar y transferir
tecnología y para trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CG2 - Capacidad para analizar la estructura y función ecológica de los sistemas y recursos forestales, incluyendo los paisajes.

CG6 - Capacidad para medir, inventariar y evaluar los recursos forestales, aplicar y desarrollar las técnicas selvícolas y de manejo
de todo tipo de sistemas forestales, parques y áreas recreativas, así como las técnicas de aprovechamiento de productos forestales
maderables y no maderables.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Capacidad para comunicarse de manera oral y por escrito.

CT4 - Capacidad para gestionar la información y aprender de manera autónoma.

CT5 - Capacidad para razonar críticamente.

CT6 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones.

CT7 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas (creatividad).

CT8 - Capacidad para trabajar en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Selvicultura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande (Clases teóricas y otras
actividades)

18 100

Grupo Grande (Clases prácticas) 18 100

Seminario/Laboratorio 17 100

Tutorías ECTS (Actividades Docentes
dirigidas a Grupos Reducidos, menos de 5
alumnos, distinta de la Tutoría Académica
Convencional a la que no sustituye)

4 100

Actividades No Presenciales 93 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales (explicación de la materia por parte del profesor)

Trabajo autónomo del alumno (estudio de material facilitado, búsquedas bibliográficas, elaboración de informes, etc.)

Resolución, Análisis y Discusión de ejercicios y problemas

Estudio de casos

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)
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Utilización del Campus Virtual

Realización, Exposición y Defensa de Trabajos y Proyectos

Actividades Teórico-Prácticas (trabajos bibliográficos, prácticas en laboratorios, prácticas en aulas de informática, trabajos de
campo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes, tanto orales
como escritos y en todas sus modalidades
(tipo test, preguntas cortas, preguntas a
desarrollar, resolución de ejercicios y
casos prácticos, etc.)

50.0 60.0

Participación activa en el aula (dirigido a
promover la participación de los alumnos,
su espíritu crítico, su capacidad de análisis
y síntesis y su capacidad para defender
ideas en público)

10.0 20.0

Realización, Exposición y Defensa de
Trabajos, Informes y Proyectos

10.0 20.0

Resolución de ejercicios y problemas 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Tecnología Específica para las Explotaciones Forestales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Restauración y Protección del Medio Natural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Hidrología y Recuperación de Espacios Degradados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermedades y Plagas Forestales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Incendios Forestales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Repoblaciones y Viveros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:

Asignatura "Hidrología y Recuperación de Espacios Degradados":

· Caracterizar una Cuenca Hidrológica.

· Comprender las interrelaciones existentes entre los parámetros físicos y biológicos de la cuenca y los componentes del ciclo hidrológico.

· Analizar cada uno de los componentes del ciclo hidrológico.

· Calcular hidrogramas y caudales máximos a partir de datos hidrometeorológicos.

· Identificar los principales tipos de erosión, conocer sus causas y efectos y las metodologías básicas para su evaluación.

· Realizar proyectos de restauración de espacios degradados.

· Conocer los programas informáticos específicos para el análisis hidrológico de cuencas.

Asignatura "Enfermedades y Plagas Forestales":

· Entender y conocer los mecanismos de dispersión, infección y daños generados por un patógeno, y la respuesta de los árboles.

· Identificar y controlar las principales enfermedades forestales.

· Conocer la presencia, biología, daños y control de las plagas forestales.

· Identificar y controlar las principales plagas forestales.

Asignatura "Incendios Forestales":

· Conocer, y utilizar los principios de fuego para su Prevención y lucha contra Incendios Forestales.

· Tener la formación y conocimiento sobre los componentes de los incendios forestales, para prevenir gestionar y actuar sobre ellos.

· Gestionar la información y problemas para tomar decisiones o adaptarse a situaciones nuevas en los incendios forestales.

Asignatura "Repoblaciones y Viveros":

· Conocer los principios ecológicos y las bases para la gestión de los materiales de base.
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· Conocer los criterios morfológicos y fisiológicos que determinan la calidad del material forestal de reproducción.

· Conocer los principios ecológicos en los que se basa la restauración de la vegetación arbórea y arbustiva.

· Conocer los principales efectos en el suelo de las técnicas de preparación del suelo para la reforestación.

· Capacidad para diseñar y ejecutar proyectos de restauración de la vegetación forestal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Hidrología y Recuperación de Espacios Degradados":

· Introducción a la asignatura

· Caracterización de la cuenca vertiente

· El agua en la naturaleza: el ciclo hidrológico

· Precipitacion: cálculo de valores medios

· Precipitación: cálculo de valores extremos. Análisis estadístico de aguaceros

· Intercepción, infiltración y evapotranspiración

· Escorrentía

· Hidrogramas

· Cálculo de caudales máximos

· La erosión hídrica. Fundamentos

· Erosión laminar y en regueros: estimación

· Erosión en profundidad. Movimientos en masa

· Erosión en cauces. Transporte de materiales

· Erosión en la cuenca

· Restauración de espacios degradados

· Restauración de la vegetación

· Restauración de cauces torrenciasles

· Hidrotecnias para la corrección de cauces torrenciales

· Restauración de ríos y riberas

Asignatura "Enfermedades y Plagas Forestales":

· Introducción a la Patología Forestal. Importancia relativa de los daños causados. Mayores impactos mundiales. Perspectivas históricas. Conceptos de enferme-
dad. Causas abióticas de una patología. Causas bióticas de una patología. Inóculo, inoculación y penetración. Colonización y patogénesis. Epidemiología. Méto-
dos de control de las enfermedades forestales.

· Enfermedades en viveros. Enfermedades en pinos y otras resinosas. Enfermedades en encinas, alcornoques y otros robles. Enfermedades en chopos y sauces. En-
fermedades en castaños, olmos y otras frondosas. Pudriciones.

· Anatomía, desarrollo y clasificación de los insectos. La abundancia de insectos y el fenómeno plaga. Medidas preventivas ante las plagas forestales. Métodos de
control de plagas forestales. Tratamientos químicos para el control de plagas forestales.

· Plagas en viveros. Plagas de pinos y otras coníferas. Plagas de encinas, alcornoques y otros robles. Plagas de chopos y sauces. Defoliadores. Plagas de otras fron-
dosas. Plagas de eucaliptos y plátanos.

Asignatura "Incendios Forestales":

· Los incendios forestales.

· Comportamiento del fuego.

· Prevención de los Incendios forestales.

· Detección de Incendios forestales.

· Seguridad del Personal. Equipos de protección Personal. Precauciones durante el Incendio.

· Combate para la extinción de Incendios forestales. Organización en la extinción.

· Legislaciones.

· Fuego en los ecosistemas Forestales del Mundo. Perspectivas Históricas de los incendios Forestales en España.

Asignatura "Repoblaciones y Viveros":

· Principios de ecología forestal y de la sucesión vegetal

· Establecimiento y gestión de materiales de base para la producción de material forestal de reproducción.

· Producción de material forestal de reproducción de calidad

· Diseño de viveros forestales y producción de planta forestal

· Métodos de restauración de la vegetación forestal

· Técnicas y prácticas de regeneración artificial de la vegetación forestal

· Diseño y ejecución de proyectos de reforestación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para comprender los fundamentos biológicos, químicos, físicos, matemáticos y de los sistemas de representación
necesarios para el desarrollo de la actividad profesional, así como para identificar los diferentes elementos bióticos y físicos del
medio forestal y los recursos naturales renovables susceptibles de protección, conservación y aprovechamientos en el ámbito
forestal.

CG13 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes, así como para redactar informes
técnicos, memorias de reconocimiento, valoraciones, peritajes y tasaciones.

CG2 - Capacidad para analizar la estructura y función ecológica de los sistemas y recursos forestales, incluyendo los paisajes.
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CG3 - Conocimiento de los procesos de degradación que afecten a los sistemas y recursos forestales (contaminación, plagas y
enfermedades, incendios, etc.) y capacidad para el uso de las técnicas de protección del medio forestal, de restauración hidrológico
forestal y de conservación de la biodiversidad.

CG5 - Conocimiento de las bases de la mejora forestal y capacidad para su aplicación práctica a la producción de planta y la
biotecnología.

CG6 - Capacidad para medir, inventariar y evaluar los recursos forestales, aplicar y desarrollar las técnicas selvícolas y de manejo
de todo tipo de sistemas forestales, parques y áreas recreativas, así como las técnicas de aprovechamiento de productos forestales
maderables y no maderables.

CG7 - Capacidad para resolver los problemas técnicos derivados de la gestión de los espacios naturales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Capacidad para comunicarse de manera oral y por escrito.

CT4 - Capacidad para gestionar la información y aprender de manera autónoma.

CT5 - Capacidad para razonar críticamente.

CT6 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones.

CT7 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas (creatividad).

CT8 - Capacidad para trabajar en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Selvicultura.

CE27 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Repoblaciones Forestales.

CE29 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Mejora Forestal.

CE30 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Jardinería y Viveros.

CE31 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Enfermedades y Plagas Forestales.

CE35 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Hidrología y Restauración Hidrológico-Forestal.

CE36 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Recuperación de Espacios Degradados.

CE37 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Prevención y lucha contra Incendios Forestales.

CE8 - Conocimiento de las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal y animal en la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande (Clases teóricas y otras
actividades)

82 100

Grupo Grande (Clases prácticas) 82 100

Seminario/Laboratorio 75 100

Tutorías ECTS (Actividades Docentes
dirigidas a Grupos Reducidos, menos de 5
alumnos, distinta de la Tutoría Académica
Convencional a la que no sustituye)

27 100
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Actividades No Presenciales 334 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales (explicación de la materia por parte del profesor)

Trabajo autónomo del alumno (estudio de material facilitado, búsquedas bibliográficas, elaboración de informes, etc.)

Resolución, Análisis y Discusión de ejercicios y problemas

Estudio de casos

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Utilización del Campus Virtual

Realización, Exposición y Defensa de Trabajos y Proyectos

Actividades Teórico-Prácticas (trabajos bibliográficos, prácticas en laboratorios, prácticas en aulas de informática, trabajos de
campo)

Actividades de seguimiento del aprendizaje (individual o por grupos)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes, tanto orales
como escritos y en todas sus modalidades
(tipo test, preguntas cortas, preguntas a
desarrollar, resolución de ejercicios y
casos prácticos, etc.)

50.0 100.0

Participación activa en el aula (dirigido a
promover la participación de los alumnos,
su espíritu crítico, su capacidad de análisis
y síntesis y su capacidad para defender
ideas en público)

0.0 20.0

Realización, Exposición y Defensa de
Trabajos, Informes y Proyectos

0.0 30.0

Resolución de ejercicios y problemas 0.0 30.0

NIVEL 2: Gestión y Aprovechamiento de Recursos Naturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Gestión Cinegética y Piscícola

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pascicultura y Sistemas Agroforestales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inventario Forestal y Ordenación de Montes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ordenación y Planificación del Territorio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Jardinería y Paisajismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:

Asignatura "Gestión Cinegética y Piscícola":

· Conocer la evolución de la actividad cinegética

· Conocer las modalidades cinegéticas más comunes, con referencia concreta a las que se practican en España y en Extremadura.

· Conocer la documentación necesaria para poder desarrollar la actividad cinegética

· Conocer los tipos de terrenos cinegéticos

· Tener una visión clara de los aspectos legales de la caza

· Conocer las herramientas que permiten acceder a la legislación ambiental y cinegética

· Conocer los requerimientos de las especies cinegéticas

· Elaborar los documentos que componen un plan de caza

· Conocer los criterios y herramientas que permiten una gestión adecuada de los recursos cinegéticos (mejora de hábitat, control de predadores, introducciones, re-
poblaciones, liberaciones, translocaciones)

· Conocer la legislación de pesca continental

· Conocer la biología y requerimientos de las especies de pesca continental

· Conocer los aspectos básicos de la gestión de pesca continental

· Conocer la evolución de la pesca continental

Asignatura "Pascicultura y Sistemas Agroforestales":

·
Distinguir los tipos de pastos existentes

·
Identificar la principales especies pascícolas, así como conocer su ecología y cualidades pascícolas

·
Diagnosis de un pasto degradado y aplicación de técnicas para su mejora

·
Conocer las técnicas de implantación de pastos

·
Saber gestionar el aprovechamiento de un pasto

·
Conocer los distintos tipos de sistemas agroforestales y sus características, profundizando en el caso de la dehesa

Asignatura "Inventario Forestal y Ordenación de Montes":

· Conocer los principios clásicos de la ordenación de montes.

· Conocer los métodos de ordenación de masas regulares e irregulares.

· Elaborar un proyecto de ordenación de un monte.

· Conocer la estructura y contenido de las Instrucciones de Ordenación de Montes.

· Realizar la división inventarial de un monte y diseñar y realizar el inventario forestal del mismo de cara a su ordenación

Asignatura "Ordenación y Planificación del Territorio":

· Conocer los distintos niveles geográficos y administrativos de planificación y regulación del ámbito territorial, forestal y de los recursos naturales.

· Analizar las tendencias del paisaje y del uso del suelo a nivel regional, nacional e internacional.

· Evaluar las principales funciones productivas y reguladoras que actualmente debe cumplir el territorio.

· Utilización y elaboración de cartografía de interés forestal.

· Conocer y utilizar las herramientas básicas de los sistemas de información geográfica y cartografía.

· Analizar las debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades del uso del suelo de unidades territoriales concretas.

· Ser capaz de diseñar y aplicar dinámicas participativas en los procesos de toma de decisiones y planificación territorial.

· Ser capaz de elaborar en su totalidad Planes de Ordenación Comarcal de Recursos Forestales

Asignatura "Jardinería y Paisajismo":

·
Distinguir los tipos de zonas verdes
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·
Conocer los estilos clásicos de jardinería y sus características

·
Poder realizar el diseño de un espacio verde

·
Identificar las principales plantas ornamentales

·
Conocer los elementos constructivos empleados en zonas verdes

·
Ser capaz de organizar la implantación del material vegetal de una zona verde

·
Ser capaz de organizar las labores de conservación y mantenimiento de zonas verdes

·
Conocer los principios de diseño de la xerojardinería

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:

Asignatura "Gestión Cinegética y Piscícola":

· Concepto de cinegética. Visión histórica. Aspectos legales de la actividad cinegética; terrenos, modalidades y documentación. Papel social, ecológico y económi-
co de la caza. Situación actual de la caza

· Caza menor. La perdiz. Biología, modos de caza y gestión. Limícolas y anátidas. Biología, modos de caza y gestión. Otras especies de aves cazables en la Penín-
sula Ibérica. La liebre. Biología, problemática y gestión. El conejo de monte. Biología, problemática y gestión. El zorro. Biología, problemática y gestión

· Caza mayor. Introducción a los herbívoros. El jabalí. Biología, problemática y gestión. El ciervo. Biología, problemática y gestión. El corzo y el gamo. Biología,
problemática y gestión. El rebeco y el sarrió. Biología, problemática y gestión. La cabra montesa. Biología, problemática y gestión. Bóvidos foráneos: el muflón
y el arruí

· Elementos para la gestión de la caza. Métodos de censos y muestreos de poblaciones cinegéticas. Cálculos poblaciones. Valoración de los recursos cinegéticos.
Impacto de los herbívoros sobre el medio. Refuerzos poblacionales, introducciones, translocaciones y otros manejos de mejora con especies cinegéticas. Trofeos.
Valoración y homologación. Planes de ordenación y gestión de los recursos cinegéticos

· Pesca continental. Especies de pesca continental. Legislación de pesca continental. Medidas de gestión de la pesca continental. Restauración de hábitats. Control
de especies exóticas

Asignatura "Pascicultura y Sistemas Agroforestales":

·
Introducción a la pascicultura: definición y fundamentos

·
Especies pratenes: principales familias pascícolas; principales especies de gramíneas y leguminosas

·
Mejora de pastos: introducción; control de la competencia; mejora de las características físicas del suelo; labores de enmienda y fertilización

·
Implantación de pastos: preparación del terreno y labores de siembra

·
Utilización de pastos: aprovechamiento mediante pastoreo; conservación de forrajes; nutrición animal y manejo de ganado

·
Sistemas agroforestales: qué es la agroselvicultura; tipos de sistemas agroforestales y silvopastorales; recursos alimenticios de la dehesa

Asignatura "Inventario Forestal y Ordenación de Montes":

Bloque I: El inventario forestal para la ordenación de montes arbolados
- Métodos de realización del inventario forestal: El conteo pie a pie y el muestreo estadístico. Técnicas de muestreo: el muestreo aleatorio simple, el
muestreo sistemático y muestreo estratificado. Planificación del inventario forestal, resumen de los resultados y comprobación del error de muestreo.
Bloque II: La ordenación de montes arbolados
- Definiciones de monte: El monte como terreno forestal y el monte como unidad administrativa. Concepto de ordenación de un monte. Principios clási-
cos o condiciones mínimas de la ordenación de montes: Persistencia, Rentabilidad y Máximo rendimiento.
- Estructura y contenido de un Proyecto de ordenación: a) Inventario; b) Estudio de usos y determinación de objetivos, y c) Planificación. Otros instru-
mentos de gestión: Planes dasocráticos, Planes técnicos de gestión forestal, etc. Las Instrucciones de Ordenación de Montes Arbolados.
- Concepto de monte normal. Cálculo de existencias y crecimiento normales.
- La Posibilidad maderera: Posibilidad real y posibilidad normal. Posibilidad global, posibilidad de regeneración y posibilidad de mejora. Cálculo de la
posibilidad.
- Ordenación de masas coetáneas: Método de división por cabida. División dasocrática y cálculo de la posibilidad.
- Ordenación de masas regulares: Método de tramos periódicos, Método del tramo único y Método del tramo móvil. División dasocrática y cálculo de la
posibilidad.
- Ordenación de masas irregulares: Método de ordenación por entresaca pie a pie. División dasocrática y cálculo de la posibilidad.
- El Método de ordenación por rodales.
- Ordenación de zonas protectoras o protegidas: el Método selvícola.

Asignatura "Ordenación y Planificación del Territorio":

CONTEXTO: UN MUNDO EN CRISIS, UN MUNDO CAMBIANTE
Desarrollo Económico, Uso del suelo, Degradación Ambiental y Sostenibilidad. La necesidad de Planificar. Estrategias, Planes y Proyectos. Certifica-
ción Forestal.
INSTRUMENTOS PARA LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL y FORESTAL
Estudio del Medio Físico. Inventario de Recursos. Cartografía y SIG. Acciones Participativas. Análisis DAFO. La formalización del Plan. Contenido Do-
cumental y Procedimiento de Aprobación y Evaluación de Proyectos.
NIVELES DE PLANIFICACIÓN
Estrategias y Planes Forestales Internacionales, Nacionales y Regionales.
Plan Ordenación de Recursos Naturales. Los Planes Comarcales de Ordenación Forestal.
BIENES y SERVICIOS del MONTE
Productos del Monte. Cambio Climático, Producción de Alimentos y Energía Bosque y Agua: Calidad y Cantidad. Paisaje, Diversidad de Hábitats y
Conservación de la Biodiversidad. Silvopastoralismo y Prevención de Incendios. Calidad del Paisaje y Usos Recreativos.
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ESTUDIO de CASOS
Plan de Ordenación Comarcal de las Hurdes.
Plan de Desarrollo Sostenible del Alto Tajo.
Plan Castanea. Buenas Prácticas de Gestión en Monte Mediterráneo de la Red Natura 2000.
SALIDAS A CAMPO
Análisis in situ de las causas, tendencias, y consecuencias del paisaje actual, y debatir potenciales actuaciones de mejora.

Asignatura "Jardinería y Paisajismo":

·
Conceptos básicos de jardinería y paisajismo: tipos de zonas verdes

·
Diseño de espacios verdes: procedimiento de diseño; estudio de condicionantes; elementos y principios de diseño; selección del material ve-
getal; diseño de la plantación.

·
Plantas ornamentales: gimnospermas, angiospermas y céspedes

·
Elementos constructivos: instalaciones e infraestructuras

·
Implantación del material vegetal: plantaciones e implantación del césped

·
Mantenimiento y conservación de espacios verdes: labores de conservación y de poda

·
Jardinería mediterránea

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para comprender los fundamentos biológicos, químicos, físicos, matemáticos y de los sistemas de representación
necesarios para el desarrollo de la actividad profesional, así como para identificar los diferentes elementos bióticos y físicos del
medio forestal y los recursos naturales renovables susceptibles de protección, conservación y aprovechamientos en el ámbito
forestal.

CG10 - Capacidad para aplicar las técnicas de ordenación forestal y planificación del territorio, así como los criterios e indicadores
de la gestión forestal sostenible en el marco de los procedimientos de certificación forestal.

CG13 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes, así como para redactar informes
técnicos, memorias de reconocimiento, valoraciones, peritajes y tasaciones.

CG14 - Capacidad para entender, interpretar y adoptar los avances científicos en el campo forestal, para desarrollar y transferir
tecnología y para trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CG2 - Capacidad para analizar la estructura y función ecológica de los sistemas y recursos forestales, incluyendo los paisajes.

CG6 - Capacidad para medir, inventariar y evaluar los recursos forestales, aplicar y desarrollar las técnicas selvícolas y de manejo
de todo tipo de sistemas forestales, parques y áreas recreativas, así como las técnicas de aprovechamiento de productos forestales
maderables y no maderables.

CG7 - Capacidad para resolver los problemas técnicos derivados de la gestión de los espacios naturales.

CG8 - Capacidad para gestionar y proteger las poblaciones de fauna forestal, con especial énfasis en las de carácter cinegético y
piscícola.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.
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CT3 - Capacidad para comunicarse de manera oral y por escrito.

CT4 - Capacidad para gestionar la información y aprender de manera autónoma.

CT5 - Capacidad para razonar críticamente.

CT6 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones.

CT7 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas (creatividad).

CT8 - Capacidad para trabajar en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Zoología y Entomología Forestales.

CE20 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Dasometría e Inventariación forestal.

CE26 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Pascicultura y Sistemas Agroforestales.

CE28 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Ordenación de Montes.

CE30 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Jardinería y Viveros.

CE32 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Gestión de Caza y Pesca. Sistemas Acuícolas.

CE33 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Ordenación y Planificación del Territorio.

CE34 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Paisajismo Forestal.

CE8 - Conocimiento de las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal y animal en la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande (Clases teóricas y otras
actividades)

99.5 100

Grupo Grande (Clases prácticas) 99 100

Seminario/Laboratorio 100 100

Tutorías ECTS (Actividades Docentes
dirigidas a Grupos Reducidos, menos de 5
alumnos, distinta de la Tutoría Académica
Convencional a la que no sustituye)

35.5 100

Actividades No Presenciales 416 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales (explicación de la materia por parte del profesor)

Trabajo autónomo del alumno (estudio de material facilitado, búsquedas bibliográficas, elaboración de informes, etc.)

Resolución, Análisis y Discusión de ejercicios y problemas

Estudio de casos

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Utilización del Campus Virtual

Actividades Teórico-Prácticas (trabajos bibliográficos, prácticas en laboratorios, prácticas en aulas de informática, trabajos de
campo)

Actividades de seguimiento del aprendizaje (individual o por grupos)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes, tanto orales
como escritos y en todas sus modalidades
(tipo test, preguntas cortas, preguntas a
desarrollar, resolución de ejercicios y
casos prácticos, etc.)

0.0 90.0

Participación activa en el aula (dirigido a
promover la participación de los alumnos,

0.0 20.0
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su espíritu crítico, su capacidad de análisis
y síntesis y su capacidad para defender
ideas en público)

Realización, Exposición y Defensa de
Trabajos, Informes y Proyectos

0.0 50.0

Resolución de ejercicios y problemas 10.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión del Medio Natural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de Espacios Naturales Protegidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Degradación y Conservación de Suelos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Gestión de Espacios Naturales Protegidos":

· Conocer la evolución del medio ambiente en el planeta y prever su evolución futura.

· Comprender la necesidad de crear áreas naturales protegidas.

· Conocer las estrategias que se siguen para salvagurardar áreas naturales a nivel internacional y nacional.

· Conocer las categorías de protección que se consideran en la Unión Internacional para la Conservación de la Naturalez.

· Conocer las categorías de protección que establece la legislación estatal (Ley 42/2007) y autonómica (Ley 8/1998).

· Conocer la legislación nacional y autonómica que rige la gestión de espacios naturales protegidos.

· Aprender la forma de realizar un Plan de Ordenación de Recursos Naturales.

· Aprender la forma de realizar un Plan Rector de Uso y Gestión.

Asignatura "Degradación y Conservación de Suelos":

· Comprender el movimiento y las características fisico-químicas de las aguas subterráneas, las técnicas de estudio y su relación con la degradación de los ecosis-
temas.

· Conocer los tipos principales de degradación del suelo, sus causas, formas de detección, su prevención y su remediación.

· Conocer la legislación actual en materia de suelos contaminados a nivel nacional y regional.

· Conocer las técnicas de estudio de suelos contaminados

· Comprender el concepto de salud del suelo, así como las técnicas de evaluación y diagnóstico.

· Conocer y aprender a desarrollar las técnicas de manejo y de ingeniería más útiles para la prevención y remediación de los problemas de degradación y pérdida
de suelo.

· Conocer los principales métodos para el estudio y medida de los procesos erosivos, técnicas de campo y laboratorio y aplicación de modelos predictivos (físicos
y empíricos).

· Adquirir los conocimientos básicos necesarios para poder enfrentarse a la problemática de la gestión y conservación de los recursos hídricos y edáficos, avanzan-
do en la comprensión de problemas ambientales, integrando los conocimientos adquiridos en otras disciplinas y asignaturas para comprender los procesos, causas
y remediación de la degradación del suelo.

· Ser conscientes de la importancia de una correcta gestión y planificación del medio, y de su capacidad profesional como ingenieros forestales y del medio natural
para hacerlo.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Los resultados de aprendizaje previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Gestión de Espacios Naturales Protegidos":

· Conceptos generales sobre espacios naturales protegidos.

· Los espacios naturales en el contexto internacional: Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN).

· Régimen jurídico de los espacios naturales protegidos: Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad; Ley 8/1998, de conservación de la naturaleza y
de espacios naturales de Extremadura; Ley 9/2006, de modificación de la ley 8/1998.

· Planificación territorial. El Plan Director de la Red de Parques Nacionales.

· Herramientas de gestión de los espacios naturales protegidos: Plan de Ordenación de los Recursos Naturales; Plan Rector de Uso y Gestión.

· Estrategias para la conservación de los espacios naturales protegidos.

Asignatura "Degradación y Conservación de Suelos":

· La Zona Crítica Terrestre y las aguas subterráneas. Sinergias hidrosfera-edafosfera.

· La degradación biológica del suelo. Técnicas de evaluación. Secuestro de carbono y sistemas forestales.

· La degradación física del suelo. Diagnóstico y repercusiones productivas y ambientales.

· La degradación química: Manejo y conservación de suelos afectados por sales. Manejo y conservación de suelos afectados por acidificación. Contaminación de
suelos por metales pesados y compuestos orgánicos. Legislación nacional y regional de suelos contaminados.

· Procesos de erosión. Identificación y cuantificación. Instrumentación y redes nacionales.

· Modelos predictivos de erosión. Tipos, usos y limitaciones.

· El manejo forestal en la conservación del suelo. Deforestación. Técnicas de preparación del terreno. Incidencia del fuego.

· Prácticas comunes en conservación de suelos. Medidas vegetativas, prácticas de manejo y prácticas mecánicas.

· Métodos de evaluación de suelos. Sistemas de evaluación, métodos paramétricos y no paramétricos. Evaluación de tierras vs evaluación de suelos. Fuentes de
datos para la evaluación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Capacidad para aplicar las técnicas de ordenación forestal y planificación del territorio, así como los criterios e indicadores
de la gestión forestal sostenible en el marco de los procedimientos de certificación forestal.

CG13 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes, así como para redactar informes
técnicos, memorias de reconocimiento, valoraciones, peritajes y tasaciones.

CG3 - Conocimiento de los procesos de degradación que afecten a los sistemas y recursos forestales (contaminación, plagas y
enfermedades, incendios, etc.) y capacidad para el uso de las técnicas de protección del medio forestal, de restauración hidrológico
forestal y de conservación de la biodiversidad.

CG7 - Capacidad para resolver los problemas técnicos derivados de la gestión de los espacios naturales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Capacidad para comunicarse de manera oral y por escrito.

CT4 - Capacidad para gestionar la información y aprender de manera autónoma.

CT5 - Capacidad para razonar críticamente.

CT6 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones.

CT7 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas (creatividad).

CT8 - Capacidad para trabajar en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Ciencias del Medio Físico: Geología, Climatología y
Edafología.
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CE33 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Ordenación y Planificación del Territorio.

CE36 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Recuperación de Espacios Degradados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande (Clases teóricas y otras
actividades)

29.5 100

Grupo Grande (Clases prácticas) 29 100

Seminario/Laboratorio 51 100

Tutorías ECTS (Actividades Docentes
dirigidas a Grupos Reducidos, menos de 5
alumnos, distinta de la Tutoría Académica
Convencional a la que no sustituye)

11.5 100

Actividades No Presenciales 179 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales (explicación de la materia por parte del profesor)

Trabajo autónomo del alumno (estudio de material facilitado, búsquedas bibliográficas, elaboración de informes, etc.)

Resolución, Análisis y Discusión de ejercicios y problemas

Estudio de casos

Utilización del Campus Virtual

Realización, Exposición y Defensa de Trabajos y Proyectos

Actividades Teórico-Prácticas (trabajos bibliográficos, prácticas en laboratorios, prácticas en aulas de informática, trabajos de
campo)

Actividades de seguimiento del aprendizaje (individual o por grupos)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes, tanto orales
como escritos y en todas sus modalidades
(tipo test, preguntas cortas, preguntas a
desarrollar, resolución de ejercicios y
casos prácticos, etc.)

0.0 70.0

Realización, Exposición y Defensa de
Trabajos, Informes y Proyectos

30.0 100.0

NIVEL 2: Producción Forestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Conservación y Mejora Forestal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Aprovechamientos Forestales No Maderables

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Conservación y Mejora Forestal":

· Conceptualización de la biodiversidad desde el nivel molecular al del paisaje.

· Identificación de procesos que provocan cambios en la biodiversidad

· Manejo de herramientas. conceptuales y materiales para la mitigación de la pérdida de biodiversidad.

· Valoración del alcance de la reducción de la biodiversidad en términos económicos (servicios ecosistémicos).

Asignatura "Aprovechamientos Forestales No Maderables":

· Identificar y conocer los productos forestales no maderables.

· Dominar y conocer su obtención, gestión sostenible, aprovechamiento y explotación.

· Saber cómo está el mercado de cada producto y su rentabilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Conservación y Mejora Forestal":

· La diversidad de los bosques y de los sistemas forestales a nivel europeo e ibérico.

· Los recursos genéticos forestales y las técnicas para su preservación.

· Sesiones de campo que enfrentan al alumno a situaciones reales donde observar cambios positivos o negativos de distintos componentes de la biodiversidad fo-
restal.

Asignatura "Aprovechamientos Forestales No Maderables":

· Micología: introducción e importancia económica. Clasificación de las setas comestibles. La selvicultura fúngica. Los bosques productores de hongos. Ordena-
ción de montes productores de hongos. Producción de champiñones. Producción de pleurotus.

· Subericultura: introducción e importancia económica. El alcornocal y su gestión. El descorche. Ordenación del monte alcornocal. La salud del alcornocal y de-
fectos del corcho. Características e utilidades del corcho. La industria corchera.

· Otros aprovechamientos no maderables: biomasa y picón. Resina. Piñones. Castañas, nueces y otros frutos. Miel y polen. Plantas medicinales y aromáticas.
Otros productos (cestería, aceites, bioquímicos, ¿).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para comprender los fundamentos biológicos, químicos, físicos, matemáticos y de los sistemas de representación
necesarios para el desarrollo de la actividad profesional, así como para identificar los diferentes elementos bióticos y físicos del
medio forestal y los recursos naturales renovables susceptibles de protección, conservación y aprovechamientos en el ámbito
forestal.

CG11 - Capacidad para caracterizar las propiedades anatómicas y tecnológicas de las materias primas forestales maderables y no
maderables, así como de las tecnologías e industrias de estas materias primas.

CG12 - Capacidad de organización y planificación de empresas y otras instituciones, con conocimiento de las disposiciones
legislativas que les afectan y de los fundamentos del marketing y comercialización de productos forestales.

CG2 - Capacidad para analizar la estructura y función ecológica de los sistemas y recursos forestales, incluyendo los paisajes.

CG5 - Conocimiento de las bases de la mejora forestal y capacidad para su aplicación práctica a la producción de planta y la
biotecnología.

CG6 - Capacidad para medir, inventariar y evaluar los recursos forestales, aplicar y desarrollar las técnicas selvícolas y de manejo
de todo tipo de sistemas forestales, parques y áreas recreativas, así como las técnicas de aprovechamiento de productos forestales
maderables y no maderables.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Capacidad para comunicarse de manera oral y por escrito.

CT4 - Capacidad para gestionar la información y aprender de manera autónoma.

CT5 - Capacidad para razonar críticamente.

CT6 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones.

CT7 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas (creatividad).

CT8 - Capacidad para trabajar en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Ecología Forestal.

CE21 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Aprovechamientos Forestales.

CE29 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Mejora Forestal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande (Clases teóricas y otras
actividades)

34.5 100

Grupo Grande (Clases prácticas) 34.5 100

Seminario/Laboratorio 42 100

Tutorías ECTS (Actividades Docentes
dirigidas a Grupos Reducidos, menos de 5
alumnos, distinta de la Tutoría Académica
Convencional a la que no sustituye)

10 100

Actividades No Presenciales 179 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes, tanto orales
como escritos y en todas sus modalidades
(tipo test, preguntas cortas, preguntas a
desarrollar, resolución de ejercicios y
casos prácticos, etc.)

0.0 80.0

Participación activa en el aula (dirigido a
promover la participación de los alumnos,
su espíritu crítico, su capacidad de análisis
y síntesis y su capacidad para defender
ideas en público)

10.0 40.0

Realización, Exposición y Defensa de
Trabajos, Informes y Proyectos

0.0 70.0

NIVEL 2: Economía de los Recursos Naturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis Económico y Financiero

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Valoración Forestal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Análisis Económico y Financiero":

· Aptitud para tomar decisiones de financiación y proyectos de inversión.

· Diagnosticar la situación económico financiera de la empresa.

· Aptitud para realizar y comprender el análisis contable de una Empresa Forestal.

· Conocimientos adecuados para valorar el patrimonio de una Empresa Forestal.

· Aplicar las teorías y análisis de enfoques económicos

· Utilizar con habilidad y facilidad la información procedente de fuentes diversas

Asignatura "Valoración Forestal":

· Usar las herramientas de análisis que le permiten organizar la información disponible e interrelacionar los diversos elementos.

· Aplicar los diferentes criterios de selección de inversiones para evaluar las alternativas de inversión.

· Organizar y planificar diversos componentes de la realidad.

· Utilizar con habilidad y facilidad la información procedente de fuentes diversas

· Desarrollar y aplicar habilidades que permitan la ampliación y actualización de conocimientos.

· Desarrollar y aplicar habilidades que permitan la gestión e investigación en el medio natural.

· Conocer los fundamentos económicos del medio natural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Análisis Económico y Financiero":

· Las decisiones de financiación en la empresa.

· Estructura financiera de la empresa.

· Financiación externa.

· La inversión en la empresa.

· La evaluación de proyectos de inversión.

· Gestión financiera y proyectos de inversión.

· Nuevos instrumentos para la gestión financiera internacional.

· Valoración de empresas, tanto en mercados desarrollados como en mercados emergentes.

· El patrimonio y su análisis contable.

· Representación contable de la información

· El beneficio y su representación contable

· Análisis Económico para las Decisiones Empresariales

· Comercialización

· Funciones de comercialización

· Mercados de productos nacionales.

· Comercio internacional

Asignatura "Valoración Forestal":

· Conceptos generales sobre la valoración, definición y contenido, conocimientos previos, criterios usuales de valor utilizados en la valoración, guion para un in-
forme de valoración

· Valoración de rentas financieras, concepto financiero de renta, clasificación de las rentas, valoración de rentas anuales constantes,
inmediatas y postpagables,
inmediatas y prepagables, diferidas,
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de infinitos términos, valoración de rentas anuales variables en progresión aritmética, valoración de rentas anuales variables en progresión geométrica. valora-
ción de rentas constantes con periodicidad superior al año

· Métodos dinámicos de selección de inversiones, .valor actual neto, tipo de rendimiento interno, efectos de la inflación y los impuestos.

· Valoración forestal, Introducción, factores que influyen en la valoración forestal, el turno de corta, concepto de turno óptimo, la producción forestal, el proceso
productivo en un monte ordenado, los productos forestales. Clasificación, métodos de valoración forestal, valor de mercado, valor de capitalización, otros méto-
dos de valoración

· Valoración de montes (I), valoración de árboles aislados, valoración de masas, consideraciones para valorar la madera en pie, métodos de valoración de la made-
ra en pie, método de costes, método de inversión, método clásico de MacKay, ratios de valoración, otros métodos de valoración

· Valoración de montes (II), valoración de un monte regular maduro, valoración del vuelo, valoración del suelo, valoración de un monte regular inmaduro, método
de costes, método potencial, comparación entre los valores de los métodos de costes y potencial.

· Valoración de montes (III), valoración del monte irregular, entresaca pura: renta anual, entresaca regularizada: renta periódica, valoración de un monte regular
ordenado, masas regulares, masas irregulares.

· Valoración de árboles, valoración de árboles ornamentales, método de la Norma Granada, valoración de árboles sustituibles, valoración de árboles no sustitui-
bles, método de valoración de árboles ornamentales según el ICONA (1975), valoración de daños en el arbolado, incendios forestales.

· Métodos de valoración agraria, métodos sintéticos, método de clasificación o estimación directa, método de corrección, método de los valores típicos, método de
comparación espacial, método de comparación temporal o valoración histórica, método del saber y entender o a la vista, métodos analíticos, valoración objeti-
va-subjetiva

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Capacidad de organización y planificación de empresas y otras instituciones, con conocimiento de las disposiciones
legislativas que les afectan y de los fundamentos del marketing y comercialización de productos forestales.

CG13 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes, así como para redactar informes
técnicos, memorias de reconocimiento, valoraciones, peritajes y tasaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Capacidad para comunicarse de manera oral y por escrito.

CT4 - Capacidad para gestionar la información y aprender de manera autónoma.

CT5 - Capacidad para razonar críticamente.

CT6 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones.

CT7 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas (creatividad).

CT8 - Capacidad para trabajar en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE28 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Ordenación de Montes.

CE7 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande (Clases teóricas y otras
actividades)

32 100

Grupo Grande (Clases prácticas) 32 100

Seminario/Laboratorio 46.5 100
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Tutorías ECTS (Actividades Docentes
dirigidas a Grupos Reducidos, menos de 5
alumnos, distinta de la Tutoría Académica
Convencional a la que no sustituye)

11.5 100

Actividades No Presenciales 178 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales (explicación de la materia por parte del profesor)

Trabajo autónomo del alumno (estudio de material facilitado, búsquedas bibliográficas, elaboración de informes, etc.)

Resolución, Análisis y Discusión de ejercicios y problemas

Estudio de casos

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Utilización del Campus Virtual

Realización, Exposición y Defensa de Trabajos y Proyectos

Actividades Teórico-Prácticas (trabajos bibliográficos, prácticas en laboratorios, prácticas en aulas de informática, trabajos de
campo)

Actividades de seguimiento del aprendizaje (individual o por grupos)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes, tanto orales
como escritos y en todas sus modalidades
(tipo test, preguntas cortas, preguntas a
desarrollar, resolución de ejercicios y
casos prácticos, etc.)

0.0 50.0

Participación activa en el aula (dirigido a
promover la participación de los alumnos,
su espíritu crítico, su capacidad de análisis
y síntesis y su capacidad para defender
ideas en público)

20.0 30.0

Realización, Exposición y Defensa de
Trabajos, Informes y Proyectos

30.0 70.0

NIVEL 2: Idioma Moderno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Inglés":

· Conocimiento general de la lengua inglesa . Dicho conocimiento deberá alcanzar el nivel B1 para aprobar la asignatura.

· Aplicación de la lengua inglesa al mundo de la botánica en general.

· Aplicación de la lengua inglesa a todo lo relacionado con la ingeniería forestal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Inglés":

· The parts of a plant and their functions

· The life cycle of a plant

· The origin and composition of soil

· Drainage and irrigation

· Manures and fertilizers

· The control of weeds and plants diseases

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG14 - Capacidad para entender, interpretar y adoptar los avances científicos en el campo forestal, para desarrollar y transferir
tecnología y para trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Capacidad para comunicarse de manera oral y por escrito.

CT4 - Capacidad para gestionar la información y aprender de manera autónoma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande (Clases teóricas y otras
actividades)

13.5 9

Seminario/Laboratorio 45 30

Tutorías ECTS (Actividades Docentes
dirigidas a Grupos Reducidos, menos de 5
alumnos, distinta de la Tutoría Académica
Convencional a la que no sustituye)

4.5 3

Actividades No Presenciales 87 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales (explicación de la materia por parte del profesor)

Resolución, Análisis y Discusión de ejercicios y problemas

Estudio de casos

Utilización del Campus Virtual

Realización, Exposición y Defensa de Trabajos y Proyectos

Actividades de seguimiento del aprendizaje (individual o por grupos)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes, tanto orales
como escritos y en todas sus modalidades
(tipo test, preguntas cortas, preguntas a
desarrollar, resolución de ejercicios y
casos prácticos, etc.)

70.0 90.0

Realización, Exposición y Defensa de
Trabajos, Informes y Proyectos

10.0 30.0

NIVEL 2: Tecnologías de la Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Estadística Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sistemas de Información Geográfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Estadística Aplicada":

· Saber describir un conjunto de datos de forma gráfica y numérica.

· Conocer las distribuciones de probabilidad más empleadas en la estadística y aplicaciones a distintos problemas en ciencia e ingeniería

· Tener soltura con los distintos métodos de estimación puntual por intervalos de confianza.

· Manejar con soltura el problema del contraste de hipótesis para la comparación de distintos parámetros en varias muestras.

· Saber resolver problemas de modelos lineales por medio del método de ANOVA.

· Saber aplicar los conceptos estadísticos a la interpretación de resultados experimentales en el ámbito de la ciencia e ingeniería.

· Saber hacer diseños experimentales adecuados para que los análisis estadísticos y la interpretación de los resultados sean correctos

· Saber manejar software estadístico para la resolución de problemas.

 

Asignatura "Sistemas de Información Geográfica":

· Manejar con soltura software específicos de Sistemas de Información Geográfica (SIG).

· Resolver problemas aplicados a la gestión forestal mediante el análisis espacial del territorio, y el manejo de las nuevas tecnologías informáticas de la comunica-
ción (TICs).

· Manejar y reconocer los distintos formatos de datos espaciales existentes (Vectorial o Ráster), así como los principales sistemas de proyección cartográfica.

· Tener capacidad de gestión de la información en función de los datos de partida y los objetivos buscados en la resolución de problemas: razonamiento crítico y
toma de decisiones.

· Interpretar de manera efectiva mapas, planos y generar cualquier cartografía útil para un forestal.

· Consolidar los conocimientos adquiridos mediante el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Estadística Aplicada":

· Estadística descriptiva

· Introducción a la probabilidad

· Variables aleatorias

· Distribución en el muestreo

· Estimación por intervalos

· Contraste de hipótesis

· Análisis de la varianza

· Métodos no paramétricos

· Regresión lineal

 

Asignatura "Sistemas de Información Geográfica":

· Aplicaciones y operaciones básicas de los SIG en la resolución de problemas de corte medioambiental.

· Fases principales para la realización de un proyecto SIG

· Modelo Vectorial. Características,  formatos, y relaciones topológicas.

· El manejo y análisis de Bases de Datos.

· El análisis espacial en modelo vectorial: el geo-procesamiento de datos.

· Modelo Ráster. Ventajas e inconvenientes respecto al modelo vectorial de datos.

· El análisis matricial en modelo ráster. Principales aplicaciones forestales: el uso del Modelo Digital del Terreno (MDT).

· Métodos de interpolación de datos: técnicas deterministas versus técnicas geoestadísticas.

· Elaboración de composiciones cartográficas finales e impresión.

· La calidad en la edición cartográfica

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para comprender los fundamentos biológicos, químicos, físicos, matemáticos y de los sistemas de representación
necesarios para el desarrollo de la actividad profesional, así como para identificar los diferentes elementos bióticos y físicos del
medio forestal y los recursos naturales renovables susceptibles de protección, conservación y aprovechamientos en el ámbito
forestal.

CG7 - Capacidad para resolver los problemas técnicos derivados de la gestión de los espacios naturales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Capacidad para comunicarse de manera oral y por escrito.

CT4 - Capacidad para gestionar la información y aprender de manera autónoma.

CT5 - Capacidad para razonar críticamente.

CT6 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones.

CT7 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas (creatividad).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos, algorítmica numérica; estadística y optimización.

CE14 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Topografía, Sistemas de Información Geográfica y
Teledetección.

CE28 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Ordenación de Montes.

CE3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo Grande (Clases teóricas y otras
actividades)

22.5 7.5

Grupo Grande (Clases prácticas) 22.5 7.5

Seminario/Laboratorio 65.5 21.8

Tutorías ECTS (Actividades Docentes
dirigidas a Grupos Reducidos, menos de 5
alumnos, distinta de la Tutoría Académica
Convencional a la que no sustituye)

12.5 4.2

Actividades No Presenciales 177 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales (explicación de la materia por parte del profesor)

Trabajo autónomo del alumno (estudio de material facilitado, búsquedas bibliográficas, elaboración de informes, etc.)

Resolución, Análisis y Discusión de ejercicios y problemas

C
SV

: 3
44

13
91

12
56

74
49

36
13

38
78

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501094

90 / 107

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Utilización del Campus Virtual

Actividades Teórico-Prácticas (trabajos bibliográficos, prácticas en laboratorios, prácticas en aulas de informática, trabajos de
campo)

Actividades de seguimiento del aprendizaje (individual o por grupos)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de exámenes, tanto orales
como escritos y en todas sus modalidades
(tipo test, preguntas cortas, preguntas a
desarrollar, resolución de ejercicios y
casos prácticos, etc.)

0.0 80.0

Participación activa en el aula (dirigido a
promover la participación de los alumnos,
su espíritu crítico, su capacidad de análisis
y síntesis y su capacidad para defender
ideas en público)

0.0 25.0

Seguimiento durante las actividades de
tutorización (tanto tradicionales como
Tutorías ECTS)

10.0 35.0

Realización, Exposición y Defensa de
Trabajos, Informes y Proyectos

0.0 35.0

Resolución de ejercicios y problemas 10.0 35.0

NIVEL 2: Prácticas en Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas en Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Prácticas en Empresa":

· Conocimiento de la realidad laboral de las empresas.

· Habilidades profesionales específicas.

· Aplicación de los conocimientos adquiridos en los estudios.

· Conocimiento de la cultura empresarial, el sentido de la responsabilidad de las tareas empresariales, la organización del trabajo, etc.

· Capacidades técnicas (saber hacer), interpersonales (saber estar) y de pensamiento (saber ser), necesarias para la inserción laboral.

· Capacidad para iniciarse en nuevos campos de estudio (aprender a aprender).

· Conocimiento de las tecnologías específicas del entorno.

· Ser capaces de emitir juicios a partir de la información suministrada.

· Ser capaces de comunicar sus conocimientos, razonamientos y conclusiones a públicos especializados y no especializados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Prácticas en Empresa":

· Estancia en una de las empresas con las que se tienen convenio específico de colaboración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Capacidad de organización y planificación de empresas y otras instituciones, con conocimiento de las disposiciones
legislativas que les afectan y de los fundamentos del marketing y comercialización de productos forestales.

CG13 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes, así como para redactar informes
técnicos, memorias de reconocimiento, valoraciones, peritajes y tasaciones.

CG14 - Capacidad para entender, interpretar y adoptar los avances científicos en el campo forestal, para desarrollar y transferir
tecnología y para trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Capacidad para comunicarse de manera oral y por escrito.

CT4 - Capacidad para gestionar la información y aprender de manera autónoma.

CT5 - Capacidad para razonar críticamente.

CT6 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones.

CT7 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas (creatividad).

CT8 - Capacidad para trabajar en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías ECTS (Actividades Docentes
dirigidas a Grupos Reducidos, menos de 5
alumnos, distinta de la Tutoría Académica
Convencional a la que no sustituye)

75 50

Actividades No Presenciales 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo del alumno (estudio de material facilitado, búsquedas bibliográficas, elaboración de informes, etc.)

Estudio de casos

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Actividades Teórico-Prácticas (trabajos bibliográficos, prácticas en laboratorios, prácticas en aulas de informática, trabajos de
campo)

Actividades de seguimiento del aprendizaje (individual o por grupos)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de prácticas en empresa del
sector, durante un mínimo de 150 horas
demostrables, junto con la valoración
efectuada por el tutor de la empresa y el
informe final realizado por el alumno.

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Trabajo Fin de Grado":

· Profundizar en el estudio de un tema de los ámbitos relacionados con las orientaciones y perfiles profesionales de la titulación.

· Conocer y aplicar los principios y metodologías de la investigación: búsqueda documental, recogida, análisis e interpretación de información y datos, presenta-
ción de conclusiones y redacción del trabajo.

· Aplicar las habilidades y los conocimientos adquiridos durante el título a un tema específico de estudio.

· Ser capaz de aplicar los conocimientos y las competencias adquiridos para resolver problemas concretos en el ámbito profesional o de la investigación.

· Tener capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su
área de estudio.

· Ser capaz de comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos de un modo claro y sin ambigüedades.

· Ser capaz de demostrar que posee las habilidades de aprendizaje que les permitan seguir estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida auto dirigido o
autónomo.

· Ser capaz de demostrar que posee y comprende conocimientos que aporten una base y oportunidad de ser originales en el desarrollo o aplicación de ideas, a me-
nudo en un contexto de investigación.

· Ser capaz de poner en práctica técnicas y procedimientos de investigación básicos relacionados con los ámbitos recogidos en el plan docente de la titulación.

· Ser capaz de gestión de la información.

· Ser capaz de aplicar procedimientos y tecnologías para el manejo de la información y la documentación.

· Ser capaz de diseñar y gestionar proyectos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos previstos para la materia, desglosados por asignaturas, son los siguientes:
Asignatura "Trabajo Fin de Grado":

· Desarrollo de un trabajo en el ámbito disciplinario del Grado realizado por el estudiante bajo tutala académica.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG13 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes, así como para redactar informes
técnicos, memorias de reconocimiento, valoraciones, peritajes y tasaciones.

CG14 - Capacidad para entender, interpretar y adoptar los avances científicos en el campo forestal, para desarrollar y transferir
tecnología y para trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2 - Capacidad de organización y planificación.

CT3 - Capacidad para comunicarse de manera oral y por escrito.

CT4 - Capacidad para gestionar la información y aprender de manera autónoma.

CT5 - Capacidad para razonar críticamente.

CT6 - Capacidad para resolver problemas y tomar decisiones.

CT7 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas (creatividad).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE38 - Capacidad para realizar un ejercicio original, a realizar individualmente, y presentarlo y defenderlo ante un tribunal
universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Forestal de naturaleza
profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías ECTS (Actividades Docentes
dirigidas a Grupos Reducidos, menos de 5
alumnos, distinta de la Tutoría Académica
Convencional a la que no sustituye)

15 5

Actividades No Presenciales 285 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo del alumno (estudio de material facilitado, búsquedas bibliográficas, elaboración de informes, etc.)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Realización, Exposición y Defensa de Trabajos y Proyectos

Actividades de seguimiento del aprendizaje (individual o por grupos)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa oral ante Tribunal de tres
miembros

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

13 33.3 6,6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

35 100 37,3

Universidad de Extremadura Profesor
Colaborador

4.5 0 4,7

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Extremadura Ayudante Doctor 9 100 9,1

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

4 100 4,7

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

30 100 30,9

Universidad de Extremadura Profesor
colaborador
Licenciado

4.5 0 6,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

20 20 70

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se realizará para cada materia o asignatura mediante los criterios de eva-
luación -continua o final-, establecidos en el criterio 5 de esta memoria. Y, especialmente, a través del trabajo fin de grado, que sintetiza o condensa
las competencias propias del título.

Por otra parte, para intentar satisfacer las expectativas de resultados en el conjunto del título, el Sistema de Calidad del Título dispone de una serie de
procesos y procedimientos encaminados a garantizar la calidad del programa formativo, la coordinación de las enseñanzas y el análisis de los resulta-
dos de los estudiantes.

El proceso para garantizar la calidad del programa formativo está diseñado para controlar y garantizar su calidad del plan de estudios y realizar la ofer-
ta académica anual, todo ello de acuerdo a la legislación vigente, las líneas generales de actuación del EEES, las normas y los procedimientos inter-
nos de la Universidad de Extremadura y de la Junta de Extremadura, y las necesidades de formación de los alumnos y de la sociedad en general.

Uno de los procedimientos clave de este proceso es el procedimiento de coordinación de las enseñanzas, que se estructura en base a tres dimensio-
nes: por asignatura, y horizontal y vertical dentro de la titulación. La coordinación de las enseñanzas de una titulación tiene una dimensión vertical (re-
ferida al conjunto del título) y otra horizontal (referida a cada uno de los semestres que integran el título). En esta coordinación están implicados la di-
rección del Centro, las Comisiones de Calidad (del Centro y de los títulos), los Departamentos con docencia en la titulación y los profesores que impar-
ten esta docencia. Con este procedimiento se pretende garantizar que los planes docentes de las asignaturas sean coherentes con el plan de estudios
y que exista una coordinación en los contenidos, actividades formativas y distribución del tiempo de trabajo del estudiante entre las diferentes asigna-
turas del título (coordinación vertical) y, de forma más particular, las que conforman cada semestre (coordinación horizontal).

C
SV

: 3
44

13
91

12
56

74
49

36
13

38
78

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501094

96 / 107

Con el proceso de análisis de los resultados se evalúan los indicadores definidos para los procesos indicados anteriormente, entre los que se incluyen
los relativos al progreso de los estudiantes en relación a los resultados previstos (e.g., tasa de abandono, tasa de rendimiento, tasa de éxito, tasa de
eficiencia, tasa de graduación, duración media de los estudios, tasa de progreso normalizado, etc.). Así, la Comisión de Calidad de la Titulación anali-
za los datos e indicadores para la evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje. Como resultado de este análisis se elabora un
informe anual con propuestas de mejora que se eleva a la Junta de Centro para que, si es pertinente, implante las acciones correctoras más adecua-
das.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/plasencia/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Para la realización de la siguiente tabla se han enfrentado los contenidos de las actuales asignaturas a las competencias que deben ser adquiridas por parte del alumno con
las asignaturas del nuevo Plan de Estudios.

ASIGNATURA PLAN A EXTINGUIR ASIGNATURA PLAN NUEVO

Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería Matemáticas I + Matemáticas II

Fundamentos Físicos de la Ingeniería Física + Técnicas de laboratorio

Fundamentos Químicos de la Ingeniería Química

Dibujo Expresión Gráfica

Climatología Geología y Climatología

Biología General Biología

Edafología Edafología

Zoología Zoología y Entomología

Botánica Forestal Botánica Forestal

Ecología e Impacto Ambiental Ecología + Evaluación y Corrección del Impacto Ambiental

Ingeniería Forestal Hidráulica Aplicada + Infraestructuras Forestales

Motores y Maquinaria Forestal Maquinaria y Mecanización Forestal

Proyectos Metodología, Organización y Gestión de Proyectos

Ordenación del Monte Dasometría e Inventario Forestal + Ordenación de Montes

Economía Economía y Gestión de Empresas

Topografía Topografía, SIG y Teledetección

Hidrología y Erosión Hidrología y Recuperación de Espacios Degradados

Plagas y Enfermedades Forestales Enfermedades y Plagas Forestales

Incendios Forestales Incendios Forestales

Selvicultura General y Repoblaciones Repoblaciones y Viveros + Selvicultura

Cinegética Gestión Cinegética y Piscícola

Pascicultura Pascicultura y Sistemas Agroforestales

 

Garantía de los derechos de los estudiantes matriculados en los planes antiguos:

Se garantizarán los derechos adquiridos de los estudiantes matriculados en cualquiera de los cursos y asignaturas de los planes de estudios. Así:

a) Los estudiantes que hayan iniciado sus enseñanzas en las titulaciones a extinguir conservarán el derecho a concluir sus estudios de acuerdo con lo
previsto en el cronograma de extinción establecido en el apartado 10.1.

b) Una vez extinguido cada curso se mantendrán seis convocatorias de examen en los tres cursos académicos siguientes.

c) Realizadas estas convocatorias, aquellos alumnos que no hubieren superado las pruebas deberán abandonar la titulación y continuar sus estudios
por este nuevo plan de estudios según el sistema de adaptación previsto. En todo caso, el alumno podrá solicitar voluntariamente el cambio de plan de
estudios correspondiente a partir de la supresión del título, teniendo derecho al reconocimiento de sus estudios anteriores según los criterios expues-
tos.

d) En todo caso, la UEx garantiza el desarrollo de acciones específicas de tutoría y orientación para los alumnos repetidores en títulos extintos así como a los alumnos
que cambien voluntaria o forzosamente de titulación por la extinción de aquella que venían cursando.
Pepe

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

5114000-10008475 Ingeniero Técnico Forestal, Especialidad en Explotaciones Forestales-Centro Universitario
de Plasencia

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
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11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrector de Planificación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrector de Planificación
Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2.1+A.pdf

HASH SHA1 :12B003C76A71C5853B89008F9896AC2C42638AA4

Código CSV :340725545674217757727793
Ver Fichero: 2.1+A.pdf
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Nombre :6.2 Forestales.pdf

HASH SHA1 :29F6EDBC30DF1B877798C1A60F6EE5102316CD96

Código CSV :103295018765774879518979
Ver Fichero: 6.2 Forestales.pdf

C
SV

: 3
44

13
91

12
56

74
49

36
13

38
78

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/103295018765774879518979.pdf


Identificador : 2501094

103 / 107

Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1.pdf

HASH SHA1 :F9828BA94E04C1989834B05B0985B24855DE2B2E

Código CSV :338874158899835749033230
Ver Fichero: 7.1.pdf

C
SV

: 3
44

13
91

12
56

74
49

36
13

38
78

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/338874158899835749033230.pdf


Identificador : 2501094

104 / 107

Apartado 8: Anexo 1
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


La solicitud por parte de la Universidad de Extremadura de un Título de Grado en 
Ingeniería Forestal y del Medio Natural supone la adaptación de la actual propuesta 
educativa al espacio Europeo de Enseñanza superior según la legislación vigente. 
 
Se propone un título de grado de 240 créditos (4 años); lo que coincide con todos los 
estudios de grado del ámbito de Arquitectura e Ingeniería. 
 
Se debe tener en cuenta que la “profesión forestal” nace en España en 1848 con la 
creación de la primera Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes. Desde ese 
momento los Ingenieros de Montes y los Ingenieros Técnicos Forestales se han 
dedicado a la gestión y defensa del Medio Natural. 
 
Una muestra del interés académico que despierta esta disciplina es el alto número de 
universidades en las que se ofrecen los títulos de Ingeniero de Montes o Ingeniero 
Técnico Forestal. Por otra parte, tanto de los datos del Libro Blanco correspondiente, 
como de los datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística se observa que 
existe una amplia demanda por parte de los alumnos, manteniéndose a nivel nacional 
unos valores más o menos constantes a lo largo de los años (demanda estable). 
 
Desde el punto de vista socioeconómico, y teniendo en cuenta el entorno en el que se 
encuentra el Centro Universitario de Plasencia, no cabe duda de que esta Titulación 
es fundamental para el desarrollo de las comarcas del área de influencia. No hay que 
olvidar que Extremadura es una región en la que el sector agrario es muy importante 
y, más concretamente, las comarcas montañosas de toda la región tienen una gran 
riqueza forestal. 
 
En cuanto a los referentes nacionales e internacionales basta mencionar 
Universidades como la Politécnica de Madrid (primer referente nacional en este tipo 
de titulaciones forestales) y muchas universidades de toda Europa que ofrecen títulos 
similares (ampliamente expuesto en el libro blanco de la Titulación). 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
académicas 


- Descriptores de Dublín 
- Directrices de Bolonia 
- Libro blanco para Títulos de Grado en Ingenierías Agrarias e Ingenierías 


Forestales 
- Informes de los Colegios Profesionales de Ingenieros de Montes e Ingenieros 


Técnicos Forestales. 
- Líneas generales para la implantación de los estudios de Grado y Postgrado en 
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el marco del Espacio Europeo de Educación Superior, documento del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura, aprobado en sesión de 7 de marzo de 
2008 


- Orden CIN/324/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Forestal. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


El procedimiento seguido para la elaboración del Plan de Estudios ha sido el siguiente: 
 


• Formación de la comisión de Coordinación, Docencia y Plan de Estudios de 
Ingeniería Técnica Forestal 


• Información del proceso y contacto con los directores de los departamentos 
que actualmente imparten docencia en esta titulación (troncal, obligatoria y 
optativa). 


• Reuniones de la comisión con el profesorado de la titulación y representantes 
de alumnos 


• Utilización de las encuestas realizadas a alumnos en Proyectos de adaptación 
de la UEx al Espacio Europeo de Educación Superior (2004-2005-2006) 


• Reuniones con la Oficina de Convergencia Europea de la UEx 
• Reuniones de la Junta de Centro para informar y constituir las comisiones de 


coordinación. 
 
La comisión nombrada para elaborar el Plan de Estudios ha estado formada por todo 
el profesorado de la Titulación de Ingeniería Técnica Forestal, perteneciente a varios 
Departamentos de la Universidad de Extremadura. 
 
Además se han tenido en cuenta los siguientes documentos: 
 


- Informe para la adecuación de la oferta formativa de la UEx al EEES, aprobado 
en sesión de Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2007: 


- Directrices para el diseño de titulaciones de la UEx en el marco del EEES, 
aprobado en sesión de Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2008 


 
Tras la elaboración de un primer proyecto de Plan de Estudios pasó a ser discutido por 
departamentos y centro. Tras la discusión, la comisión reelaboró su propuesta 
atendiendo aquellas sugerencias y correcciones que consideró aceptables. El proyecto 
así modificado fue discutido y aprobado por Junta de Centro y pasó a ser informado 
por los departamentos, quienes elevaron sus informes y alegaciones al Consejo de 
Gobierno de la Universidad. 
 
El Consejo de Gobierno de la UEx aprobó remitir este plan de estudios al Consejo de 
Universidades para su verificación, en sesión de 25 de noviembre de 2008. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


- Encuestas realizadas a egresados en Proyectos de adaptación de la UEx al 
Espacio Europeo de Educación Superior (2004-2005-2006) 
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- Informes elaborados por los Colegios Profesionales de Ingenieros de Montes e 
Ingenieros Técnicos Forestales. 


- Estudios realizados para el libro blanco, en concreto las encuestas a las 
empresas del sector y a los egresados para elaborar un programa formativo 
más adecuado a la realidad. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
18/07/2013 


(2501094  - Graduado o Graduada en Ingeniería 
Forestal y del Medio Natural) 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Texto del informe: “Este Grado fue verificado bajo la denominación de Grado en 
Ingeniería Forestal y del Medio Natural – Explotaciones Forestales, en la presente 
solicitud se presenta como Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural. Se debe 
solicitar este cambio de forma oficial, mediante el formulario de solicitudes como una 
modificación para que se pueda proceder a su valoración y no mediante una 
indicación en la memoria.” 


Como se indicaba en el informe de modificaciones, anexo al criterio 2, se ha 
eliminado de la denominación –Explotaciones Forestales para adecuarse a lo que se 
ha hecho en el resto de Universidades Españolas (en ninguna de ellas aparece esta 
denominación). 


Se indica de manera expresa en el informe de modificaciones en sede electrónica del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Texto del informe: “En relación con el reconocimiento propuesto de créditos 
procedentes de enseñanzas superiores no universitarias, que en este Grado se ha 
establecido con un mínimo de 0 y un máximo de 36 ECTS, se debe aportar una tabla 
comparativa correspondiente a las materias de al menos un título de enseñanza 
superior no universitaria cuyas competencias podrían ser reconocidas en este Grado. 
En concreto, se deben aportar las materias de dichas enseñanzas que podrían ser 
objeto de reconocimiento en el Grado para valorar la adecuación de las competencias, 
conocimientos y resultados del aprendizaje entre las materias del título de Grado y los 
módulos o materias del correspondiente título de Técnico Superior. 


En cualquier caso, si se quisiera realizar un reconocimiento de 30 ECTS o más por TS 
Formación Profesional, se recuerda que, además, conforme al Real Decreto 
1618/2011, se establece que para poder efectuar las relaciones directas entre los 
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títulos objeto de reconocimiento, se debe disponer de un acuerdo entre la universidad 
y la Administración educativa correspondiente. 


Teniendo en cuenta de que se trata de un título con atribuciones profesionales, se 
debe justificar cómo se va a llevar a cabo el reconocimiento por experiencia laboral y 
profesional, indicando al menos los criterios a utilizar para reconocer dichos créditos y 
en qué materias/asignaturas del plan de estudios está previsto aplicar este 
reconocimiento de créditos.” 


Se han modificado los valores del reconocimiento máximo de créditos a 0 


En respuesta al informe cabe señalar que, si bien en la actualidad hay 0 créditos 
disponibles para reconocer por créditos procedentes de enseñanzas superiores no 
universitarias, en estos momentos se está elaborando una tabla de reconocimientos 
en el marco del acuerdo, ya existente, entre la Universidad de Extremadura y la 
Consejería de Educación del Gobierno de Extremadura. Mientras se concreta dicha 
tabla de reconocimiento el número de créditos disponibles para convalidar es 0.  


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Texto del informe: “No se acepta el cambio de denominación de la asignatura 
“Ordenación y Planificación del Territorio” por “Planificación Forestal y Territorial”. La 
denominación “Planificación Forestal” incluye, además de los contenidos propuestos, 
los descritos en la asignatura “Ordenación de Montes”, por lo que el nombre debiera 
mantenerse como “Ordenación y Planificación del Territorio”. 


No se acepta el cambio de denominación de la asignatura “Degradación y 
Conservación de Suelos” por “Degradación y Conservación de Suelos y Aguas”. Los 
contenidos relacionados con el agua son marginales en relación con el conjunto de la 
asignatura y sólo se refieren a aguas subterráneas. 


En el formulario de modificaciones se indica que se ha actualizado el texto y los 
programas de movilidad, pero en la memoria no se han detectado los cambios 
incluidos, por ello se deben señalar o marcar los mismos, para que sean valorados. 


Se aprecian errores en el texto como en la denominación de la asignatura “Inventario 
Forestal y Ordenación de montes” que en realidad se denomina “Ordenación de 
Montes”.” 


En relación con las denominaciones de las asignaturas “Ordenación y Planificación del 
Territorio” y “Degradación y Conservación de Suelos”, al no haber sido aceptadas los 
cambios de denominación propuestos, se mantienen sus denominaciones originales. 


En relación a la información relativa a los programas de movilidad, en estos últimos 4 
años se han modificado sustancialmente los programas y las normativas, con lo que 
en la correspondiente sección de la memoria se procedió a sustituir completamente la 
información que había (obsoleta) por la que aparece (actualizada). Es decir, el texto 
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que aparece ahora en la memoria es una sustitución completa del texto anterior. 
Ahora bien, si la Comisión de evaluación estima oportuno que aparezca el nuevo 
texto en azul y en cursiva, a continuación se adjunta: 


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida  


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Garantía Interno de Calidad, ha 
diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la 
sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los 
estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Extremadura (http://www.unex.es/organizacion/organos-
unipersonales/vicerrectorados/vicerelint/index__html) como del propio Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
reguladora de programas de movilidad de la Universidad de Extremadura (Aprobada 
por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su sesión del día 28 
de julio de 2011 y publicada en DOE nº156, del 12 de agosto de 2011). 


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de 
Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico 
de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del 
Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de 
programas de movilidad de la Universidad de Extremadura. 


El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión 
de los programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los 
proyectos y programas que sean materia de su competencia. Son funciones del 
Secretariado de Relaciones Internacionales: 


a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las 
actividades contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto 
desarrollo de los mismos. 


b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx. 


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar 
en los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad. 
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f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices 
establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la 
UEx y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 


i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 


j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación 
para el desarrollo de dichas propuestas. 


Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 
Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 
en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
Educativos americanos). 


- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura 
(para el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 


Convenios de movilidad actuales para el Grado en Ingeniería Forestal y del 
Medio Natural: 


 ALBERT LUDWIGS UNIVERSITÄT FREIBURG (Alemania) 
 UNIVERSITY OF LJUBLJANA (Eslovenia) 
 UNIVERSITY OF HELSINKI (Finlandia) 
 UNIVERSITY OF THESSALY (Grecia) 
 UNIVERSITÁ CATTOLICA DEL SACRO CUORE PIACENZA (Italia) 
 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PARMA (Italia) 
 INSTITUTO POLITECNICO DE CASTELO BRANCO (Portugal) 
 INSTITUTO SUPERIOR DE AGRONOMÍA -UNIVERSIDADE TÉCNICA DE 


LISBOA (Portugal) 


En relación con los errores en la denominación de la asignatura “Ordenación de 
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Montes”, se ha procedido a su corrección. 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Texto del informe: “En el formulario de modificaciones se indica que se ha 
actualizado los datos sobre el profesorado, pero no se detectan los cambio efectuados 
en la memoria. Se deben señalar o marcar los mismos, para que puedan ser 
valorados”. 


En relación a los datos sobre el profesorado, cabe señalar que se habían actualizado 
todos los datos, teniendo en cuenta que algunos de ellos hacían referencia a 
determinadas antigüedades (título de dr., experiencia docente… etc), parecía obvio 
que toda la tabla de datos debía actualizarse, por lo tanto los datos que aparecen en 
la memoria en la sección 6.1 deben considerarse datos nuevos que sustituyen 
completamente los datos anteriores. Ahora bien, si la Comisión de Evaluación estima 
oportuno marcar los nuevos datos en azul y en cursiva, a continuación se adjuntan: 


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
CATEGORÍA DEL PROFESORADO 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


C 
U 


T 
U 


C 
E 
U 


T 
E 
U 


A 
Y 


A 
Y 
D 


C 
O 
L 


C 
D 


A 
S 
O 


V 
I 
S 


E 
M 
E 


I 
N 
T 


I 
N 
V 


TOTAL 
ÁREA 


 
% 


B 
E 
C 


P 
E 
R 


P 
R 
O 


D 
O 
C 


T 
C 


Ingeniería Agroforestal  1  1 1  2 2      7   6 1 5 7 
Producción Vegetal  1    2  1      4   2 2 4 4 
Edafología y Química 
Agrícola 


 1     1       2   2  2 2 


Estadística e Investigación 
Operativa 


 1            1   1  1 1 


Expresión Gráfica en la 
Ingeniería 


 1    1        2   1 1 2 2 


Economía Aplicada       1       1   1  1 1 
Zoología        1      1   1  1 1 
Física Aplicada        1      1   1  1 1 
Matemática Aplicada        1      1   1 1 1 1 
Filología Inglesa         1     1       
Derecho Administrativo         1     1       


% TITULACIÓN  23  5 5 14 18 27 9     100   73 23 82 91 
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CU: N° Catedráticos Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 
CEU: N° Catedráticos de Escuela Universitaria 
TEU: N° Titlulares de Escuela Universitaria 
AY: N° Ayudantes 
AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores 
COL: N° Profesores Colaboradores 
CD: N° Profesores Contratados Doctores 
ASO: N° Profesores Asociados 
VIS: N° Visitantes 
EME: N° Profesores Eméritos 
INT: N° Profesores Interinos 
INV: N° Contratados Investigadores 
BEC: N° Becarios 
PER: N° Profesores Permanentes 
PRO: N° Profesores en vías de Promoción (Profesores con evaluación positiva 
para figuras de contratación superiores a la actual, o que hayan conseguido 
acreditación para cuerpo docentes superiores al actual) 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 


Justificación de la adecuación de profesorado disponible 


1.- Área de conocimiento: Ingeniería Agroforestal 


a) Mercedes Bertomeu García: 


Profesor contratado doctor con dedicación al 100% al Título. Profesor Asociado a 
tiempo completo desde octubre de 2001 hasta agosto de 2007, y Profesor Contratado 
Doctor desde septiembre de 2007 hasta la actualidad. Once años de experiencia 
docente. Doctor Ingeniero de Montes (UPM) desde marzo de 2001. Experiencia 
investigadora sí. 


b) Manuel Moya Ignacio: 


Profesor Contratado Doctor con dedicación al 100% al Título. Profesor Ayudante desde 
2002 a 2006, de 2006 a 2007 Profesor Ayudante Doctor, de 2007 a 2009 Profesor 
Colaborador y de 2009 hasta la actualidad Profesor Contratado Doctor. Doctor 
Ingeniero Agrónomo desde 2001. Experiencia: 10 años de experiencia docente, 
Experiencia investigadora: sí. Investigador Principal de 1 proyecto de investigación 
competitivo, participación en 8 proyectos de investigación competitivos como 
colaborador, 7 artículos internacionales en revistas de impacto, 1 capítulo de libro 
internacional, participación en 9 congresos internacionales, participación en 12 
congresos nacionales, dirección de 5 cursos internacionales de verano de la 
Universidad de Extremadura, dirección de 9 cursos de perfeccionamiento de la 
Universidad de Extremadura y dirección de 36 proyectos fin de carrera en Ingeniería 
Técnica Forestal. 


c) Alejandro Solla Hach: 


Profesor Titular de Universidad desde noviembre 2007 con dedicación al 100% al 
Título. Contratado Doctor desde febrero 2007 a noviembre 2007, Ayudante desde 
febrero de 2003 a febrero de 2007, Profesor Asociado (LRU) entre octubre de 2001 y 
febrero de 2003. También Profesor Adjunto de octubre de 2000 a septiembre de 2001 
en la Universidad Católica de Ávila. Doce años de experiencia docente con tres tramos 
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docentes concedidos. Doctor Ing de Montes junio de 2000. Experiencia investigadora 
sí, con dos sexenios concedidos. 


d) Gregorio Rocha Camarero: 


Profesor Colaborador desde febrero de 2007. Profesor asociado a Tiempo Completo 
desde febrero de 2001 hasta octubre de 2002, Ayudante desde octubre de 2002 hasta 
febrero de 2007 y Colaborador desde febrero de 2007 hasta la fecha. Once años de 
experiencia docente. Doctor por la Universidad de Extremadura desde mayo de 1999. 
Experiencia investigadora si. 


e) José Ramón Villar García: 


Profesor Ayudante con dedicación al 100% al Título desde mayo de 2012. Doctor en 
Ingeniería Agroforestal desde junio de 2009. Experiencia investigadora sí. 
Publicaciones internacionales en revistas del JCR (2). Participación como investigador 
en proyectos competitivos. Diez años de experiencia profesional relacionada con la 
Ingeniería Agroforestal. 


f) Juan Carlos Giménez Fernández: 


Profesor Titular de Escuela Universitaria con dedicación al 100% al Título desde agosto 
de 2002. Profesor Asociado a Tiempo Completo desde octubre de 2000 hasta agosto de 
2002. Experiencia investigadora sí. Publicaciones internacionales en revistas del JCR 
(3). Participación como investigador en proyectos competitivos. Doce años de 
experiencia docente, investigadora y de transferencia relacionada con la Ingeniería 
Agroforestal. 


g) Fernando Ladislao Moreno  


Profesor Colaborador con dedicación al 100% al Título desde 2006. Profesor asociado a 
tiempo completo desde 1999 hasta 2006. 30 años de experiencia profesional 
relacionada con la Ingeniería Agroforestal. 


2.- Área de conocimiento: Producción Vegetal 


a) Elena Cubera González: 


Profesora Ayudante Doctor con dedicación al 100% al Título desde febrero de 2011, 
profesora sustituta desde octubre de 2009 a noviembre de 2010, tres años de 
experiencia docente. Doctora en Biología y Producción Vegetal en junio de 2006. 
Evaluación positiva de la ANECA como Profesora Contratada Doctor desde octubre de 
2012. Experiencia investigadora sí 


b) Fernando Pulido Díaz: 


Profesor Titular de Universidad con dedicación al 100% al Título desde 2011, 
Contratado Doctor desde 2007 y Profesor Ayudante desde 2000; 12 años de 
experiencia docente universitaria, participación en 13 cursos de postgrado/másteres 
universitarios, 2 estancias docentes en universidades extranjeras, experiencia 
investigadora, tanto como IP como Investigador, 4 Tesis Doctorales dirigidas y un gran 
número de publicaciones. 
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c) Manuel Bertomeu García: 


Profesor Ayudante Doctor con dedicación al 100% al Título. Profesor Ayudante 
(Diciembre 2006-Mayo 2011) y Profesor Ayudante Doctor (mayo 2011-hasta la fecha). 
Cuatro años de experiencia docente y 15 años de experiencia profesional en 
investigación y desarrollo. Doctor Ingeniero de Montes desde Octubre de 2004. 
Experiencia investigadora: sí. 


d)  Lurdes López Díaz: 


Profesora Contratada Dr con dedicación al 100% al título. Profesor asociado desde 
2001 hasta 2006. Profesora colaboradora desde 2006 hasta 2008. Profesora 
Contratada Dr. Desde 2008. Doce años de experiencia docente en títulos oficiales. 
Ingeniero de Montes por la Universidad de Lugo en 1994. Acreditación de Titular de 
Universidad desde 2012. Experiencia investigadora: Sí. 


3.- Área de conocimiento: Estadística e Investigación Operativa 


a) Rodrigo Martínez Quintana: 


Profesor asociado desde l de octubre de 2000 hasta el 14 de junio de 2007, Profesor 
Contratado Doctor desde el 15 de junio de 2007 hasta el 6 de abril de 2010 y Profesor 
Titular de Universidad desde el 7 de abril de 2010. En el Centro Universitario de Mérida 
hasta el 30 de septiembre de 2009 y en el Centro Universitario de Plasencia a partir 
del 1 de octubre de 2009. 25% de dedicación al Título. Doctor desde el 16 de febrero 
de 2004. Experiencia investigadora desde enero de 2000 


4.- Área de conocimiento: Matemática Aplicada 


a) Rafael Benítez Suárez: 


Profesor agregado en la Escuela de Magisterio “Edetania” (adscrita a la 
Universidad de Valencia) durante los cursos 1997/1998 y 1998/1999. Profesor 
a tiempo completo del área de conocimiento de Matemática Aplicada en la 
Universidad de Extremadura desde noviembre de 1999 hasta la actualidad. 
Reconocimiento de dos tramos de docencia por la ANECA en el programa de 
complementos autonómicos por reconocimiento del desempeño docente. 
Doctor por la Universidad de Extremadura desde febrero de 2004. Profesor 
contratado Dr. desde abril de 2008. Reconocimiento de un sexenio por parte 
de la AQU y la ANECA en el programa de complementos autonómicos por 
reconocimiento de la labor investigadora. Evaluación positiva por parte de la 
ANECA para la acreditación para la figura  de Profesor Titular de Universidad 
desde el 20 de noviembre de 2012. 75% de dedicación al Título. 


5.- Área de conocimiento: Expresión Gráfica en la Ingeniería 


a) María Jesús Montero Parejo: 


Profesora ayudante doctor con dedicación al 100% al Título. Profesora ayudante desde 
noviembre 2005 a junio de 2009, y ayudante doctor desde junio de 2009 hasta la 
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fecha. Siete Años de experiencia docente entre títulos oficiales (1), cursos de 
perfeccionamiento (8) y de especialista (1) como otros títulos propios de la UEX. 
Ingeniera de montes por la UPM en 2002, y Doctora en Expresión Gráfica por la UNEX 
desde diciembre de 2008. Experiencia investigadora: 1 proyecto europeo, 5 
nacionales, y 2 regionales. 


b) Julio Hernández Blanco: 


Profesor Titular de Universidad con dedicación al 100% al título. Profesor Asociado 
desde 1999 hasta 2007. Profesor Titular de Escuela Interino, desde 2007 hasta 2011. 
Profesor Titular de Universidad desde entonces. Qiunce años de experiencia docente 
entre títulos oficiales, cursos de perfeccionamiento y de especialista como otros títulos 
propios de la UEX. Ingeniero Agrónomo por la UPM en 1995, y Doctor Ingeniero desde 
2000. Experiencia investigadora: Sí. 


6.- Área de conocimiento: Economía Aplicada 


a) María Alonso Fernández: 


Profesor Colaborador con dedicación al 75% al Título. Profesor asociado desde 
diciembre de 1998 hasta agosto de 2007, y Profeso Colaborador desde 1 de 
septiembre de 2007 hasta la fecha. Catorce años de experiencia docente en la 
universidad. Licenciada en Ciencias Económicas y Empresariales desde 1989 Diploma 
de Estudios Avanzados en 2004. Experiencia investigadora no. Experiencia profesional 
si (desde marzo de 1989 hasta noviembre de 1998). Experiencia docente en la UNED 
desde 1991. 


7.- Área de conocimiento: Zoología 


a) Guillermo González Bornay: 


Profesor Contratado Doctor con dedicación al 100% al Título. Profesor asociado desde 
nov de 2002 hasta junio de 2007, y Contratado doctor desde junio de 2007 hasta la 
fecha. Diez Años de experiencia docente. Doctor en Ciencias desde junio de 2000. 
Experiencia investigadora si. 


8.- Área de conocimiento: Edafología y Química Agrícola 


a) Octavio Artieda Cabello: 


Profesor colaborador desde febrero de 2003 con dedicación al 100% al Título, habiendo 
ocupado antes los puestos de Profesor ayudante desde abril de 2002 hasta septiembre 
de 2002, y desde febrero de 2003 hasta enero de 2007. Diez Años de experiencia 
docente en el área de edafología y química agrícola. Doctor en Ciencias desde octubre 
de 2004. Experiencia investigadora si. 


b) Gerardo Moreno Marcos: 


Profesor Titular de Universidad desde 2008 con dedicación al 100% al Título, habiendo 
ocupado antes los puestos de Profesor Asociado desde 1999 a 2003, profesor Titular 
de Universidad Interino, desde 2003 a 2008. Doctor en Biología desde 1994. 
Experiencia investigadora: sí. 
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9.- Área de conocimiento: Física Aplicada 


a) Mª Elena García Delgado: 


Licenciada en Química, Doctora en Física, 10 años de experiencia docente e 
investigadora, doctora desde 2001. Profesora Contratada Doctora con 100% de 
dedicación al Grado. Participación en 11 Proyectos de Investigación, 7 artículos 
internaciones, 6 artículos nacionales, 4 capítulos de libros nacionales. 


La plantilla de PDI tiene capacidad suficiente para atender las necesidades docentes 
del Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural. 


El hecho de contar con profesores pertenecientes a once áreas de conocimiento 
diferentes, vinculadas a las distintas materias del Plan de Estudios, asegura que las 
diferentes asignaturas incluidas en los distintos módulos pueden impartirse con el 
suficiente nivel de especialización. 


En cuanto a la estructura de la Plantilla, hay un suficiente grado de consolidación, ya 
que cerca del 75% del profesorado es permanente. La reciente implantación del título 
en la oferta formativa de la UEx explica que haya menos de un 30 % de profesorado 
perteneciente a cuerpos docentes universitarios. El dinamismo de esta joven plantilla 
se advierte en el elevado porcentaje de profesores Contratados Doctores que han 
superado la acreditación ANECA (más de un 30 % si tenemos en cuenta los 
Ayudantes Doctores que poseen dicha acreditación pero que todavía no han podido 
hacer uso de ella). A ellos han de añadirse los profesores colaboradores (casi un 
20%) que también acreditan haber superado proceso de evaluación externos. En 
cuanto al nivel científico de esta plantilla más de un 80% ha conseguido el grado de 
doctor. De los datos aportados se deduce que la plantilla cuenta con la suficiente 
solvencia profesional y científica para la docencia de la titulación. 


Plan de incorporación, formación y promoción del profesorado 


La Universidad de Extremadura (UEx) cuenta con planes anuales de incorporación de 
profesorado por razones de nuevas necesidades docentes o por remplazo de las ya 
existentes que han producido baja temporal o permanente. Dicho Plan de 
incorporación se explicita en convocatorias públicas divulgadas en el Diario Oficial de 
Extremadura y a través del Consejo de Universidades. 


Para el profesorado de la UEx existen programas propios de formación docente e 
investigadoras. El propósito del Plan de formación docente es la mejora de la 
actividad del profesorado, este plan de formación se diseña a partir de la experiencia 
de los planes previos y de las propuestas y sugerencias de Vicerrectorados, Centros, 
Departamentos y profesores. El plan de formación se lleva a cabo a través del 
Servicio de Orientación y Formación Docente (SOFD). Por otro lado, la Universidad de 
Extremadura dispone de un Programa propio de iniciación de la investigación, cuyo 
espíritu es potenciar la actividad investigadora de nuestros profesores en sus 
primeras etapas contractuales. 
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En el plan se incluye el Máster en Docencia Universitaria en el EEES, que está 
diseñado como un programa flexible estructurado en tres Títulos de Especialista 
(Especialista en Metodologías Docentes para el EEES, de 20 créditos, Especialista en 
Tecnologías de la Información y la Comunicación Aplicadas a la Docencia 
Universitaria, de 20 créditos y Especialista en Técnicas Cuantitativas y Cualitativas 
Aplicadas al Profesorado Universitario, de 20 créditos) con los que se tratan de cubrir 
los siguientes aspectos: 


1. Formación de profesores noveles, al que debe asistir todo el profesorado de 
nueva incorporación. 


2. Formación de tutores. 
3. Formación de difusores. 
4. Elaboración de nuevos planes docentes. 
5. Información y actualización sobre aspectos relacionados con el EEES. 
6. Formación en diferentes lenguas distintas al castellano. 
7. Métodos de innovación didáctica. 
8. Elaboración de proyectos de innovación didáctica. 
9. Utilización en las aulas de las TICs. 
10. Técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa. 


El Plan de formación del profesorado de la UEx es revisado y mejorado anualmente. 
Su diseño se realiza mediante el siguiente esquema. Durante los meses de abril y 
mayo se abre un plazo para la remisión de propuestas formativas al SOFD, que 
posteriormente las analiza, decide la pertinencia de su inclusión en el Programa del 
próximo curso y elabora la propuesta de programa formativo que ha de remitir al 
Vicerrectorado de Calidad para su aprobación. 


En cuanto a la formación investigadora, en la Universidad de Extremadura existe 
desde hace unos años un Plan de Iniciación a la Investigación, Desarrollo Tecnológico 
e Innovación cuyo objetivo es ayudar a los investigadores noveles de nuestra 
Universidad, a iniciar su carrera investigadora y adquirir los méritos necesarios para 
optar a su estabilización dentro del Sistema Extremeño de I+D+I, encauzando 
principalmente su actividad dentro de las demandas de investigación realizadas por 
los sectores productivos regionales. Para la consecución de este objetivo general 
existen en la actualidad cuatro programas de actuación: 


1. Ayudas para la iniciación a la investigación, desarrollo tecnológico e 
innovación. Con la finalidad de promover la Iniciación a la investigación. 


2. Ayudas para la colaboración con empresas y centros tecnológicos. Estas 
ayudas pretenden incentivar la formación de investigadores en un marco de 
colaboración entre los Grupos de Investigación de la Universidad de 
Extremadura y los Hospitales, Empresas o Centros Tecnológicos, de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, potenciando el necesario flujo de 
conocimientos científicos y tecnológicos entre la Universidad y las empresas e 
instituciones de su entorno. 


3. Proyectos de iniciación a la investigación y el desarrollo tecnológico. Se 
pretende facilitar a los profesores con contratos temporales la adquisición de 
experiencia en la dirección y gestión de proyectos de investigación o 
tecnológicos. A la vez que dotarles de financiación en líneas de interés para el 
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sistema de I+D extremeño. 
4. Plan de sustitución de profesores con licencia. Acción encaminada al fomento 


de la movilidad del profesorado a otros centros de investigación públicos o 
privados por periodos cuatrimestrales o anuales. 


Por último, la Universidad de Extremadura dispone de procedimientos acordados con 
los órganos de representación (Convenio Colectivo para el profesorado contratado y 
acuerdo con la Mesa Negociadora de la UEx para el profesorado funcionario) para la 
promoción personal. En el Convenio Colectivo se recogen las condiciones para 
promocionar automáticamente entre figuras de contrato en régimen laboral 
(Ayudante, Ayudante Doctor, Colaborador y Contratado Doctor) siempre que se 
reúnan las condiciones de acreditación necesarias. También se dispone del programa 
de incorporación de estos contratados a los cuerpos de funcionarios docentes con la 
convocatoria de los correspondientes concursos de provisión. 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres 
y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 
artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 
educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, 
participación e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado 
del TÍTULO IV de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), 
precisándose en su artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación de los miembros de la comunidad universitaria 
con discapacidades. Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a 
estas personas, según su caso, el acceso a la información y el acceso físico a las 
dependencias de la Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los 
profesores de la UEx disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus 
obligaciones, con atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo 
a las posibilidades con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 
los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 
profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 
selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido 
conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las 
incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 
Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una 
iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 
Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones 
de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En 
concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 
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 Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio 
de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


 Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 
detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


 Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 
discriminación y violencia de género. 


 Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 
que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 
campo de la igualdad y la no discriminación. 


 Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y 
detectar, a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad 
universitaria. 


 Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 
persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de 
la mujer. 


 Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 


 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Texto del informe: “En el formulario de modificaciones se indica que se han 
actualizado los datos sobre los recursos materiales y servicios disponibles, pero no se 
detectan los cambios efectuados en la memoria. Se deben señalar o marcar los 
mismos, para que puedan ser valorados”. 


Al igual que en la sección 6.1 en esta sección se ha actualizado el listado de recursos 
materiales que ha podido cambiar sustancialmente en 4 años. Se debe entender que 
toda la sección es una sustitución completa de la versión anterior. Ahora bien, si la 
Comisión de Evaluación estima oportuno marcar los nuevos datos en azul y en 
cursiva, a continuación se adjuntan: 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 
servicios disponibles 


El Grado de Ingeniería Forestal y del Medio Natural se imparte en el Centro 
Universitario de Plasencia, dependiente de la Universidad de Extremadura, y ubicada 
en la Avda. Virgen del Puerto 2 de Plasencia (Cáceres). El Centro consta de un 
edificio principal, un edificio anexo (cafetería), polideportivo cubierto, dos pistas 
deportivas al aire libre y dos invernaderos. 


Las clases prácticas y teóricas se imparten en el edificio principal. 


Clases teóricas: Se disponen de cinco aulas, una para curso más una para 
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asignaturas optativas. El aula de cuarto curso es además una sala de audiovisuales, y 
se dispone de un aula apta para el trabajo con mapas, planos y materiales de dibujo 
denominada “Cartoteca”. El número de aulas se adaptan a las necesidades docentes 
actuales, a la metodología utilizada y al tamaño medio del grupo. Las cuatro aulas 
tienen una superficie adecuada, un equipamiento audiovisual adecuado y una 
construcción arquitectónica idónea. 


• Aula de Primero. Capacidad 85 personas. Número de alumnos matriculados: 65 
(aprox.) 


Material Disponible. 


- Mesa y Silla para el profesor. 


- Pizarra 


- Proyector y pantalla blanca para transparencias 


- Ordenador y Cañón de proyección 


- Altavoces 


Superficie: 60 m2 


Equipamiento: Adecuado para la docencia 


Construcción arquitectónica: Sin restricciones de acceso ni visuales. 


• Aula de Segundo. Capacidad 75 personas. Número de alumnos matriculados: 65 
(aprox.) 


Material Disponible. 


- Mesa y Silla para el profesor. 


- Pizarra 


- Proyector y pantalla blanca para transparencias 


- Ordenador y Cañón de proyección 


- Altavoces 


Superficie: 40 m2 


Equipamiento: Adecuado para la docencia 


Construcción arquitectónica: Sin restricciones de acceso ni visuales. 


• Aula de Tercero. Capacidad 75 personas. Número de alumnos matriculados: 65 
(aprox.) 


Material Disponible. 


- Mesa y Silla para el profesor. 


- Pizarra 
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- Proyector y pantalla blanca para transparencias 


- Ordenador y Cañón de proyección 


- Altavoces 


Superficie: 50 m2 


Equipamiento: Adecuado para la docencia 


Construcción arquitectónica: Sin restricciones de acceso ni visuales. 


• Aula de Cuarto (Audiovisuales). Capacidad 75 personas. Número de alumnos 
matriculados: 65 (aprox.) 


Material Disponible. 


-Mesa y Silla para el profesor. 


-Pizarra digital 


-Proyector y pantalla blanca para transparencias Sistema para Pizarra Digital. 


-Ordenador y Cañón de proyección 


-Televisión 


- Vídeo / DVD y Sistema de Sonido 5.1 


Superficie: 60 m2 


Equipamiento: Adecuado para la docencia 


Construcción arquitectónica: Sin restricciones de acceso ni visuales. 


• Aula de asignaturas optativas. Capacidad 25 personas. 


Material Disponible. 


- Mesa y Silla para el profesor. 


- Pizarra Blanca para rotuladores. 


- Proyector y pantalla blanca para transparencias. 


- Cañón de proyección. 


Superficie: 20 m2 


Equipamiento: Adecuado para la docencia 


Construcción arquitectónica: Sin restricciones de acceso ni visuales. 


• Cartoteca. Capacidad 25 personas. 


Material Disponible. 


- Mesa y Silla para el profesor. 


- Pizarra Blanca para rotuladores. 
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- Proyector y pantalla blanca para transparencias. 


- Cañón de proyección. 


- Ordenador de sobremesa. 


- Altavoces. 


- Televisión. 


- Vídeo. 


- Mesas amplias para trabajo con cartografía y material de dibujo. 


- 15 Ordenadores portátiles para ser utilizados por los alumnos. 


- Mapas y armario porta-mapas. 


Superficie: 40 m2 


Equipamiento: Adecuado para la docencia. 


Construcción arquitectónica: Sin restricciones de acceso ni visuales. 


Clases prácticas: Los seminarios y laboratorios se desarrollan en los laboratorios 
disponibles en la Titulación y en los invernaderos, situados en el mismo Centro 
Universitario de Plasencia. Existe además una sala pequeña específica para 
seminarios y tutorías ECTS con una capacidad para 8-10 alumnos y dotada con 
cañón de proyección. Existen en la actualidad un total de 5 laboratorios, tres 
invernaderos con distintos objetivos y equipamiento y dos almacenes de material. 


*Laboratorio de investigación 1 


En este laboratorio se realizan prácticas de análisis de suelos, plantas y aguas. Para 
lo cual se dispone del siguiente equipamiento científico: 


 Equipo de destilación Pronitro II para análisis de nitrógeno por el método 
Kjeldahl. 


 Espectrofotómetro UV modelo Helios de Unicam. 


 4 Destiladores completos. 


 1 Balanza de precisión Gram Precisión. Precisión 0.001g. 


 Baño de ultrasonidos Selecta. 


 Material de vidrio de laboratorio. 


 1 Molino de bolas. 


 1 Centrífuga Orto-ALresa. 


 Arcón congelador para la preparación de muestras de tritio. 


 Disruptor celular para muestras de polen. 


 1 Balanza Kern precisión 0.01g. 


 Material de vidrio de laboratorio  incluyendo cubetas de cuarzo para 
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espectrofotómetro. 


*Laboratorio de investigación 2 


En este laboratorio se realizan prácticas que precisan atmósfera limpia de 
microorganismos. 


Dispone del siguiente equipamiento científico: 


 1 Autoclave modelo mediclave de Selecta. 


 1 Autoclave Selecta de 75l. 


 Nevera pequeña para material estéril. 


 Cabina de flujo laminar horizontal. Modelo miniH de Telstar. 


 Cámara de incubación de Raypa. 


 Cámara de incubación con refrigeración de FOC. 


 Agitador magnético con calefacción. 


 Agitador vibrador de Selecta. 


 1 Balanza de laboratorio de Kern. Precisión 0.01g. 


 Lupa trinocular Leica. 


 Cámara de fotos Olympus. 


 1 Nevera grande para material estéril. 


 Material de vidrio de laboratorio. 


 3 Micropipetas de 1-5ml. 


 1 Micropipeta de 1-10 ml. 


 Micropipeta de 0,1-1 ml. 


 2 Cámara de conteo de microorganismos Neubauer. 


 2 Micrómetro objetivo. 


 1 Micrómetro ocular. 


*Laboratorio de prácticas 1 


En este laboratorio se realizan prácticas de alumnos con muestras vegetales, de 
física, de biología y de zoología. 


Dispone del siguiente equipamiento científico: 


 14 Lupas binoculares Motic. 


 1 Lupa trinocular Motic. 


 10 Microscopios Ura Tecnic. 


 1 Microscopio trinocular Olympus. 


 1 Cámara CCD para adaptar a microscopio trinocular. 


 Material de disección: lancetas, pinzas y agujas enmangadas. 
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 Colección de histología vegetal. 


 2 Neveras. 


 1 Arcón congelador. 


 1 Equipo para medir radiaciones ionizantes y no ionizantes. 


  8 Equipo para medir corriente eléctrica. 


 1 Cocina solar. 


 Materiales para prácticas de física: Equipo para generar energía eléctrica 
fotovoltaica. Máquina de Sterling. Modelo pila de combustible, etc. 


 Materiales para prácticas de geología: colecciones de rocas y minerales. 


*Laboratorio de prácticas 2 


En este laboratorio se realizan análisis químicos con plantas y suelos. Se dispone del 
siguiente equipamiento científico: 


 1 Arcón congelador. 


 1 Nevera. 


 Estufa de desecación Selecta. 


 2 Hornos mufla. 


 1 Molino para molido de muestras. 


 1 Baño de agua. 


 2 Destiladores de agua Pobel. 


 1 Destilador de agua MiliQ de Millipore. 


 4  Agitadores magnéticos con calefacción. 


 1 Multiagitador magnético. 


 2 Placa calefactoras. 


 1 Bloque digestor Selecta. 


 1 Campana de extracción de gases. 


 Digestor de microondas Syneo. 


 Agitador volteador. 


 Espectrofotómetro de Llama. 


 pHmetro de sobremesa Crison. 


 Conductivímetro Hanna. 


 Tamizador y juego de tamices de Restch. 


 Equipo de filtración al vacío. 


 Material de vidrio de laboratorio. 


 1 Vortex. 
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*Laboratorio de hidráulica y motores 


En este laboratorio se realizan prácticas relacionadas con maquinaria forestal y con 
hidráulica. Cuenta con el siguiente equipamiento: 


 Diversas maquetas de diferentes tipos de motores y piezas de maquinaria 
forestal. 


 Aparatos de simulación hidráulica (bancos hidráulicos, canal hidráulico, 
simulación de pérdidas de carga, fricción en tuberías, etc.). 


RECURSOS FORESTALES DESTINADOS A ENSEÑANZAS PRÁCTICAS 


Entre otros materiales, la Titulación dispone del siguiente material utilizado en 
prácticas de campo o de gabinete: 


 10 Forcípulas. 


 8 Calibradores de corteza. 


 10 Cintas métricas de 30m. 


 3 Vértex. 


 6 Barrenas de Pressler. 


 4 Relascopios. 


 Blume Leiss. 


 Distanciómetro. 


 4 Suuntos. 


 Planímetros digitales. 


 Curvímetros digitales. 


 Curvímetros analógicos. 


 2 GPS submétricos 


 5 GPS “navegadores” 


 Niveles topográficos. 


 Teodolitos. 


 4 Estaciones totales. 


 Miras telescópicas. 


 Prismas. 


 Barrenas de suelos. 


 Sonda humedad-temperatura 


 Termómetros sonda pincho. 


 Motosierra. 


 Mula mecánica. 


 1 Impresora de gran formato. 
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 1 cortadora de planos y mapas. 


Equipamientos docentes: 


El centro dispone de sala de juntas, sala de reuniones, salón de actos y salón de 
grado. Esos espacios son comunes para las cuatro Titulaciones de grado del centro 
(Administración y dirección de empresas, Ingeniería Forestal y del medio natural, 
Enfermería y Podología). 


Los alumnos cuentan con un aula de ordenadores para la realizar trabajos, conexión 
a internet, etc. 


Cada profesor cuenta con despacho, donde desarrollar y coordinar las tareas 
académicas. Estos despachos cuentan con mesa de trabajo, armario, ordenador 
personal e impresora, y se considera que estos despachos son suficientes para 
desarrollar la función docente. 


Las infraestructuras de la biblioteca están debidamente adecuadas para satisfacer las 
necesidades del programa. Existe una única sala, con una superficie de 270,45 m2 y 
152puestos de lectura. Estos puestos son suficientes en el periodo de docencia. 
Existe un puesto de consulta de catálogo y un puesto de consulta de bases de 
información. 


El fondo documental, en cantidad, calidad y accesibilidad se adecua al programa 
formativo de la titulación. La biblioteca cuenta con un fondo documental de 100 
libros relacionados con la Titulación y otras materias afines impartidas en la 
Titulación. 


La biblioteca cuenta con el servicio e-libro, que permite el acceso online a multitud de 
libros (de diferentes editoriales). 


A su vez, la biblioteca cuenta con revistas impresas periódicas (mensuales, 
bimensuales) sobre temática forestal y con otras muchas, en particular las revistas 
electrónicas de la Editorial Elsevier a las que se puede acceder con la conexión vía 
internet (el sistema reconoce la IP de los ordenadores de la UNEX). 


Bibliotecas 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) 
cuenta con los siguientes fondos*:  


456.265 monografías en papel, 16.014 de las cuales son de Matemáticas, 


7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 


19.537 monografías electrónicas, 


16.486 publicaciones periódicas electrónicas, muchas de ellas matemáticas, 


41 bases de datos en red, entre las que se encuentra MathScinet y ISI Web of 
Knowledge. 


Recursos Virtuales 
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La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite completar 
la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las Nuevas 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual pretende 
proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para ampliar y 
mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional que impone 
la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes herramientas de 
trabajo: 


Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 
docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para 
difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual 
Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que 
ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 
mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA (asociación 
de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y de la identidad 
latinoamericana) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación Linex SP de la 
Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura 
(RINUEX) y el proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi 
que garantiza el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la 
Universidad de Extremadura y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 


De la descripción realizada se deduce que en la actualidad se cuenta con suficientes 
dotaciones de laboratorios, aulas y equipamientos didáctico y científico para asegurar 
la correcta docencia de la titulación. Por otro lado, la gestión, funcionalidad y 
mantenimiento de los diversos recursos materiales implicados en la docencia han 
sido atendidos en el SGIC de la UEx mediante el Proceso de Gestión de los Recursos 
Materiales y Servicios Propios del Centro (PRMSC). Con ello, tanto en la actualidad 
como en el futuro la UEx garantiza la calidad de los recursos disponibles para la 
docencia del Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural. 


La Universidad de Extremadura ha dedicado en los presupuestos de 2009 y 2010 
importantes recursos para la adecuación, mejora y creación de laboratorios e 
infraestructuras docentes para permitir la renovación metodológica que ha supuesto 
la implantación de los nuevos títulos adecuados al EEES. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
25/09/2013 


(ID: 2501094 – GRADO EN INGENIERÍA FORESTAL Y 
MEDIO NATURAL) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


ASPECTOS A SUBSANAR MODIFICACIÓN 1: 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
En el informe emitido con fecha 18/07/2013 se indicaba a la Universidad: 
“Este Grado fue verificado bajo la denominación de Grado en Ingeniería 
Forestal y del Medio Natural - Explotaciones Forestales, en la presente 
solicitud se presenta como Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural. 
Se debe solicitar este cambio de forma oficial, mediante el formulario de 
solicitudes como una modificación para que se pueda proceder a su 
valoración y no mediante una indicación en la memoria”. En las alegaciones 
la Universidad dice que: “Se indica de manera expresa en el informe de 
modificaciones en sede electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte”, todos los cambios deben solicitarse mediante el formulario de 
solicitudes, por lo que se debe solicitar por esta vía para que sea oficial la 
solicitud del cambio. 


Se indica el cambio en la denominación del título en “Apartados modificados” de la 
sede electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.  


 


ASPECTOS A SUBSANAR MODIFICACIÓN 5: 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  
En las alegaciones de la Universidad al informe provisional de evaluación 
emitido por ANECA con fecha 18/07/2013 se indica: “Se han modificado los 
valores del reconocimiento máximo de créditos a 0”, en relación con el 
reconocimiento propuesto de créditos procedentes de enseñanzas superiores 
no universitarias, que en este Grado se había establecido con un mínimo 0 y 
un máximo 36 ECTS y con el reconocimiento de créditos por experiencia 
laboral y profesional, y así se indica en la tabla de reconocimiento de 
créditos. 


Sin embargo, en el texto del criterio 4.4, Sistema de transferencia y 
reconocimiento de créditos, se indica: “No se contempla específicamente ni 
el reconocimiento ni la transferencia de créditos; la Comisión de Calidad de la 
Titulación lo valorará, siempre y cuando se ajuste al R.D. 1393/2007 
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modificado por el R.D. 861/2010”. Este párrafo debe ser corregido porque 
cualquier reconocimiento de créditos debe estar contemplado 
específicamente en la memoria del título, o, en su defecto, se deberá someter 
a aprobación como modificación. 


Se elimina el párrafo mencionado de la memoria. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(ID: 2501094 – GRADO EN INGENIERÍA FORESTAL Y 
DEL MEDIO NATURAL) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se actualiza la normativa de permanencia y, consecuentemente, los créditos de 
matrícula. 


Se elimina el inglés como idioma de impartición, ya que la única asignatura 
impartida en esta lengua es optativa. 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
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En el apartado 4.2., se actualiza la normativa de acceso y admisión de estudiantes 
de la UEx. 


En el apartado 4.4, se incluye la posibilidad de reconocimiento por enseñanzas 
superiores no universitarias y por experiencia laboral y profesional. 


EN EL APARTADO 4.4. SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE 
CRÉDITOS  
Sustituir la siguiente tabla: 


 


Por esta otra: 


Añadir al final del texto descriptivo de la normativa del apartado 4.4, relativo al 
Sistema de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, el siguiente texto y tablas de 
convalidación: 


Para el reconocimiento de créditos cursados en Enseñanzas Superiores No 
Universitarias se adjuntan a continuación las siguientes tablas de reconocimiento de 
créditos: 


TABLAS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE CICLOS FORAMTIVOS DE GRADO 
SUPERIOR, APROBADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y UNIVERSIDAD DEL GOBIERNO DE EXTREMADURA  


GRADO EN INGENIERÍA FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL 


CENTRO UNIVERSITARIO DE PLASENCIA 


FAMILIA PROFESIONAL: AGRARIA. CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: 
PAISAJISMO Y MEDIO RURAL. CLAVE: AGA 3-3 (LOE) 


Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores No 
Universitarias 
MÍNIMO MÁXIMO 
0 0 
Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios 
MÍNIMO MÁXIMO 
0 0 
Reconocimiento de Créditos por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional 
MÍNIMO MÁXIMO 
0 0 


Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores No 
Universitarias 
MÍNIMO MÁXIMO 
0 22.5 % (54 Créditos ECTS) 
Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios 
MÍNIMO MÁXIMO 
0 0 
Reconocimiento de Créditos por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional 
MÍNIMO MÁXIMO 
0 12.5 % (30 Créditos ECTS) 
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Módulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura del Grado a reconocer Créditos 


• 0693. Topografía Agraria • Topografía, SIG, y 
Teledetección 


6 


• 0690. Botánica Agronómica • Botánica Forestal 6 


• 0692. Fitopatología 
• Plagas y Enfermedades 


Forestales 
6 


• 0691. Gestión y organización 
del vivero • Repoblaciones 6 


• 0695. Planificación de cultivos 
• 0696. Gestión de cultivos 
• 0699. Proyecto de paisajismo y 


medio rural 


 
• Ordenación y Planificación 


del Territorio 


 


6 


• 0697. Diseño de jardines y 
restauración del paisaje 


• 0698. Conservación de jardines y 
céspedes deportivos 


 


• Jardinería y Paisajismo 


 


6 


• 0701. Empresa e iniciativa 
emprendedora 


• Economía y Gestión de 
empresas 


6 


• 0702. Formación en centros de 
trabajo 


• Prácticas en empresas 6 


 Total 48 


 
 


GRADO EN INGENIERÍA FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL 
 


CENTRO UNIVERSITARIO DE PLASENCIA 
 


FAMILIA PROFESIONAL: AGRARIA.  CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: 
GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS AGROPECUARIAS (ACA3-1-LOGSE) 


Módulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura del Grado a reconocer Créditos 
•   Fitopatología •   Plagas y Enfermedades 


Forestales 
6 


•   Producción agrícola 
•   Producción ganadera 


• Pascicultura y sistemas 
agroforestales 


•   Ordenación y planificación      
del territorio 


6 
 


6 
 


• Organización y gestión de una 
empresa agraria 


• Economía y Gestión de 
empresas 


6 


•  Gestión y organización de la 
producción de plantas 


•   Repoblaciones 6 


•   Mecanización e instalaciones en 
una empresa agraria 


•   Maquinaria y 
mecanización forestal 


6 
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•   Formación en centro de trabajo •   Prácticas en empresas 6 
 Total 42 


 


 


 


                                      GRADO EN INGENIERÍA FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL (IFMN). 
RAMA DEL CONOCIMIENTO: INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 


CENTRO UNIVERSITARIO DE PLASENCIA 


FAMILIA PROFESIONAL: AGRARIA. CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: 
GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL. CLAVE: AGA 3-2 (LOE) 


Módulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura del Grado a reconocer Créditos 


 
GRADO EN INGENIERÍA FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL. RAMA DEL CONOCIMIENTO: 


INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 


 
CENTRO UNIVERSITARIO DE PLASENCIA 


 
FAMILIA PROFESIONAL: AGRARIA.  CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: GESTIÓN 


Y ORGANIZACIÓN DE RECURSOS NATURALES Y PAISAJÍSTICOS (ACA3-2-LOGSE) 


Módulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura del Grado a reconocer Créditos 
• Protección de las masas 


forestales 
•   Plagas y Enfermedades 


Forestales 


 
6 


 
• Gestión y Organización de la 


producción de plantas 


 
•   Conservación y Mejora 


Forestal 


 
6 


 
• Gestión del uso público del 


medio natural 


 
• Ordenación y Planificación 


del Territorio 


 
 


6 


•   Gestión Selvícola •   Repoblaciones 6 
• Mecanización e instalaciones en 


una empresa agraria 
• Maquinaria y mecanización 


forestal 


 
6 


• Instalación y mantenimiento de 
jardines y restauración del paisaje 


 
•   Jardinería y Paisajismo 


 
6 


• Organización y gestión de una 
empresa agraria 


• Economía y Gestión de 
empresas 


 
6 


•   Formación en centro de trabajo •   Prácticas en empresas 6 
 Total 48 


C
SV


: 3
40


72
55


45
67


42
17


75
77


27
79


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







  
 


 - 5 -  


 


• 0693. Topografía Agraria 
• Topografía, SIG, y 


Teledetección 
6 


• 0690. Botánica Agronómica • Botánica Forestal 6 
• 0810. Gestión de los 


aprovechamientos del medio 
forestal 


• Aprovechamientos 
forestales no maderables 


 
6 


• 0692. Fitopatología 
• Plagas y Enfermedades 


Forestales 
6 


• 0811. Gestión y organización 
del vivero forestal 


• 0814. Gestión de montes 
• 0815. Gestión de la conservación 


del medio natural 


 
• Conservación y Mejora 


Forestal 
• Repoblaciones 


 
 


6 
6 


• 0694. Maquinaria e 
instalaciones agroforestales 


• Maquinaria y mecanización 
forestal 


6 


• 0819. Empresa e iniciativa 
emprendedora 


• Economía y Gestión de 
empresas 


6 


• 0820. Formación en centros de 
trabajo 


• Prácticas en empresas 6 


 Total 54 


El máximo de créditos reconocidos mediante estas tablas cumple con lo establecido 
en el artículo 6.3 del Real Decreto 1618/2011 de 14 de noviembre, sobre el 
reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior. 


Para el reconocimiento de Créditos por Acreditación de Experiencia Laboral y 
Profesional, el mínimo exigible para la convalidación de 6 créditos, (igual a una 
asignatura), son 150 horas demostrables de experiencia laboral en 
empresas/organismos del sector. Las asignaturas del grado podrán ser convalidadas 
por experiencia profesional, siempre y cuando las competencias y conocimientos 
adquiridos por el alumno con la experiencia profesional aportada, tengan 
correspondencia con los previstos en el presente plan de estudios, y siempre y 
cuando el número de créditos objeto de reconocimiento a partir de experiencia 
profesional y enseñanzas universitarias no oficiales, no sea superior al 15% del total 
de créditos del grado (Normativa de Reconocimiento y transferencia de créditos en la 
UEx, DOE nº 59, 26/03/2012).  


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se añade la metodología docente siguiente: 11. Otras Metodologías Docentes: 
APrendizaje y Servicio (APS), Gamificación, etc. 


Se actualizan los porcentajes presenciales de las actividades formativas. 
Originalmente, se indicaba en función de las horas totales de la materia, pasando a 
indicarse en función de las horas de la actividad. 


5.5. NIVEL 1: Módulo de Formación Básica, Nivel 2: Física. Incluir las competencias 
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siguientes: 


CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


CT7 - Capacidad para adaptarse a situaciones nuevas (creatividad). 


5.5. NIVEL 1: Módulo de Formación Básica, Nivel 2: Física. METODOLOGÍAS 
DOCENTES incluir: 
11. Otras Metodologías Docentes: APrendizaje y Servicio (APS), Gamificación, etc. 


5.5. NIVEL 1: Módulo de Formación Básica, Nivel 2: Física. SISTEMAS DE 
EVALUACIÓN: 


5.5. NIVEL 1: Módulo de Formación Básica, Nivel 2: Biología. En APARTADO 5.5.1.6. 
ACTIVIDADES FORMATIVAS sustituir filas en rojo por filas en azul: 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 
ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Grupo Grande (Clases 
teóricas y otras 


 


22,5 100 


Grupo Grande (Clases 
á i ) 


22,5 100 
Seminario/Laboratorio 


   
    


    
    


  
     


 


6 


  


4 


            


 


Seminario/Laboratorio 


   
    


    
    


  
     


 


12 


  


100 


            


 


Tutorías ECTS (Actividades 
Docentes dirigidas a Grupos 
Reducidos, menos de 5 
alumnos, distinta de la Tutoría 


    
   


5 100 


Actividades No Presenciales 94         0 
Actividades No Presenciales 88         0 


5.5. NIVEL 1: Módulo de Formación Básica, Nivel 2: Informática. En APARTADO 
5.5.1.5.3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS eliminar la siguiente competencia: 


CE38 - Capacidad para realizar un ejercicio original, a realizar individualmente, y 


Realización de exámenes, tanto 
orales como escritos y en todas 
sus modalidades (tipo test, 
preguntas cortas, preguntas a 
desarrollar, resolución de 
ejercicios y casos prácticos, etc.) 


 0 60 


Participación activa en el aula 
(dirigido a promover la 
participación de los alumnos, su 
espíritu crítico, su capacidad de 
análisis y síntesis y su capacidad 
para defender ideas en público) 


0  30 


Realización, Exposición, Defensa 
de: Trabajos, Informes o 
Proyectos  


20 
 


 


40 
 


 
Resolución de ejercicios y 
problemas 


20 40 
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presentarlo y defenderlo ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto 
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Forestal de naturaleza 
profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las 


enseñanz 5.5. NIVEL 1: Módulo de Formación Básica, Nivel 2: Expresión Gráfica. En  


APARTADO 5.5.1.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES eliminar las 
siguientes competencias: 


CG13 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar 
proyectos y planes, así como para redactar informes técnicos, memorias de 
reconocimiento, valoraciones, peritajes y tasaciones. 


CG2 - Capacidad para analizar la estructura y función ecológica de los sistemas y 
recursos forestales, incluyendo los paisajes. 


5.5. NIVEL 1: Módulo de Formación Básica, Nivel 2: Expresión Gráfica. En 
APARTADO 5.5.1.5.3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS eliminar las siguientes 
competencias: 


CE13 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Evaluación y 
corrección del impacto ambiental. 


CE34 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Paisajismo 
Forestal. 


CE38 - Capacidad para realizar un ejercicio original, a realizar individualmente, y 
presentarlo y defenderlo ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto 
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Forestal de naturaleza 
profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las 
enseñanzas. 


5.5. NIVEL 1: Módulo de Formación Básica, Nivel 2: Expresión Gráfica. En 
APARTADO 5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN sustituir filas en rojo por filas en 
azul: 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN:  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
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5.5. NIVEL 1: Módulo Común a la Rama Forestal, Nivel 2: Ciencias del Medio 
Natural. En APARTADO 5.5.1.1. Datos Básicos del Nivel 2. En LENGUAS EN LAS QUE 
SE IMPARTE sustituir: INGLÉS: NO en lugar de SÍ 


5.5. NIVEL 1: Módulo Común a la Rama Forestal, Nivel 2: Ciencias del Medio 
Natural, Niveles 3: Edafología / Ecología / Botánica Forestal / Zoología y 
Entomología. En los APARTADOS 5.5.1.1.1. Datos Básicos del Nivel 3, en LENGUAS 
EN LAS QUE SE IMPARTE sustituir para cada asignatura: INGLÉS: NO en lugar de SÍ 


5.5. NIVEL 1: Módulo Común a la Rama Forestal, Nivel 2: Ciencias del Medio 
Natural. En APARTADO 5.5.1.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES eliminar 
las siguientes competencias: 


CG4 - Capacidad para evaluar y corregir el impacto ambiental, así como aplicar las 
técnicas de auditoría y gestión ambiental. 


CG6 Capacidad para medir, inventariar y evaluar los recursos forestales, aplicar y 
desarrollar las técnicas selvícolas y de manejo de todo tipo de sistemas forestales, 
parques y áreas recreativas, así como las técnicas de aprovechamiento de 
productos forestales maderables y no maderables. 


5.5. NIVEL 1: Módulo Común a la Rama Forestal, Nivel 2: Ciencias del Medio 
Natural. En APARTADO 5.5.1.5.3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS eliminar la 
siguiente competencia: 


CE21 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de 
Aprovechamientos Forestales. 


5.5. NIVEL 1: Módulo Común a la Rama Forestal, Nivel 2: Ingeniería del Medio 
Natural. En APARTADO 5.5.1.1. Datos Básicos del Nivel 2. En LENGUAS EN LAS QUE 
SE IMPARTE sustituir: INGLÉS: NO en lugar de SÍ 


5.5. NIVEL 1: Módulo Común a la Rama Forestal, Nivel 2: Ingeniería del Medio 
Natural, Nivel 3: Aprovechamientos y Vías / Metodología, Organización y Gestión de 
Proyectos / Evaluación y Corrección de Impacto Ambiental / Hidráulica Aplicada / 
Infraestructuras Forestales / Maquinaria y Mecanización Forestal. En los 
APARTADOS 5.5.1.1.1. Datos Básicos del Nivel 3, en LENGUAS EN LAS QUE SE 
IMPARTE sustituir para cada asignatura: INGLÉS: NO en lugar de SÍ 


5.5. NIVEL 1: Módulo Común a la Rama Forestal, Nivel 2: Ingeniería del Medio 
Natural. En APARTADO 5.5.1.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE, añadir a la lista 
actual de la asignatura de “Infraestructuras Forestales” el siguiente resultado de 
aprendizaje: 


Realización de exámenes, tanto orales 
como escritos y en todas sus 
modalidades (tipo test, preguntas cortas, 
preguntas a desarrollar, resolución de 
ejercicios y casos prácticos, etc.) 


50 0 50 


Seguimiento durante las actividades 
de tutorización (tanto tradicionales 
como Tutorías ECTS) 
 


20 20  40 


Resolución de ejercicios y problemas 
 


30 30  60 
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Conocer los programas informáticos específicos para el Cálculo de Estructuras. 


5.5. NIVEL 1: Módulo Común a la Rama Forestal, Nivel 2: Ingeniería del Medio 
Natural. En APARTADO 5.5.1.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES eliminar 
las siguientes competencias: 


CG1 - Capacidad para comprender los fundamentos biológicos, químicos, físicos, 
matemáticos y de los sistemas de representación necesarios para el desarrollo de la 
actividad profesional, así como para identificar los diferentes elementos bióticos y 
físicos del medio forestal y los recursos naturales renovables susceptibles de 
protección, conservación y aprovechamientos en el ámbito forestal. 


CG2 - Capacidad para analizar la estructura y función ecológica de los sistemas y 
recursos forestales, incluyendo los paisajes. 


CG8 - Capacidad para gestionar y proteger las poblaciones de fauna forestal, con 
especial énfasis en las de carácter cinegético y piscícola. 


5.5. NIVEL 1: Módulo Común a la Rama Forestal, Nivel 2: Ingeniería del Medio 
Natural. En APARTADO 5.5.1.5.3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS eliminar las 
siguientes competencias: 


CE2 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación 
gráfica, tanto por métodos tradicionales de geometría métrica y geometría 
descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. 


CE3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, 
sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con aplicación en 
ingeniería. 


CE38 - Capacidad para realizar un ejercicio original, a realizar individualmente, y 
presentarlo y defenderlo ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto 
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Forestal de naturaleza 
profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las 
enseñanzas. 


5.5. NIVEL 1: Módulo Común a la Rama Forestal, Nivel 2: Ingeniería del Medio 
Natural. En APARTADO 5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN:  
 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN: 
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5.5. NIVEL 1: Módulo Común a la Rama Forestal, Nivel 2: Bases para la Gestión del 
Medio Natural. En APARTADO 5.5.1.1. Datos Básicos del Nivel 2. En LENGUAS EN 
LAS QUE SE IMPARTE sustituir: INGLÉS: NO en lugar de SÍ 


5.5. NIVEL 1: Módulo Común a la Rama Forestal, Nivel 2: Bases para la Gestión del 
Medio Natural, Nivel 3: Dasometría e Inventario Forestal. Se propone el siguiente 
cambio de nombre de la asignatura: 


Eliminar: Dasometría e Inventario Forestal y sustituir por: Dasometría e 
Introducción al Inventario Forestal.  


Se solicita además realizar este cambio en todos los apartados de este módulo 
donde aparece la asignatura:  


5.5.1.1.1. Datos Básicos del Nivel 3 


Sustituir: Dasometría e Inventario Forestal por: Dasometría e Introducción al 
Inventario Forestal.  


5.5.1.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Sustituir título asignatura: Dasometría e Inventario Forestal por: Dasometría e 
Introducción al Inventario Forestal.  


Eliminar el siguiente resultado de aprendizaje: Realizar la división inventarial de un 
monte y diseñar y realizar el inventario forestal del mismo de cara a su ordenación. 


 5.5.1.3. CONTENIDOS  


Corregir y Sustituir título asignatura: Dasometría por: Dasometría e Introducción al 
Inventario Forestal.  


Eliminar los contenidos de Dasometría e Introducción al Inventario Forestal: 
· Aparatos de medición del diámetro normal y diámetros del tronco a distintas 


alturas. Cuantificación de la sección normal. Aparatos de medición de alturas. 
Medición del espesor de corteza. Medición del crecimiento del diámetro 
normal y de la edad. Medición de variables descriptivas de la copa. 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA    PONDERACIÓN MÁXIMA 


Realización de exámenes, tanto 
orales como escritos y en todas sus 
modalidades (tipo test, preguntas 
cortas, preguntas a desarrollar,  
resolución de ejercicios y casos 
prácticos, etc.) 


50  70 100 


Participación activa en el aula 
(dirigido a promover la participación 
de los alumnos, su espíritu crítico, su 
capacidad de análisis y síntesis y su 
capacidad para defender ideas en 
público) 


0  20 


Seguimiento durante las 
actividades de tutorización (tanto 
tradicionales como Tutorías 
ECTS) 


0  20 


Realización, Exposición y 
Defensa de Trabajos, Informes y 
Proyectos 


0 35 


Resolución de ejercicios y problemas  5 0 20 
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· Cubicación de árboles en pie y apeados: Funciones de perfil del tronco; 
Fórmulas de cubicación de Huber, Smalian, Newton, Duhamel y tronco de 
cono; Método de Pressler-Bitterlich; Método de cubicación con planímetro de 
Meyer, y Tarifas de cubicación de árbol individual. 


· Estudio del crecimiento en volumen de un árbol. Variables de crecimiento y 
curvas de crecimiento acumulado, medio y corriente. Métodos de 
estimación del crecimiento. 


· Estructura de una masa. Distribución diamétrica de una masa. Medidas 
descriptivas de la distribución diamétrica. Modelización de la distribución 
diamétrica. Ín- dices de espesura de una masa. Curva de alturas de una 
masa. Alturas medias y dominantes de una masa. Curvas de calidad de la 
estación. 


· Cálculo del volumen de madera y leñas de una masa mediante valores 
modulares y mediante tarifas de cubicación de árbol individual. Métodos de 
estimación del crecimiento corriente en volumen de una masa a partir de un 
único inventario y por comparación de inventarios. Construcción y uso de 
Tablas de producción. 


· División inventarial de un monte. El conteo pie a pie y métodos de 
inventariación por muestreo estadístico: muestreo aleatorio simple, 
muestreo sistemático y muestreo estratificado. Planificación del inventario 
forestal por muestreo estadístico. 


 


Y sustituir por: 


Bloque I: Medición y cálculo de variables dendrométricas: 


- Aparatos de medición del diámetro normal y diámetros del tronco a distintas 
alturas. Cuantificación de la sección normal. Aparatos de medición de alturas. 
Medición del espesor de corteza. Medición del crecimiento del diámetro normal y de 
la edad. Medición de variables descriptivas de la copa.  


- Cubicación de árboles apeados y en pie: Funciones de perfil del tronco; Fórmulas 
de cubicación de Huber, Smalian, Newton, Duhamel y tronco de cono; Fórmula de 
Pressler y Método de cubicación de Pressler-Bitterlich, y Tarifas de cubicación de 
árbol individual.  


- Estudio del crecimiento en volumen de un árbol. Variables de crecimiento y curvas 
de crecimiento acumulado, medio y corriente. Métodos de estimación del 
crecimiento en volumen de un árbol. 


Bloque II: Introducción al inventario forestal: 


- Introducción al inventario forestal para la descripción dasométrica de una masa: 
División inventarial de un monte; Conceptos básicos de inventario, y Análisis de 
regresión.  


Bloque III: Estudio dasométrico de una masa: 


- Estructura de una masa. Distribución diamétrica de una masa. Medidas 
descriptivas de la distribución diamétrica. Modelización de la distribución 
diamétrica. Índices de espesura de una masa. Curva de alturas de una masa. 
Alturas medias y dominantes de una masa. Curvas de calidad de la estación.  


- Cálculo del volumen de madera de una masa mediante valores modulares, 
mediante tarifas de cubicación de árbol individual y mediante tablas de producción. 


- Métodos de estimación del crecimiento corriente en volumen de una masa a partir 
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de un único inventario y por comparación de inventarios. 


 


5.5. NIVEL 1: Módulo Común a la Rama Forestal, Nivel 2: Bases para la Gestión del 
Medio Natural, Nivel 3: Legislación, Política y Certificación Forestal / Dasometría e 
Introducción al Inventario Forestal / Topografía, SIG, y Teledetección. En los 
APARTADOS 5.5.1.1.1. Datos Básicos del Nivel 3, en LENGUAS EN LAS QUE SE 
IMPARTE sustituir para cada asignatura: 


5.5. NIVEL 1: Módulo Común a la Rama Forestal, Nivel 2: Bases para la Gestión del 
Medio Natural. En APARTADO 5.5.1.5.3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS eliminar las 
siguientes competencias: 


CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan 
plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra 
lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones 
diferenciales y en derivadas parciales; métodos numéricos, algorítmica numérica; 
estadística y optimización. 


CE19 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Selvicultura. 


CE38 - Capacidad para realizar un ejercicio original, a realizar individualmente, y 
presentarlo y defenderlo ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto 
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Forestal de naturaleza 
profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las 
enseñanzas. 


5.5. NIVEL 1: Módulo Común a la Rama Forestal, Nivel 2: Bases para la Gestión del 
Medio Natural. En APARTADO 5.5.1.5.3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS introducir las 
siguientes competencias: 


CE20 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Dasometría 
e Inventariación forestal. 


CE24 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Sociología y 
Política Forestal. 


5.5. NIVEL 1: Módulo Común a la Rama Forestal, Nivel 2: Bases para la Gestión del 
Medio Natural. En APARTADO 5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN incorporar 
cambios en azul: 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Realización de exámenes, 
tanto orales como escritos y 
en todas sus modalidades 
(tipo test, preguntas cortas, 
preguntas a desarrollar, 
resolución de ejercicios y 
casos prácticos, etc.) 


30 90 


Seguimiento durante las 
actividades de tutorización (tanto 
tradicionales como Tutorías 
ECTS) 


0 35  30 


Resolución de ejercicios y 
problemas 


10 35  40 
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Realización, Exposición 
y Defensa de Trabajos, 
Informes, Proyectos 


0 20 


5.5. NIVEL 1: Módulo Común a la Rama Forestal, Nivel 2: Gestión y 
Aprovechamiento de los Recursos Forestales. En APARTADO 5.5.1.1. Datos Básicos 
del Nivel 2. En LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE sustituir: INGLÉS: NO en lugar 
de SÍ 


5.5. NIVEL 1: Módulo Común a la Rama Forestal, Nivel 2: Gestión y 
Aprovechamiento de los Recursos Forestales, Nivel 3: Selvicultura. En APARTADO 
5.5.1.1.1. Datos Básicos del Nivel 3. En LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE sustituir 
para la asignatura única asignatura de la materia: INGLÉS: NO en lugar de SÍ 


5.5. NIVEL 1: Módulo Común a la Rama Forestal, Nivel 2: Gestión y 
Aprovechamiento de los Recursos Forestales. En APARTADO 5.5.1.5.3. 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS eliminar las siguientes competencias: 


CE12 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Ecología 
Forestal. 


5.5. NIVEL 1: Módulo Tecnología Específica para las Explotaciones Forestales, Nivel 
2: Restauración y Protección del Medio Natural. En APARTADO 5.5.1.1. Datos 
Básicos del Nivel 2, en LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE sustituir: INGLÉS: NO en 
lugar de SÍ 


5.5. NIVEL 1: Módulo Tecnología Específica para las Explotaciones Forestales, Nivel 
2: Restauración y Protección del Medio Natural, Nivel 3: Repoblaciones y Viveros / 
Incendios Forestales / Enfermedades y Plagas Forestales / Hidrología y 
Recuperación de Espacios Degradados. En los APARTADOS 5.5.1.1.1. Datos Básicos 
del Nivel 3, en LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE sustituir para cada asignatura: 
INGLÉS: NO en lugar de SÍ 


5.5. NIVEL 1: Módulo Tecnología Específica para las Explotaciones Forestales, Nivel 
2: Restauración y Protección del Medio Natural. En APARTADO 5.5.1.2. 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE, añadir a la lista actual de la asignatura de 
“Hidrología y Recuperación de Espacios Degradados” el siguiente resultado de 
aprendizaje:  


Conocer los programas informáticos específicos para el análisis hidrológico de 
cuencas. 


5.5. NIVEL 1: Módulo Tecnología Específica para las Explotaciones Forestales, Nivel 
2: Restauración y Protección del Medio Natural. En APARTADO 5.5.1.8. SISTEMAS 
DE EVALUACIÓN 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN:  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Realización de exámenes, tanto orales 
como escritos y en todas sus 
modalidades (tipo test, preguntas 
cortas, preguntas a desarrollar, 
resolución de ejercicios y casos 
prácticos, etc.) 


50 70 100  
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Participación activa en el aula (dirigido a 
promover la participación de los 
alumnos, su espíritu crítico, su capacidad 
de análisis y síntesis y su capacidad para 
defender ideas en público) 


10  0 20 


Realización, Exposición y Defensa de 
Trabajos, Informes y Proyectos 


10  0 30 


Resolución de ejercicios y problemas 0 30 


 


5.5. NIVEL 1: Módulo Tecnología Específica para las Explotaciones Forestales, Nivel 
2: Gestión y Aprovechamientos de los Recursos Naturales. En APARTADO 5.5.1.1. 
Datos Básicos del Nivel 2, en LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE sustituir: INGLÉS: 
NO en lugar de SÍ 


5.5. NIVEL 1: Módulo Tecnología Específica para las Explotaciones Forestales, Nivel 
2: Gestión y Aprovechamiento de los Recursos Naturales, Nivel 3: Ordenación de 
Montes. Se propone el siguiente cambio de nombre de la asignatura: 


Eliminar: Ordenación de Montes y sustituir por: Inventario Forestal y Ordenación de 
Montes.  


5.5. NIVEL 1: Módulo Tecnología Específica para las Explotaciones Forestales, Nivel 
2: Gestión y Aprovechamientos de los Recursos Naturales, Nivel 3: Jardinería y 
Paisajismo / Ordenación y Planificación del Territorio / Ordenación de Montes 
Inventario Forestal y Ordenación de Montes / Gestión Cinegética y Piscícola / 
Pascicultura y Sistemas Agroforestales. En los APARTADOS 5.5.1.1.1. Datos Básicos 
del Nivel 3, en LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE sustituir para cada asignatura: 
INGLÉS: NO en lugar de SÍ 


Se solicita además realizar este cambio en el resto de apartados de este módulo 
donde aparece la asignatura:  


5.5.1.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Sustituir: Ordenación de Montes y sustituir por: Inventario Forestal y Ordenación de 
Montes.  


Añadir a la lista actual el siguiente resultado de aprendizaje en la asignatura 
Inventario Forestal y Ordenación de Montes: 


Realizar la división inventarial de un monte y diseñar y realizar el inventario forestal 
del mismo de cara a su ordenación 


Sustituir: Planificación Forestal y Territorial y sustituir por: Ordenación y 
Planificación del Territorio. 


5.5.1.3. CONTENIDOS  


Eliminar los contenidos de “Inventario Forestal y Ordenación de Montes”:  
· Definición de monte y de ordenación de un monte. Objetivo último de la 


ordenación de montes. Principios clásicos de la ordenación de montes: 
Persistencia, Rentabilidad y Máximo rendimiento. La condición de extensión 
suficiente. 


· Estructura y contenido de un Proyecto de ordenación: El Inventario; El 
Estudio de usos y determinación de objetivos, y La Planificación. Otros 
instrumentos de gestión: Planes dasocráticos, Planes técnicos de gestión 
forestal, etc. Instrucciones de Ordenación de Montes Arbolados. 
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Concepto de monte normal. Cálculo de existencias y crecimiento normales. La 
Posibilidad maderera: Posibilidad global, Posibilidad de regeneración y Posibili- 
dad de mejora. Fórmulas de cálculo. 
· Métodos de ordenación de masas coetáneas: División por cabida y División 


por volumen. Métodos de ordenación de masas regulares: Método de tramos 
periódi- cos, Método del tramo único y Método del tramo móvil. 


· Método de ordenación de masas irregulares por entresaca pie a pie. Método 
de ordenación por rodales. Método de ordenación del monte bajo resalveado. 
Orde- nación de zonas protectoras o protegidas: Método selvícola. 


Y sustituir por:  


Bloque I: El inventario forestal para la ordenación de montes arbolados 


- Métodos de realización del inventario forestal: El conteo pie a pie y el muestreo 
estadístico. Técnicas de muestreo: el muestreo aleatorio simple, el muestreo 
sistemático y muestreo estratificado. Planificación del inventario forestal, resumen 
de los resultados y comprobación del error de muestreo. 


Bloque II: La ordenación de montes arbolados 


- Definiciones de monte: El monte como terreno forestal y el monte como unidad 
administrativa. Concepto de ordenación de un monte. Principios clásicos o 
condiciones mínimas de la ordenación de montes: Persistencia, Rentabilidad y 
Máximo rendimiento. 


- Estructura y contenido de un Proyecto de ordenación: a) Inventario; b) Estudio de 
usos y determinación de objetivos, y c) Planificación. Otros instrumentos de 
gestión: Planes dasocráticos, Planes técnicos de gestión forestal, etc. Las 
Instrucciones de Ordenación de Montes Arbolados.  


- Concepto de monte normal. Cálculo de existencias y crecimiento normales. 


- La Posibilidad maderera: Posibilidad real y posibilidad normal. Posibilidad global, 
posibilidad de regeneración y posibilidad de mejora. Cálculo de la posibilidad.  


- Ordenación de masas coetáneas: Método de división por cabida. División 
dasocrática y cálculo de la posibilidad. 


- Ordenación de masas regulares: Método de tramos periódicos, Método del tramo 
único y Método del tramo móvil. División dasocrática y cálculo de la posibilidad. 


- Ordenación de masas irregulares: Método de ordenación por entresaca pie a pie. 
División dasocrática y cálculo de la posibilidad. 


- El Método de ordenación por rodales.  


- Ordenación de zonas protectoras o protegidas: el Método selvícola. 


 


Eliminar también en apartado 5.5.1.3. CONTENIDOS de este nivel: 
Asignatura: “Planificación Forestal y Territorial” 
 


· CONTEXTO: UN MUNDO EN CRISIS, UN MUNDO CAMBIANTE 
· Desarrollo Económico, Uso del suelo, Degradación Ambiental y Sostenibilidad. 


La necesidad de Planificar. Estrategias, Planes y Proyectos. Certificación 
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Forestal. 
· INSTRUMENTOS PARA LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL y FORESTAL 
· Estudio del Medio Físico. Inventario de Recursos. Cartografía y SIG. Acciones 


Participativas. Análisis DAFO. La formalización del Plan. Contenido Documen 
tal y Procedimiento de Aprobación y Evaluación de Proyectos. 


· NIVELES DE PLANIFICACIÓN 
· Estrategias y Planes Forestales Internacionales, Nacionales y Regionales. 
· Plan Ordenación de Recursos Naturales. Los Planes Comarcales de Ordenación 


Forestal. 
· BIENES y SERVICIOS del MONTE 
· Productos del Monte. Cambio Climático, Producción de Alimentos y Energía 


Bosque y Agua: Calidad y Cantidad. Paisaje, Diversidad de Hábitats y 
Conservación de la Biodiversidad. Silvopastoralismo y Prevención de 
Incendios. Calidad del Paisaje y Usos Recreativos. 


· ESTUDIO de CASOS 
· Plan de Ordenación Comarcal de las Hurdes. 
· Plan de Desarrollo Sostenible del Alto Tajo.  
· Plan Castanea. Buenas Prácticas de Gestión en Monte Mediterráneo de la Red 


Natura 2000. 
Y sustituir por: 


Asignatura: “Ordenación y Planificación del Territorio”: 


CONTEXTO: UN MUNDO EN CRISIS, UN MUNDO CAMBIANTE 


Desarrollo Económico, Uso del suelo, Degradación Ambiental y Sostenibilidad. La 
necesidad de Planificar. Estrategias, Planes y Proyectos. Certificación Forestal. 


INSTRUMENTOS PARA LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL y FORESTAL 


Estudio del Medio Físico. Inventario de Recursos. Cartografía y SIG. Acciones 
Participativas. Análisis DAFO. La formalización del Plan. Contenido Documental y 
Procedimiento de Aprobación y Evaluación de Proyectos. 


NIVELES DE PLANIFICACIÓN 


Estrategias y Planes Forestales Internacionales, Nacionales y Regionales. 


Plan Ordenación de Recursos Naturales. Los Planes Comarcales de Ordenación 
Forestal. 


BIENES y SERVICIOS del MONTE 


Productos del Monte. Cambio Climático, Producción de Alimentos y Energía Bosque 
y Agua: Calidad y Cantidad. Paisaje, Diversidad de Hábitats y Conservación de la 
Biodiversidad. Silvopastoralismo y Prevención de Incendios. Calidad del Paisaje y 
Usos Recreativos. 


ESTUDIO de CASOS 


Plan de Ordenación Comarcal de las Hurdes. 
Plan de Desarrollo Sostenible del Alto Tajo.  


Plan Castanea. Buenas Prácticas de Gestión en Monte Mediterráneo de la Red 
Natura 2000.  


SALIDAS A CAMPO 


Análisis in situ de las causas, tendencias, y consecuencias del paisaje actual, y 
debatir potenciales actuaciones de mejora. 
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5.5. NIVEL 1: Módulo Tecnología Específica para las Explotaciones Forestales, Nivel 
2: Gestión y Aprovechamientos de los Recursos Naturales. En APARTADO 5.5.1.5.1. 
COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES incluir la siguiente competencia: 


CG8 - Capacidad para gestionar y proteger las poblaciones de fauna forestal, con 
especial énfasis en las de carácter cinegético y piscícola. 


5.5. Módulo Tecnología Específica para las Explotaciones Forestales, Nivel 2: 
Gestión y Aprovechamientos de los Recursos Naturales En APARTADO 5.5.1.5.3. 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS eliminar las siguientes competencias: 


CE19 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Selvicultura. 


CE21 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de 
Aprovechamientos Forestales. 


CE38 - Capacidad para realizar un ejercicio original, a realizar individualmente, y 
presentarlo y defenderlo ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto 
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Forestal de naturaleza 
profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las 
enseñanzas. 


5.5. NIVEL 1: Módulo Tecnología Específica para las Explotaciones Forestales, Nivel 
2: Gestión y Aprovechamientos de los Recursos Naturales. En APARTADO 5.5.1.8. 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN: 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN:  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Realización de exámenes, tanto orales 
como escritos y en todas sus 
modalidades (tipo test, preguntas 
cortas, preguntas a desarrollar, 
resolución de ejercicios y casos 
prácticos, etc.) 


50 0  90  


Participación activa en el aula (dirigido 
a promover la participación de los 
alumnos, su espíritu crítico, su 
capacidad de análisis y síntesis y su 
capacidad para defender ideas en 
público) 


0  20 


Realización, Exposición y Defensa 
de Trabajos, Informes y Proyectos 


 


0 


 


30 50 


 


Resolución de ejercicios y 
problemas 


0 10 20 60 


 


5.5. NIVEL 1: Optativas, Nivel 2: Gestión del Medio Natural. En APARTADO 5.5.1.1. 
Datos Básicos del Nivel 2, en LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE sustituir: INGLÉS: 
NO en lugar de SÍ 


5.5. NIVEL 1: Optativas, Nivel 2: Gestión del Medio Natural, Nivel 3: Degradación y 
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Conservación de Suelos / Gestión de Espacios Naturales Protegidos. En los 
APARTADOS 5.5.1.1.1. Datos Básicos del Nivel 3, en LENGUAS EN LAS QUE SE 
IMPARTE sustituir para cada asignatura: INGLÉS: NO en lugar de SÍ 


Se solicita además corregir las siguientes erratas detectadas en esta materia o nivel 
2:  


5.5.1.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Eliminar encabezado asignatura: “Degradación y Conservación de Suelos y Aguas” y 
sustituir por: “Degradación y Conservación de Suelos”. 


5.5.1.3. CONTENIDOS  
Asignatura "Gestión de espacios Naturales Protegidos": (errata, nombre repetido), 


sustituirlo la segunda vez que aparece por:  


Asignatura “Degradación y Conservación de Suelos” 


5.5. NIVEL 1: Optativas, Nivel 2: Gestión del Medio Natural. En APARTADO 
5.5.1.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES eliminar las siguientes 
competencias: 


CG1 - Capacidad para comprender los fundamentos biológicos, químicos, físicos, 
matemáticos y de los sistemas de representación necesarios para el desarrollo de la 
actividad profesional, así como para identificar los diferentes elementos bióticos y 
físicos del medio forestal y los recursos naturales renovables susceptibles de 
protección, conservación y aprovechamientos en el ámbito forestal. 


CG4 - Capacidad para evaluar y corregir el impacto ambiental, así como aplicar las 
técnicas de auditoría y gestión ambiental. 


5.5. NIVEL 1: Optativas, Nivel 2: Gestión del Medio Natural. En APARTADO 5.5.1.8. 
Sistemas de Evaluación, modificar: 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Realización de exámenes, tanto 
orales como escritos y en todas 
sus modalidades (tipo test, 
preguntas cortas, preguntas a 
desarrollar, resolución de 
ejercicios y casos prácticos, 
etc.) 
 


0 30 70 


Realización, Exposición y 
Defensa de Trabajos, Informes y 
Proyectos 


70 30 100 


 
 


5.5. NIVEL 1: Optativas, Nivel 2: Producción Forestal. En APARTADO 5.5.1.1. Datos 
Básicos del Nivel 2, en LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE sustituir: INGLÉS: NO en 
lugar de SÍ  


5.5. NIVEL 1: Optativas, Nivel 2: Producción Forestal, Nivel 3: errata en el nombre 
de asignatura, sustituir: 


Aprovechamientos Forestales No Maderables, en lugar de, Productos Forestales No 
Maderables. Se propone este cambio también en el resto de apartados en los que se 


C
SV


: 3
40


72
55


45
67


42
17


75
77


27
79


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







  
 


 - 19 -  


 


describe esta asignatura: 5.5.1.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE y 5.5.1.3. 
CONTENIDOS. 


5.5. NIVEL 1: Optativas, Nivel 2: Producción Forestal, Nivel 3: Productos 
Aprovechamientos Forestales No Maderables / Conservación y Mejora Forestal. En 
los APARTADOS 5.5.1.1.1. Datos Básicos del Nivel 3, en LENGUAS EN LAS QUE SE 
IMPARTE sustituir para cada asignatura: INGLÉS: NO en lugar de SÍ  


5.5. NIVEL 1: Optativas, Nivel 2: Producción Forestal. En APARTADO 5.5.1.5.1. 
COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES modificar las siguientes competencias: 


CG3 - Conocimiento de los procesos de degradación que afecten a los sistemas y 
recursos forestales (contaminación, plagas y enfermedades, incendios, etc.) y 
capacidad para el uso de las técnicas de protección del medio forestal, de 
restauración hidrológico forestal y de conservación de la biodiversidad. 


CG7 - Capacidad para resolver los problemas técnicos derivados de la gestión de los 
espacios naturales. 


CG14 - Capacidad para entender, interpretar y adoptar los avances científicos en el 
campo forestal, para desarrollar y transferir tecnología y para trabajar en un 
entorno multilingüe y multidisciplinar. 


CG6 - Capacidad para medir, inventariar y evaluar los recursos forestales, aplicar y 
desarrollar las técnicas selvícolas y de manejo de todo tipo de sistemas 
forestales, parques y áreas recreativas, así como las técnicas de 
aprovechamiento de productos forestales maderables y no maderables. 


CG11 - Capacidad para caracterizar las propiedades anatómicas y tecnológicas de 
las materias primas forestales maderables y no maderables, así como de las 
tecnologías e industrias de estas materias primas. 


CG12 - Capacidad de organización y planificación de empresas y otras instituciones, 
con conocimiento de las disposiciones legislativas que les afectan y de los 
fundamentos del marketing y comercialización de productos forestales. 


5.5. NIVEL 1: Optativas, Nivel 2: Producción Forestal. En APARTADO 5.5.1.5.3. 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS eliminar la siguiente competencia: 


CE19 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Selvicultura. 


5.5. NIVEL 1: Optativas, Nivel 2: Producción Forestal. No existen datos en 
apartados 5.5.1.7. Metodologías Docentes, y 5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN.  
Actualmente no existen datos. Incluir siguiente tabla: 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN:  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Realización de exámenes, tanto 
orales como escritos y en todas sus 
modalidades (tipo test, preguntas 
cortas, preguntas a desarrollar, 
resolución de ejercicios y casos 
prácticos, etc.) 


0 80 
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Asistencia y participación activa en 
aula,  en seminarios, y/o en 
defensas de trabajos (dirigido a 
promover la participación de los 
alumnos, su espíritu crítico, su 
capacidad de análisis y síntesis y su 
capacidad para defender ideas en 


 


10 40 


Realización, Exposición y Defensa 
de Trabajos, Informes y Proyectos 
 


0   70  


5.5. NIVEL 1: Optativas, Nivel 2: Economía de los Recursos Naturales. En 
APARTADO 5.5.1.1. Datos Básicos del Nivel 2, en LENGUAS EN LAS QUE SE 
IMPARTE sustituir: INGLÉS: NO en lugar de SÍ  


5.5. NIVEL 1: Optativas, Nivel 2: Economía de los Recursos Naturales, Nivel 3: 
Valoración Forestal / Análisis Económico y Financiero. En los APARTADOS 5.5.1.1.1. 
Datos Básicos del Nivel 3, en LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE sustituir para cada 
asignatura: INGLÉS: NO en lugar de SÍ 


5.5. NIVEL 1: Optativas, Nivel 2: Economía de los Recursos Naturales. En 
APARTADO 5.5.1.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES quitar la siguiente 
competencia: 


CG14 - Capacidad para entender, interpretar y adoptar los avances científicos en el 
campo forestal, para desarrollar y transferir tecnología y para trabajar en un 
entorno multilingüe y multidisciplinar. 


5.5. NIVEL 1: Optativas, Nivel 2: Economía de los Recursos Naturales. En 
APARTADO 5.5.1.5.3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS modificar las siguientes 
competencias: 


CE29 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Mejora 
Forestal. 


CE37 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Prevención y 
lucha contra Incendios Forestales. 


CE28 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Ordenación 
de Montes. 


5.5. NIVEL 1: Optativas, Nivel 2: Economía de los Recursos Naturales. En 
APARTADO 5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN: 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Realización de 
exámenes, tanto orales 
como escritos y en todas 
sus modalidades (tipo 
test, preguntas cortas, 
preguntas a desarrollar, 
resolución de ejercicios 
y casos prácticos, etc.) 


100 100 


 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
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Realización de exámenes, tanto 
orales como escritos en todas 
sus modalidades, (tipo test, 
preguntas cortas, preguntas a 
desarrollar, resolución de 
ejercicios y casos prácticos, 
defensas de trabajos, etc.). 
 
 


0 50 


Realización, Exposición y 
Defensa de Trabajos, Informes, 
Proyectos  


30 70 


Participación activa en el aula 20 30 


5.5. NIVEL 1: Optativas, Nivel 2: Tecnología de la Información. En APARTADO 
5.5.1.1. Datos Básicos del Nivel 2, en LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE sustituir: 
INGLÉS: NO en lugar de SÍ  


5.5. NIVEL 1: Optativas, Nivel 2: Tecnología de la Información, Nivel 3: Sistemas de 
Información Geográfica / Estadística Aplicada. En los APARTADOS 5.5.1.1.1. Datos 
Básicos del Nivel 3, en LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE sustituir para cada 
asignatura: INGLÉS: NO en lugar de SÍ 


5.5. NIVEL 1: Optativas, Nivel 2: Tecnología de la Información. En APARTADO 
5.5.1.5.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES modificar las siguientes 
competencias: 


CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que 
incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


CE28 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Ordenación 
de Montes. 


5.5. NIVEL 1: Optativas, Nivel 2: Tecnología de la Información. En APARTADO 
5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN: 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Realización de exámenes, 
tanto orales como escritos y 
en todas sus modalidades 
(tipo test, preguntas cortas, 
preguntas a desarrollar, 
resolución de ejercicios y 
casos prácticos, etc.) 


30 80 


Participación activa en el 
aula (dirigido a promover la 
participación de los 
alumnos, su espíritu crítico, 
su capacidad de análisis y 
síntesis y su capacidad para 
defender ideas en público) 


0 25 


C
SV


: 3
40


72
55


45
67


42
17


75
77


27
79


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







  
 


 - 22 -  


 


Seguimiento durante las 
actividades de 
tutorización (tanto 
tradicionales como 
Tutorías ECTS) 
 


10 35 


Resolución de ejercicios y 
problemas 


10 35 


 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Realización de exámenes, 
tanto orales como escritos 
y en todas sus modalidades 
(tipo test, preguntas cortas, 
preguntas a desarrollar, 
resolución de ejercicios y 
casos prácticos, etc.) 
 


0 80 


Participación activa en el 
aula (dirigido a promover 
la participación de los 
alumnos, su espíritu crítico, 
su capacidad de análisis y 
síntesis y su capacidad 
para defender ideas en 
público) 


0 25 


Seguimiento del alumno 
durante actividades de 
tutoría 


10 35 


Resolución de ejercicios y 
problemas  


10 35 


Realización y/o defensa de 
trabajos, informes, y 
proyectos 


0 35 


5.5. NIVEL 1: Optativas, Nivel 2: Prácticas en Empresas. No existen datos en 
apartado 5.5.1.7. METODOLOGÍAS DOCENTES. Incluir: 


• Trabajo autónomo del alumno (estudio de material facilitado, búsquedas 
bibliográficas, elaboración de informes, etc.) 


• Estudio de casos 


• Actividades Teórico-Prácticas (trabajos bibliográficos, prácticas en 
laboratorios, prácticas en aulas de informática, trabajos de campo) 


• Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) 


• Actividades de seguimiento del aprendizaje (individual o por grupos) 


5.5. NIVEL 1: Optativas, Nivel 2: Prácticas en Empresas. No existen datos en 
apartado 5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN. Incluir: 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN:  
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
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Realización de prácticas en 
empresa del sector, 
durante un mínimo de 150 
horas demostrables, junto 
con la valoración efectuada 
por el tutor de la empresa y 
el informe final realizado 
por el alumno. 


 
 
 


100 100 


5.5. NIVEL 1: Optativas, Nivel 2: Idioma Moderno. No existen datos en apartado 
5.5.1.7. METODOLOGÍAS DOCENTES. Incluir: 


5.5.1.7. METODOLOGÍAS DOCENTES (Idioma Moderno) 


• Clases magistrales (explicación de la materia por parte del profesor) 
• Resolución, Análisis y Discusión de ejercicios y problemas 
• Estudio de casos 
• Utilización del Campus Virtual 
• Realización, Exposición y Defensa de Trabajos y Proyectos 


5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN. (Idioma Moderno) 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN:  
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Realización de 
exámenes, tanto orales 
como escritos en todas 
sus modalidades, (tipo 
test, preguntas cortas, 
preguntas a desarrollar, 
resolución de ejercicios y 


 á ti  
   


 


70 90 


Realización, Exposición y 
Defensa de Trabajos, 
Informes, Proyectos  


10 30 


 
5.5. NIVEL 1: Optativas, Nivel 2: Trabajo Fin de Grado. En APARTADO 5.5.1.1. 
Datos Básicos del Nivel 2, en LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE sustituir: INGLÉS: 
NO en lugar de SÍ  


5.5. NIVEL 1: Optativas, Nivel 2: Trabajo Fin de Grado, Nivel 3: Trabajo Fin de 
Grado, en los APARTADOS 5.5.1.1.1. Datos Básicos del Nivel 3, en LENGUAS EN 
LAS QUE SE IMPARTE sustituir para la asignatura: INGLÉS: NO en lugar de SÍ 


5.5. NIVEL 1: Optativas, Nivel 2: Trabajo Fin de Grado. No existen datos en 
apartado 5.5.1.7. METODOLOGÍAS DOCENTES. Incluir: 


• Trabajo autónomo del alumno (estudio de material facilitado, búsquedas 
bibliográficas, elaboración de informes, etc.) 


• Actividades de seguimiento del aprendizaje (individual o por grupos) 
• Aprendizaje Basado en Proyectos 
• Realización, Exposición y Defensa de Trabajos y Proyectos 


 


5.5. NIVEL 1: Optativas, Nivel 2: Trabajo Fin de Grado. No existen datos en 
apartado 5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN. Incluir: 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN:  
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Defensa oral ante Tribunal 
de tres miembros. 


 
 
 


100 100 


 


 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
Eliminar: 


6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 


Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


Universidad de Extremadura Profesor Asociado 
(incluye profesor 
asociado de C.C.: de 
Salud) 


9.1      0 4,9 


Universidad de Extremadura Profesor 
Contratado 
Doctor 


27.3    33.3 29,3 


Universidad de Extremadura Profesor 
Colaborador 
o Colaborador 
Diplomado 


4.6      0 4,9 


Universidad de Extremadura Ayudante Doctor 13.6      16.7 14,6 


Universidad de Extremadura Profesor Titular de 
Escuela Universitaria 


4.6        0 4,9 


Universidad de Extremadura Profesor Titular de 
Universidad 


22.7     27.8 24,4 


Universidad de Extremadura Ayudante 4.5         5.6 2,4 


Universidad de Extremadura Profesor 
colaborador 
Licenciado 


13.6      16.7 14,6 


PERSONAL ACADÉMICO 


Ver Apartado 6: Anexo 1.  


Y sustituir por:  


6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 
Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 
Universidad de 
Extremadura 


Profesor Asociado 
(incluye profesor 
asociado de C.C.: 
de Salud) 


   13 5.3 6.6 


Universidad de 
Extremadura 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


  35 42.1 37.3 
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Universidad de 
Extremadura 


Profesor 
Colaborador 
o Colaborador 
Diplomado 


 4.5 0 4.7 


Universidad de 
Extremadura 


Ayudante Doctor     9 10.5 9.1 


Universidad de 
Extremadura 


Profesor Titular 
de Escuela 
Universitaria 


    0 0 0 


Universidad de 
Extremadura 


Profesor Titular 
de Universidad 


   30 36.8 30.9 


Universidad de 
Extremadura 


Ayudante     0 0 0 


Universidad de 
Extremadura 


Profesor 
colaborador 
Licenciado 


  4.5 0 6.7 


Universidad de 
Extremadura 


Profesor 
Catedrático de 
Universidad 


   4 5.3 4.7 


PERSONAL ACADÉMICO 


Ver Apartado 6: Anexo I. (Se ha actualizado el anexo I del apartado 6 
correspondiente al personal académico. Este anexo se adjunta a esta 
solicitud de modificaciones.) 


 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


Se ha actualizado el anexo I del apartado 7 relativo a los recursos materiales para el 
grado. Este anexo se adjunta a esta solicitud de modificaciones 


 


CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 
 


Se actualizan los procesos. 


 


CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 
 


Se modifica la persona asociada a la solicitud. 


CLAVES DE MODIFICACIONES: 
En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se 
modifican en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se 
marcan las supresiones realizadas. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
01/07/2019 


(ID: 2501094 – GRADO EN INGENIERÍA FORESTAL Y 
DEL MEDIO NATURAL) 


OBSERVACIONES A LA UNIVERSIDAD 


Se platean modificaciones que no han sido incluidas en el formulario de 
solicitud de modificaciones. Es el caso de: párrafos añadidos de “Justificación 
de la estructura del Plan de Estudios” en el 5.1. “Descripción del Plan de 
Estudios” del pdf adjunto a la memoria, y de la modificación de “Convenios 
de movilidad actuales para el Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 
Natural” en el apartado 5.1. “Descripción del Plan de Estudios”. 


Como puede comprobarse en la memoria verificada originalmente, el apartado 
Justificación de la estructura del plan de estudios se mantiene como en su origen. 
Comprobando en sede electrónica la memoria modificada que se aprobó en su día, el 
texto de ese apartado había desaparecido. En todo caso, se incorpora la modificación 
en el formulario correspondiente. 


En el caso de movilidad, también se añade al formulario la modificación. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Si bien en el formulario de modificación se recoge la eliminación del inglés 
como idioma de impartición, en las asignaturas “Ordenación y Planificación 
del Territorio”, “Jardinería y Paisajismo”, además de varias optativas, 
Gestión de espacios naturales protegidos, Degradación y conservación de 
suelos” y del Trabajo Fin de Grado, figura el inglés como segunda lengua de 
impartición, lo que debe subsanarse. 


Se elimina el inglés como segunda lengua de impartición de todas las asignaturas 
indicadas, manteniéndose, lógicamente, en la materia optativa Idioma Moderno 
(asignatura Inglés). 


Según la actualización de la normativa de permanencia, en su artículo 2.2., el 
número máximo de créditos a matricular para los estudiantes a tiempo 
parcial debe ser la mitad del número máximo de créditos a matricular para 
los estudiantes a tiempo completo (por lo tanto, deben ser 39 créditos y no 
los 54 que indica la propuesta). 


El artículo 2.2 de la normativa de permanencia de la UEx establece que “En cada 


C
SV


: 3
40


72
55


45
67


42
17


75
77


27
79


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







  
 


 - 2 -  


 


curso académico el estudiante no podrá matricular más de 90 créditos anuales.” 


Aparte del indicado en el párrafo anterior, en ningún artículo de la normativa 
mencionada se establece un número de créditos máximo de matrícula, en este caso, 
a tiempo parcial. Sí se establecen unos mínimos: de nuevo ingreso, 30 (60 a tiempo 
completo). Se indican 54 recogiendo todos los posibles créditos de primera matrícula, 
contemplando también distintos casos (por ejemplo, procedimientos de anulación o 
ampliación de matrícula, número máximo de créditos totales, número de créditos de 
asignaturas…), considerándose el máximo parcial de nuevo ingreso en la UEx. 


Como muestra, algunos ejemplos: 


Un estudiante de nuevo ingreso solicita, en virtud el artículo 2.2, matricularse de 42 
créditos concediéndose su petición y considerándose estudiante a tiempo parcial. 


Un estudiante de nuevo ingreso a tiempo parcial, matriculado de 30 créditos (18 del 
semestre primero y 12 del semestre segundo), finalizado el primer semestre, solicita 
ampliación de las tres asignaturas restantes del semestre segundo. Concedida su 
solicitud, pasaría a 48 de matrícula final.  


Un estudiante de nuevo ingreso a tiempo completo solicita la anulación de la 
matrícula de una asignatura por causa justificada. Autorizándose, su matrícula 
pasaría a 54 créditos y su condición a parcial.  
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


De acuerdo con el último párrafo del ANEXO I (Calendario de adaptación de los 
títulos actuales al nuevo marco) de las Directrices para el diseño de titulaciones de la 
UEx en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior (Aprobado en Consejo 
de Gobierno de 31 de marzo de 2008): 
 
La implantación de los nuevos planes de estudios se realizará año a año. Los planes 
de estudios anteriores al R.D. 1393/2007 se extinguirán año tras año, desde la 
implantación de los nuevos títulos. 
 
El cronograma de implantación de los estudios de Grado ha sido el siguiente: 


Curso 2009-2010: Primer curso 
Curso 2010-2011: Segundo curso 
Curso 2011-2012: Tercer curso 
Curso 2012-2013: Cuarto curso 


 
Del mismo modo, el cronograma de extinción de la Titulación de Ingeniería Técnica 
Forestal, especialidad en Explotaciones Forestales ha sido el siguiente: 


Curso 2009-2010: se extingue el primer curso 
Curso 2010-2011: extinto primero y segundo cursos 
Curso 2011-2012: extintos primero, segundo y tercer cursos 


 
Es decir, según estos cronogramas, en el 2012 ha quedado totalmente extinta la 
Titulación de Ingeniería Técnica Forestal, especialidad en Explotaciones Forestales y 
quedó plenamente en vigor los estudios de Grado propuestos. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de de Calidad, elaborado 
por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, de los siguientes procesos y 
procedimientos relacionados con la captación, acceso y admisión de estudiantes: 
Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de definición de perfiles y 
admisión de estudiantes (PPAE). Este último proceso incluye los procedimientos de 
preinscripción, de pruebas de acceso para mayores de 25 años y de prueba de 
acceso a la Universidad de Extremadura. En ellos puede encontrarse toda la 
información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de Extremadura, a la 
preinscripción y la matriculación en la dirección web 
http://www.unex.es/preinscripciones. De todos estos procesos se proporciona 
información a través de la página web del Servicio de Acceso y Gestión de Estudios 
de Grado de la UEx (http://www.unex.es/alumnado) y personal y telefónicamente en 
el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por el centro. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 
proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).  


Perfil de ingreso recomendado:  
Estudiantes con interés por el medio ambiente y la ingeniería, con conocimientos 
básicos de matemáticas, física, química y “ciencias naturales”. 
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5.1. Descripción del Plan de Estudios 
 


I. Estructura del Plan de Estudios 


 Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Formación 
Básica  


(60 ECTS) 


 
 


Matemáticas 


 
Matemáticas I 


 
6 


 
Básica 


 


 
Matemáticas II 


 
6 


 
Básica 


 


 
 


Física 


 
Física 


 
6 


 
Básica 


 


 
Técnicas de Laboratorio 


 
6 


 
Básica 


 


 
Química 


 
Química 


 
6 


 
Básica 


 


 
Expresión Gráfica 


 
Expresión Gráfica 


 
6 


 
Básica 


 


 
Biología 


 
Biología 


 
6 


 
Básica 


 


 
Geología 


 
Geología y Climatología 


 
6 


 
Básica 


 


 
Informática 


 
Informática Aplicada 


 
6 


 
Básica 


 


 
Empresa Economía y Gestión de 


Empresas 


 
6 


 
Básica 


 


  
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Común a la 
Rama Forestal 


(84 ECTS) 


 
 
 
 


Ciencias del Medio 
Natural 


 
Zoología y Entomología 


 
6 


 
Obligatoria 


 


 
Botánica Forestal 


 
6 


 
Obligatoria 


 


 
Ecología 


 
6 


 
Obligatoria 


 


 
Edafología 


 
6 


 
Obligatoria 


 


 
 
 
 
 


Ingeniería del Medio 
Natural 


Infraestructuras 
Forestales 


 
6 


 
Obligatoria 


 


 
Hidráulica Aplicada 


 
6 


 
Obligatoria 


 


Maquinaria y 
Mecanización Forestal 


 
6 


 
Obligatoria 


 


Evaluación y Corrección 
del Impacto Ambiental 


 
6 


 
Obligatoria 


 


Metodología, 
Organización y Gestión 


 
6 


 
Obligatoria 


 


 
 


 
 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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   de Proyectos    


Aprovechamientos y Vías 
Forestales 


 
6 


 
Obligatoria 


 


 
 
 


Bases para la Gestión 
del Medio Natural 


Topografía, SIG y 
Teledetección 


 
6 


 
Obligatoria 


 


Dasometría e Introducción 
al Inventario Forestal 


 
6 


 
Obligatoria 


 


Legislación, Política y 
Certificación Forestal 


 
6 


 
Obligatoria 


 


Gestión y 
Aprovechamiento de 
Recursos Naturales 


 
Selvicultura 


 
6 


 
Obligatoria 


 


  
 
 
 
 
 
 
 
 


Tecnología 
Específica para 


las 
Explotaciones 


Forestales 
(54 ECTS) 


 
 
 
 


Restauración y 
Protección del Medio 


Natural 


Hidrología y 
Recuperación de 


Espacios Degradados 


 
6 


 
Obligatoria 


 


Enfermedades y Plagas 
Forestales 


 
6 


 
Obligatoria 


 


 
Incendios Forestales 


 
6 


 
Obligatoria 


 


 
Repoblaciones y Viveros 


 
6 


 
Obligatoria 


 


 
 
 
 
 


Gestión y 
Aprovechamiento de 
Recursos Naturales 


Gestión Cinegética y 
Piscícola 


 
6 


 
Obligatoria 


 


Pascicultura y Sistemas 
Agroforestales 


 
6 


 
Obligatoria 


 


 
Inventario Forestal y 
Ordenación de Montes 


 
6 


 
Obligatoria 


 


Ordenación y 
Planificación del 


Territorio 


 
6 


 
Obligatoria 


 


 
Jardinería y Paisajismo 


 
6 


 
Obligatoria 


 


  
 
 
 
 
 
 
 


Optatividad 
(60 ECTS) 


 


Gestión del Medio 
Natural 


Gestión de Espacios 
Naturales Protegidos 


 
6 


 
Optativa 


 


Degradación y 
Conservación de Suelos 


 
6 


 
Optativa 


 


 
 


Producción Forestal 


Conservación y Mejora 
Forestal 


 
6 


 
Optativa 


 


Aprovechamientos 
Forestales No 
Maderables 


 
6 


 
Optativa 


 


 


Economía de los 
Recursos Naturales 


Análisis Económico y 
Financiero 


 
6 


 
Optativa 


 


 
Valoración Forestal 


 
6 


 
Optativa 


 


 
Idioma Moderno 


 
Inglés 


 
6 


 
Optativa 
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Tecnologías de la 
Información 


 
Estadística Aplicada 


 
6 


 
Optativa 


 


Sistemas de Información 
Geográfica 


 
6 


 
Optativa 


 


 
Prácticas en Empresa 


 
Prácticas en Empresa 


 
6 


 
Optativa 


 


 Trabajo Fin de 
Grado 


(12 ECTS) 


 
Trabajo Fin de Grado 


 
Trabajo Fin de Grado 


 
12 


 
Obligatoria 


 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios  


 


 


• Módulo de Formación Básica: 


Comprende las asignaturas propias de la rama de conocimiento (Ingeniería y 
Arquitectura). Supone un total de 60 créditos ECTS 


• Módulo Común a la Rama Forestal: 


Incluye todas aquellas materias comunes a la rama forestal, independientemente de la 
especialidad de la que se trate. Supone un total de 60 créditos ECTS 


• Módulo de Tecnología Específica para Explotaciones Forestales: 


En este módulo se incluyen aquellas materias específicas de la especialidad de 
explotaciones forestales. Supone un total de 48 créditos ECTS 


• Módulo de Optatividad: 


En este módulo se incluyen todas aquellas materias optativas ofertadas para que los 
estudiantes puedan cursar unas u otras en función de sus preferencias. Este módulo 
pretende ofrecer una formación complementaria al estudiante con asignaturas de 
especialización profesional. Supone un total de 30 créditos ECTS.  


Junto a esta oferta específica, también podrán existir, si ello fuere posible, itinerarios 
de intensificación con asignaturas obligatorias de otras titulaciones de la rama 
Ingeniería y Arquitectura así como otras titulaciones vinculadas al ámbito de la 
Ingeniería Forestal. Con ello se intenta potenciar la formación interdisciplinar del 
estudiante y la posibilidad de estudiar una segunda titulación. 


• Módulo de Trabajo Fin de Grado: 


Este módulo incluye el Trabajo Fin de Grado, con el que se pretende que el estudiante 
demuestre su madurez para abordar un trabajo de manera independiente bajo la 
supervisión de uno o varios directores. Este módulo supone un total de 12 ECTS" 


 


  Secuencia de las asignaturas en el Plan de Estudios 


  Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º  


  
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


Matemáticas I 


 


Hidráulica 
Aplicada 


 
Pascicultura y 


Sistemas 
Agroforestales 


Metodología, 
Organización y 


Gestión de 
Proyectos 


 


 


Química 


 
Infraestructuras 


forestales 


Gestión 
Cinegética y 


Piscícola 


Aprovechamiento 
s y Vías 


Forestales 
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Semestre 1º 


 
 


Biología 


 
 


Ecología 


 


Repoblaciones y 
Viveros 


Evaluación y 
Corrección del 


Impacto 
Ambiental 


 


 


Geología y 
Climatología 


Legislación, 
Política y 


Certificación 
Forestal 


 


Incendios 
Forestales 


Inventario 
Forestal y 


Ordenación de 
Montes 


 


 


Expresión Gráfica 
Maquinaria y 
Mecanización 


forestal 


 


Optativa 


 


Optativa 


 


  
 
 
 
 
 
 
 


Semestre 2º 


 
 


Matemáticas II 


 
 


Edafología 


Hidrología y 
Recuperación de 


Espacios 
Degradados 


 
 


Optativa 


 


Informática 
Aplicada 


Topografía, SIG y 
Teledetección 


Jardinería y 
Paisajismo 


 
Optativa 


 


 


Física 


 


Selvicultura 
Ordenación y 


Planificación del 
Territorio 


 


Optativa 


 


 
Técnicas de 
Laboratorio 


 
Zoología y 


Entomología 


Dasometría e 
I n t roduc c i ón  
a l  Inventario 


Forestal 
 


Trabajo Fin de 
Grado 


 


 Economía y 
Gestión de 
Empresas 


 


Botánica Forestal 


 
Enfermedades y 
Plagas Forestales 
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Distribución del plan de estudios en créditos ECTS. 


Tipo de materia Créditos 
Formación básica (sólo Grados) 60 


Obligatorias 138 
Optativas 30 


Prácticas externas (si se incluyen) 
Trabajo fin de Grado 12 


Total 240 


Coordinación docente del título 


La coordinación horizontal y vertical de los distintos módulos, materias y asignaturas 
del título será responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación. Esta 
Comisión estará compuesta por el coordinador de la titulación, dos estudiantes, hasta 
7 profesores de áreas implicadas en la titulación y un representante del PAS. Sus 
funciones, según el SGIC de la UEx, son las siguientes: 


- Impulsar la coordinación entre los profesores y materias del título. 


- Velar por la implantación y cumplimiento de los requisitos de calidad del plan de 
estudios (programa formativo). 


- Analizar el cumplimiento de los objetivos de la titulación y revisar los perfiles de 
ingreso y egreso de los estudiantes. 


- Evaluar el desarrollo del programa formativo, analizando la eficacia de las acciones 
de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de enseñanza-aprendizaje 
utilizados, de la evaluación aplicada a los estudiantes y de los medios humanos y 
materiales utilizados. 


- Analizar los resultados de la evaluación y seguimiento del plan de estudios. 


- Proponer acciones de mejora del programa formativo. 


- Velar por la implantación de las acciones de mejora de la titulación. 


- Elaborar información para los diferentes grupos de interés. 


La Comisión de Calidad de la Titulación se reunirá al menos dos veces por curso 
académico, una de ellas previa al comienzo del curso para revisar y evaluar los planes 
docentes de las diferentes asignaturas del grado, la programación de actividades 
docentes presentadas, y los resultados de evaluación de los estudiantes. 


https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/plasencia/sgic/comision-de-garantia-de-
calidad-del-centro/normativa-1 


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Garantía Interno de Calidad, ha 
diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la 
sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los 
estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Extremadura,  como del propio Centro:  


https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/secretariados/sri) 


https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/plasencia/informacion-
academica/movilidad.  
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Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
reguladora de programas de movilidad de la Universidad de Extremadura (Aprobada 
por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su sesión del día 29 de 
julio de 2011 y publicada en DOE nº156, del 12 de agosto de 2011). 


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de 
Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico 
de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del 
Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de 
programas de movilidad de la Universidad de Extremadura. 


El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión 
de los programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los 
proyectos y programas que sean materia de su competencia. Son funciones del 
Secretariado de Relaciones Internacionales: 


a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las 
actividades contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto 
desarrollo de los mismos. 


b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx. 


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar 
en los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad. 


f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices 
establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la 
UEx y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 


i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 


j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación 
para el desarrollo de dichas propuestas. 


Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 
Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
 
 
 
 C


SV
: 3


38
87


38
27


95
51


60
35


04
40


43
8 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)







- 6 - 


 


 


 


alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 
en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
Educativos americanos). 


- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para 
el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 


Convenios de movilidad actuales para el Grado en Ingeniería Forestal y del 
Medio Natural: 


• ALBERT LUDWIGS UNIVERSITÄT FREIBURG (Alemania) 
• UNIVERSITÁ CATTOLICA DEL SACRO CUORE PIACENZA (Italia) 
• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PADOVA (Italia) 
• UNIVERSITÀ POLITECNICA DELLE MARCHE – UNIVPM (ITALIA) 
• UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MOLISE (ITALIA) 
• INSTITUTO SUPERIOR DE AGRONOMÍA -UNIVERSIDADE TÉCNICA DE 


LISBOA (Portugal) 
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6. PERSONAL ACADÉMICO   


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios  
  


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE  
  CATEGORÍA DEL PROFESORADO  


ÁREA DE  
CONOCIMIENTO  


C U  T U  A  
Y  
D  


C  
O  
L  


C D  A  
S  
O  


TOTAL 
ÁREA  


P  
E  
R  


D  
O  
C  


T C  


Ingeniería Agroforestal  1  2   1 1  2    7  6  6 7  
Producción Vegetal    2     2    4  4  4  4  
Edafología y Química Agrícola    1     1    2  2  2  2  


Estadística e Investigación Operativa    1          1  1  1  1  


Expresión Gráfica en la Ingeniería    1     1    2  2  2  2  


Economía Aplicada        1      1  1    1  
Zoología          1    1  1  1  1  
Física Aplicada          1    1  1  1  1  
Matemática Aplicada       1      1    1  1  
Estadística Aplicada      1 1    
Filología Inglesa            1  1    1    
Derecho Administrativo            1  1        


%    TITULACIÓN  4  30  9  9  35 13   100  78.3  82.6  87  
CU: N° Catedráticos Universidad  
TU: N° Titulares de Universidad  
AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores  
COL: N° Profesores Colaboradores  
CD: N° Profesores Contratados Doctores  
ASO: N° Profesores Asociados  
PER: N° Profesores Permanentes  
DOC: N° Profesores Doctores  
TC: N° Profesores a Tiempo Completo  


 
Justificación de la adecuación de profesorado disponible.  


1.- Área de conocimiento: Ingeniería Agroforestal 
 


Nombre: Mercedes Bertomeu García 
Titulación/es 
académica/s 


Ingeniero de Montes 


Grado académico Doctor Ingeniero de Montes 
Categoría 
profesional 


Profesor Contratado Doctor 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Adscripción área de 
conocimiento 


Área de Ingeniería Agroforestal 


Departamento Ingeniería del Medio Agronómico y Forestal 
Antigüedad como 
docente 


17 años 
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Experiencia docente 
reconocida 


2 quinquenios 


Experiencia 
investigadora 
reconocida 


N.º sexenios nacionales: 
Líneas de investigación: Modelos de programación 
matemática para la gestión forestal y aplicación de 
técnicas de decisión multi-criterio a la gestión de los 
recursos forestales. 


Estancias en otras 
universidades 


6 meses 


 
Profesor contratado doctor con dedicación al 100% al Título. Profesor Asociado a 
tiempo completo desde octubre de 2001 hasta agosto de 2007, y Profesor 
Contratado Doctor desde septiembre de 2007 hasta la actualidad. Quince años 
de experiencia docente. Doctor Ingeniero de Montes (UPM) desde marzo de 
2001. Tres estancias de 9 semanas cada una en Universidades de Estados Unidos. 
Experiencia investigadora sí. Investigador Principal de 1 proyecto de 
investigación  competitivo, investigador  colaborador en 3 proyectos de 
investigación competitivos, 7 artículos internacionales en revistas de impacto, 
1 capítulo de libro nacional, 1 capítulo de libro internacional, 2 libros nacionales, 
participación en 6 contratos de I+D con Empresas y/o Administraciones, 
participación en 7 congresos internacionales, participación en 5 congresos 
nacionales, dirección de 1 Tesis doctoral, dirección de 6 Trabajos Fin de Grado 
del Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural y dirección de 23 
Proyectos Fin de Carrera de la Titulación de Ingeniería Técnica Forestal. 
Tesorera de la Sociedad Española de Ciencias Forestales (SECF) desde junio de 
2013. 


 
Nombre: Manuel Moya Ignacio 
Titulación/es 
académica/s 


Ingeniero Agrónomo 


Grado académico Doctor Ingeniero agrónomo 
Categoría 
profesional 


Profesor Titular de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo Completo 
Adscripción área 
de conocimiento 


Área de Ingeniería Agroforestal 


Departamento Ingeniería del Medio Agronómico y Forestal 
Antigüedad como 
docente 


15 años 


Experiencia 
docente 
reconocida 


2 quinquenios 


Experiencia 
investigadora 
reconocida 


N.º sexenios nacionales: 1 
Líneas de investigación: Propiedades mecánicas de 
materiales granulares, caminos rurales, incendios 
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Estancias en otras 
universidades 


5 meses en Universidades extranjeras: Universidad de 
Georgia (Estados Unidos de América), 1,5 meses; 
Universidad de Manitoba (Canadá), 1,5 meses; Centro 
de Investigación Alterra en Wageningen (Holanda), 1 
mes; Universidad            Nacional de Santiago del 
Estero (Argentina), 1 mes. 
1,5 meses en Universidades españolas (Universidad 


    
Profesor Titular de Universidad con dedicación al 100% al título desde julio de 2018. 
Profesor Ayudante desde noviembre de 2002 hasta junio de 2006. Profesor 
Ayudante Doctor desde junio de 2006 hasta septiembre de 2007. Profesor 
Colaborador desde septiembre de 2008 hasta enero de 2009. Profesor Contratado 
Doctor desde febrero de 2009 hasta la actualidad. Dieciséis años de experiencia 
docente en títulos oficiales. (Reconocimiento de 2 quinquenios de complementos 
docentes con la máxima calificación) Ingeniero Agrónomo por la Universidad Politécnica 
de Madrid en 1996. Doctor Ingeniero Agrónomo por la Universidad Politécnica de 
Madrid desde el 17 de julio de 2001. Evaluación positiva de la ANECA para la 
acreditación para la figura de Profesor titular de Universidad desde el 26 de marzo 
de 2012. Participación en 14 proyectos de innovación docente, en 3 de ellos como 
investigador principal. Coordinador del Plan de Acción Tutorial (PAT) del Centro 
Universitario de Plasencia desde el año 2011 y Coordinador del PAT del Grado en 
Ingeniería Forestal y del Medio Natural de la UEX. Director de 5 Cursos Internacionales 
de Verano de la Universidad de Extremadura (UEX), de 12 Cursos de Perfeccionamiento 
de la UEX, y de 3 Jornadas Técnicas en la UEX. Participación como docente en Diversos 
Masters y Cursos de Posgrado. Director de 67 Proyectos Fin de Carrera o Trabajos Fin 
Grado. Miembro de la Comisión de Calidad del Centro Universitario de Plasencia desde 
2015, miembro de la Comisión de Prácticas Externas del Grado en Ingeniería Forestal y 
del Medio Natural (desde 2015), coordinador de las prácticas externas de la titulación 
desde 2003. Reconocimiento de un sexenio de investigación por la AQU y la ANECA 
en el programa de complementos autonómicos por reconocimiento de la labor 
investigadora. Investigador principal en 1 proyecto competitivo nacional (2015) y otro 
regional (2004). Colaborador en 9 proyectos de investigación (1 europeo, 5 nacionales, 
2 regionales y 1 con entidad privada). 14 publicaciones internacionales (10 de 
investigación, 4 docentes), 2 publicaciones científicas nacionales, 1 capítulo de libro 
internacional y 1 capítulo de libro nacional. 36 comunicaciones científicas en congresos 
(10 congresos internacionales, 15 nacionales), 11 comunicaciones en congresos 
docentes (9 congresos internacionales, 2 nacionales). Miembro de la Sociedad 
Española de Agroingeniería (SEA) y de la Sociedad Europea de Ingeniería Rural (AgEng), 
miembro de la Junta Directiva de la SEA. Participación en Actividades de Difusión de la 
Titulación (Ferias Educativas de la UEX, jornadas de puertas abiertas, La Noche 
Europea de los Investigadores y realización de actividades en colegios e institutos). 
 


Nombre: Alejandro Solla Hach 
Titulación/es 
académica/s 


Ing. de Montes 


Grado académico Dr. Ingeniero de Montes 
Categoría 
profesional 


Profesor Catedrático de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Adscripción área 
de conocimiento 


Ingeniería Agroforestal 
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Departamento Medio Agronómico y Forestal 
Antigüedad 
como 
docente 


18 años 


Experiencia 
docente 
reconocida 


Nº quinquenios nacionales: 4 


Experiencia 
investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 3 
Líneas de investigación: Sanidad Forestal 


Estancias en 
otras 
universidades 


18 meses 


Experiencia 
profesional fuera 
de la universidad 


Peón especialista en el sector forestal 


 
Catedrático de Universidad desde mayo de 2017. Dr. Ingeniero de Montes por la 
UPM, ha participado en una veintena de proyectos competitivos (10 europeos, 8 
nacionales, 5 regionales) y liderado 3 contratos con la Junta de Extremadura. Ha 
publicado 55 trabajos científicos en revistas de impacto, la mayoría figuran en los 
primeros puestos del ranking de sus respectivas áreas (h=20, web of science, 
1023 citas). Tres sexenios, cuatro quinquenios docentes, 4 tramos de 
reconocimiento regionales y valoración de alumnos cercana a 9 sobre 10. Ha 
impartido docencia un año en la Universidad Católica de Ávila, y seis meses en la 
Universidad de Padova. Tres tesis doctorales dirigidas y dirige 4 en la actualidad. 
Coordinador del grupo de trabajo Sanidad Forestal de la SECF durante 4 años, y 
organizador de varios eventos nacionales e internacionales. En la actualidad 
editor asociado en la revista Int J Forestry Res y miembro de las mesas 
‘Protección de la Dehesa’ y ‘El Castaño’ del Gobierno de Extremadura. Evaluador 
de laANEP desde 2010 y actual evaluador de la Agencia de Calidad Madri+d. 
 
 
Nombre: Gregorio Rocha Camarero 
Titulación/es 
académica/s 


Ingeniero Técnico Forestal y Licenciado en Veterinaria 


Grado 
académico 


Doctor 


Categoría 
profesional 


Profesor Contratado Doctor 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Adscripción 
área de 
conocimiento 


Ingeniería Agroforestal 


Departamento Ingeniería del Medio Agronómico y Forestal 
Antigüedad 
como docente 


18 años 


Experiencia 
docente 
reconocida 


Nº quinquenios nacionales: 3 
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Experiencia 
investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 0 
Líneas de investigación: Investigación aplicada a la gestión 
cinegética. Gestión para la Mejora de hábitats, conservación y 
recuperación de fauna. 


Estancias en 
otras 
universidades 


10 meses 


Experiencia 
profesional 
fuera de la 
universidad 


Veterinario de Apoyo del Servicio Extremeño de Salud. 3 
meses. 


Profesor Contratado Doctor desde diciembre de 2015. Profesor Asociado a 
tiempo completo desde febrero de 2001 hasta octubre de 2002, Ayudante desde 
octubre de 2002 hasta febrero de 2007 y Profesor Colaborador desde febrero de 
2007 hasta noviembre de 2015. Dieciséis años de experiencia docente. Doctor 
por la Universidad de Extremadura desde mayo de 1999. Experiencia 
investigadora: sí. Autor de cinco artículos incluidos en JCR, siete trabajos en 
otras revistas científicas, tres libros completos y veinticinco capítulos de libro; 
así como de doce contribuciones en revistas técnicas y de divulgación. 
Experiencia fuera de la Universidad: participación en treinta y cuatro 
contratos I+D con empresas/administración, en veintisiete de ellos como 
responsable. Director de una Tesis Doctoral y Coordinador del grupo de 
investigación “Aprovechamiento y Conservación del Monte”. Socio fundador de 
la Spin-Off "Hábitat Recurso Natural S.L." de la Universidad de Extremadura en 
julio de 2013. Miembro del Consejo Sectorial de Participación ciudadana en el 
Medio Ambiente por parte de la UEX del EXCMO. Ayuntamiento de Plasencia. 
Comisionado de I+D+I, de Formación, Ayudas y subvenciones de la Asociación 
Extremeña de Empresas de Obras y Servicios Forestales y Medioambientales 
(EXTREFOR) para las Relaciones con Universidades, Consejería de Educación, y 
Sociedad Española de Ciencias Forestales. 
 
Nombre: José Ramón Villar García 
Titulación/es 
académica/s 


Ingeniero Agrónomo 


Grado académico Dr. Ingeniero 
Categoría 
profesional 


Profesor Ayudante Doctor 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Adscripción área 
de conocimiento 


Área Ingeniería Agroforestal 


Departamento Ingeniería del Medio Agronómico y Forestal 
Antigüedad como 
docente 


6 años 


Experiencia 
docente reconocida 


Nº quinquenios nacionales: 0 


Experiencia 
investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 0 
Líneas de investigación: Infraestructuras Agroforestales. 
Estructuras de Madera. Vías Rurales y Forestales. 


Estancias en otras 
universidades 


6 meses 
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Experiencia 
profesional fuera 
de la universidad 


- Ingeniero Proyectista en Empresa de Instalaciones 
Agroindustriales, 2000 – 2002. 
- Jefe de Obra en Empresa de Obras Hidráulicas, 
2002 – 2003. 
- Ingeniero Proyectista de Estructuras de Madera en 
Empresa Constructora, 2005 – 2006. 
- Jefe de Proyecto en Dpto. de Infraestructuras en 
Consultoría Internacional, 2006 – 2012. 


 
Profesor Ayudante Doctor con dedicación 100% al Título desde mayo de 2016, 
Ayudante desde mayo de 2012 a abril de 2016. Ingeniero Agrónomo (USC). 
Doctor en Ingeniería Agroforestal (UEX) desde junio de 2009. Título de 
Especialista en Recuperación de Espacios Degradados (UPM). Título de 
Especialista en Gestión de Empresas Agroalimentarias (UDC). Experiencia 
investigadora sí. Publicaciones internacionales en revistas del JCR (5). 
Participación como investigador en proyectos competitivos (6, 1 como IP). Profesor 
del Máster en Ingeniería de la Madera Estructural (USC). Miembro de la 
Sociedad Española de Agroingeniería. Diez años de experiencia profesional 
relacionada con la Ingeniería Agroforestal. 


 
 


Nombre: Juan Carlos Giménez Fernández 
Titulación/es 
académica/s 


Ingeniero de Montes 


Grado académico Doctor Ingeniero de Montes 
Categoría 
profesional 


Profesor Titular de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Adscripción área 
de conocimiento 


Área Ingeniería Agroforestal 


Departamento Ingeniería del Medio Agronómico y Forestal 
Antigüedad como 
docente 


18 años 


Experiencia 
docente reconocida 


Nº quinquenios nacionales: 4 


Experiencia 
investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 1 
Líneas de investigación: Hidrología, Modelización Forestal, 
Sistemas de Información Geográfica 


Estancias en otras 
universidades 


9 meses 


Experiencia 
profesional fuera 
de la universidad 


Vicepresidente de SEXTANTE Geospatial Services 
S.L. entre agosto de 2009 y agosto de 2015. 


 
Profesor Titular de Universidad con el 100% de dedicación al Título desde agosto de 
2015; anteriormente (2002-2015) Profesor Titular de Escuela Universitaria y 
Profesor Asociado a Tiempo Completo (2000-2002). Publicaciones 
internacionales en revistas del JCR (3). Participación como investigador en 
proyectos competitivos. Quince años de experiencia docente, investigadora y 
de transferencia relacionada con la Ingeniería Agroforestal. Vicepresidente de 
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SEXTANTE Geospatial Services S.L. entre agosto de 2009 y agosto de 2015. 
 
Nombre: Fernando Ladislao Moreno Collado 
Titulación/es 
académica/s 


Titulación de Ingeniero Técnico Forestal en especialidad 
de explotaciones Forestales. 


Grado académico Ingeniero/Arquitecto/Licenciado/Graduado … 
Categoría 
profesional 


Profesor Colaborador 


Dedicación UEx Tiempo completo con dedicación 100% 
Adscripción área 
de conocimiento 


Área Ingeniería Agroforestal 


Departamento Ingeniería del medio Agronómico y Forestal. 
Antigüedad como 
docente 


18 años 


Experiencia 
docente 
reconocida 


Nº quinquenios nacionales: 0 


Experiencia 
investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 0 
Líneas de investigación: Colaborador en proyectos 
de investigación cinegéticos y de Incendios 


 Estancias en 
otras 
universidades 


0 meses 


Experiencia 
profesional 
fuera de la 


 


Funcionario de la Junta de Extremadura desde 1986 hasta el 
año 2000, en servicios Forestales y Medio Ambientales. 


 
Profesor Colaborador con dedicación al 100% al Título desde 2006. Profesor 
asociado a tiempo completo desde 1999 hasta 2006 y colaborador en proyectos 
de investigación. 30 años de experiencia profesional relacionada con la 
Ingeniería Agroforestal, siendo funcionario de la administración de la Junta de 
Extremadura durante 15 años. 


2.- Área de conocimiento: Producción Vegetal 
 


Nombre: Elena Cubera González 
Titulación/es 
académica/s 


Licenciado en Biología 


Grado académico Doctor en Biología y Producción Vegetal 


Categoría 
profesional 


Profesora contratada doctora 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Adscripción área 
de conocimiento 


Área Producción Vegetal 


Departamento Ingeniería del Medio Agronómico y Forestal 
Antigüedad como 
docente 


9 años 
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Experiencia 
docente 
reconocida 


Nº quinquenios nacionales: 0 


Experiencia 
investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 1 
Líneas de investigación: Sistemas agroforestales, dehesas 


Estancias en 
otras 
universidades 


38 meses 


Doctora en Biología y Producción Vegetal por la UNEX, contratada doctora desde 
abril de 2013. Beneficiaria de 2 becas postdoctorales una de la Junta de 
Extremadura y otra de la Fundaçao para a Ciencia e a Tecnología del Ministerio da 
Ciencia de Portugal, desarrolladas durante tres años en el Instituto Superior de 
Agronomía-Lisboa. Ha participado en 15 proyectos competitivos (3 europeos, 5 
nacionales, 7 regionales) y liderado un proyecto de investigación regional (PRI) 
y un proyecto del plan de iniciación de la UNEX. Ha publicado 12 trabajos 
científicos en revistas de impacto, figurando la mayoría en los primeros 
cuartiles del ranking de sus respectivas áreas. Un sexenio de investigación 
concedido. Forma parte del Grupo de Investigación Forestal, de la Junta de 
Extremadura y del recientemente aprobado Instituto de Investigación de la 
Dehesa (INDEHESA). Siete años de experiencia docente con un tramo docente 
concedido en el ámbito regional. 
 
Nombre: Fernando Javier, Pulido Díaz 
Titulación/es 
académica/s 


Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 


Grado 
académico 


Doctor en Ciencias Biológicas 


Categoría 
profesional 


Profesor Titular de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Adscripción área 
de conocimiento 


Área Producción Vegetal 


Departamento Ingeniería del Medio Agronómico y Forestal 
Antigüedad 
como docente 


17 años 


Experiencia 
docente 
reconocida 


Nº quinquenios nacionales: 2 


Experiencia 
investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 2 
Líneas de investigación: 
-Conservación de Especies Forestales Amenazadas 
- Ecología, Conservación y Gestión de Sistemas Forestales 
- Gestión de sistemas silvo-pastorales 
- Mecanismos y modelos de respuesta a cambios climáticos 


Estancias en 
otras 
universidades 


4 meses 
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Doctor en Ciencias Biológicas por la U. de Extremadura desde 1999, trabaja 
sobre la biología reproductiva y la regeneración de la encina en bosques y 
dehesas, especialmente en el ámbito de las interacciones de los árboles del 
género Quercus con grandes herbívoros, insectos y patógenos. Ha dirigido tres 
proyectos del Plan Regional de Investigación de Extremadura sobre respuestas 
de especies forestales en un contexto de cambio global. Asimismo, ha sido el IP 
coordinador de cuatro proyectos del Plan nacional de I+D y Parques Nacionales 
(MAGRAMA). Además, ha sido investigador participante en tres proyectos 
europeos relacionados con la ecología y gestión de sistemas agroforestales del 
6º y 7º Programa Marco de de la Comisión Europea; y ha firmado 11 
contratos/convenios de investigación con entidades públicas. Fruto de estas 
líneas de investigación son varios trabajos publicados en revistas con elevado 
índice de impacto en el ámbito de la ciencia forestal y ambiental, 14 de ellos en el 
Quartil 1, como Nature Communications, Oecologia, Ecography, Journal of 
Biogeography, Journal of Applied Ecology y Molecular Ecology, así como múltiples 
trabajos en las primeras revistas del ámbito forestal (FORECO, Annals of Fores 
Science) y la dirección de 5 tesis doctorales. En total es autor de 26 artículos 
SCI, con índice h=11. Actualmente ostenta el cargo de Director del Instituto 
Universitario de Investigación de la Dehesa (INDEHESA) de la Universidad de 
Extremadura. 
 
 
Nombre: Manuel Bertomeu García 
Titulación/es 
académica/s 


Dr. Ingeniero de Montes 


Grado académico Ingeniero 
Categoría 
profesional 


Profesor Contratado Doctor 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Adscripción área 
de conocimiento 


Producción Vegetal 


Departamento Ingeniería del Medio Agronómico y Forestal 
Antigüedad como 
docente 


8 años 


Experiencia 
docente 
reconocida 


Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia 
investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 
Líneas de investigación: Sistemas Agroforestales; 
Competencia árbol-cultivo; Selvicultura, Gestión arbolado 


Estancias en 
otras 
universidades 


0 meses 


Experiencia 
profesional fuera 
de la universidad 


15 años como Ingeniero Forestal realizando proyectos 
agroforestales de I+D en el Sudeste Asiático 


 
Profesor Contratado Doctor con dedicación al 100% al Título. Seis años de 
experiencia docente y 15 años de experiencia profesional en investigación y 
desarrollo. Doctor Ingeniero de Montes desde octubre de 2004. Experiencia 
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investigadora: sí. Participación en contrato de colaboración con la empresa 
forestal Bosques Naturales 
Nombre: Mª Lourdes López Díaz 
Titulación/es 
académica/s 


Ingeniero de Montes 


Grado académico Doctor 
Categoría 
profesional 


Profesor Titular de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Adscripción área 
de conocimiento 


Producción Vegetal 


Departamento Ingeniería del Medio Agronómico y Forestal 
Antigüedad como 
docente 


16 años 


Experiencia 
docente 
reconocida 


Nº quinquenios nacionales: 2 


Experiencia 
investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 2 
Líneas de investigación: Sistemas agroforestales; Manejo 
de pastos; fertilización orgánica; relación suelo-planta 


Estancias en 
otras 
universidades 


10 meses 


Experiencia 
profesional 
fuera de la 


 


11 meses como Ingeniero Forestal en Servicio de Defensa 
Contra Incendios Forestales (Xunta de Galicia) 


 
Profesora Titular de Universidad con dedicación al 100% al título desde julio de 
2018. Profesor asociado desde 2001 hasta 2006. Profesora colaboradora desde 
2006 hasta 2008. Profesora Contratada Dr. desde 2008. Catorce años de 
experiencia docente en títulos oficiales. Ingeniero de Montes por la Universidad de 
Santiago de Compostela en 1997. Doctor por la Universidad de Santiago desde 
el 7 de julio de 2004. Evaluación positiva de la ANECA para la acreditación para la 
figura de Profesor titular de Universidad desde septiembre de 2012. Participación 
en 11 proyectos de innovación docente, en 3 de ellos de coordinadora. 
Reconocimiento de 2 quinquenios de complementos de docencia con la máxima 
calificación. Perteneciente a la comisión de prácticas externas con empresas de la 
Titulación de Ingeniería Forestal y del Medio Natural. Reconocimiento de un 
sexenio de investigación por parte de la AQU y la ANECA en el programa de 
complementos autonómicos por reconocimiento de la labor investigadora. 
Investigador principal en 2 proyectos de investigación regional y 1 nacional (en 
colaboración con la empresa Bosques Naturales S.A.). Participación en 21 
proyectos de investigación, 2 de ellos europeos y 1 internacional. Organización de 
4 congresos (3 nacionales y 1 internacional). Organización de 4 cursos 
internacionales de especialización (2 Erasmus y 2 del Ministerio de Asuntos 
Exteriores). Perteneciente a la SEEP (Sociedad Española para el estudio de los 
pastos), SECF (Sociedad Española de Ciencias Forestales) y la EURAF (European 


C
SV


: 3
38


87
39


99
72


85
43


47
53


08
67


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







   
   


  - 11 -    
  


Agroforestry Federation). Participación en actividades de difusión de la Titulación 
(ferias educativas, jornadas de puertas abiertas, realización de actividades en 
colegios e institutos). Experiencia fuera de la Universidad: 11 meses Técnico 
en Incendios en la Xunta de Galicia. 


 
3.- Área de conocimiento: Estadística e Investigación Operativa 


Nombre: Rodrigo Martínez Quintana 
Titulación/es 
académica/s Licenciado con grado en Matemáticas 


Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas 
Grado académico Doctor 
Categoría 
profesional 


Profesor Titular de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Adscripción área 
de conocimiento 


Área de Estadística e Investigación Operativa 


Departamento Matemáticas 
Antigüedad como 
docente 


18 años 


Experiencia 
docente 
reconocida 


Nº quinquenios nacionales: 3 


Experiencia 
investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 3 
Líneas de investigación: Procesos de ramificación y sus 
aplicaciones 


Estancias en 
otras 
universidades 


3.5 meses 


 
Profesor asociado desde l de octubre de 2000 hasta el 14 de junio de 2007, 
Profesor Contratado Doctor desde el 15 de junio de 2007 hasta el 6 de abril de 
2010 y Profesor Titular de Universidad desde el 7 de abril de 2010. En el Centro 
Universitario de Mérida hasta el 30 de septiembre de 2009 y en el Centro 
Universitario de Plasencia a partir del 1 de octubre de 2009. 25% de dedicación 
al Título. Doctor desde el 16 de febrero de 2004. Experiencia investigadora desde 
enero de 2000. 


 
Dentro de esta área se prevé también una plaza de Profesor Asociado a tiempo 
parcial publicada en Diario Oficial de Extremadura (DOE nº 113 con fecha 12 de junio 
de 2018). Código plaza DL3118. Actualmente la docencia de esta plaza se está 
cubriendo con un profesor sustituto. 
 


4.- Área de conocimiento: Matemática Aplicada 
Plaza de profesor Ayudante Doctor a tiempo completo aprobada por Consejo de 
Gobierno de la UEx el 25 de julio de 2018. Pendiente de publicación en DOE. 
Actualmente la docencia de esta plaza se está cubriendo con un profesor sustituto. 
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5.- Área de conocimiento: Expresión Gráfica en la Ingeniería 
 


Nombre María Jesús Montero Parejo 
Titulación/es 
académica/s 


INGENIERA DE MONTES (U.P.M) 2002 
ESPECIALISTA SIG (Curso posgrado UPM) 2004 MÁSTER EN 
URBANISMO Y TERRITORIO (UNEX) 2006 


Grado académico Doctora por la UEx; programa ciencia y tecnología industrial 
y gráfica del departamento de expresión gráfica 2008 


Categoría 
profesional 


Profesora Contratada Doctora 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Adscripción área 
de conocimiento 


Área: Expresión Gráfica en la Ingeniería 


Departamento Expresión Gráfica 
Antigüedad como 
docente 


13 años 


Experiencia 
docente 
reconocida 


Nº quinquenios nacionales: 1 
Nº trienios: 4 


Experiencia 
investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 
Líneas de investigación: 
-IMPACTO VISUAL Y PAISAJE 
-SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA APLICADOS A 
LA GESTIÓN FORESTAL 
https://goo.gl/JQhiLf 


Estancias en 
otras 
universidades 


5.5 meses 


Experiencia 
profesional fuera 
de la universidad 


Ferrovial Servicios S.A. (área de jardinería). Beca de 5 
meses (julio 2001-diciembre 2001) 


 
Profesora contratada doctora con dedicación al 100% al título desde octubre de 
2013. Profesora ayudante desde noviembre 2005 a junio de 2009, y ayudante 
doctor desde junio de 2009 hasta septiembre de 2013. Once años de experiencia 
docente en la UEx. Ingeniera de montes por la UPM en 2002, y Doctora en 
Expresión Gráfica por la UNEX desde diciembre de 2008. 10 como colaboradora 
Artículos de investigación con factor de impacto. Experiencia investigadora: 1 
proyecto europeo, 5 nacionales, 2 regionales. Experiencia I+D con empresas y/o 
Administraciones: 2 contratos artículo 83. Participación en 18 Proyectos de 
innovación docente. Profesora tutora del Plan de Orientación al Estudiante del 
grado IFMN desde 2009-10. Subdirectora del Grado en Ingeniería Forestal y del 
Medio Natural desde febrero de 2015. 
 
Nombre: Julio Hernández Blanco 
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Titulación/es 
académica/s 


Ingeniero agrónomo 


Grado 
académico 


Doctor Ingeniero Agrónomo 


Categoría 
profesional 


Profesor Titular de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Adscripción área 
de conocimiento 


Área Expresión Gráfica en la Ingeniería 


Departamento Expresión Gráfica 
Antigüedad 
como docente 


17 años 


Experiencia 
docente 
reconocida 


Nº quinquenios nacionales: 3 


Experiencia 
investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 2 
Líneas de investigación: 2 


Estancias en 
otras 
universidades 


12 meses 


 
Profesor Titular de Universidad con dedicación al 75% al título y 25% a otras 
titulaciones. Profesor Asociado desde 1999 hasta 2002. Profesor Titular de Escuela 
Universitaria Interino, desde 2002 hasta 2010. Profesor Titular de Universidad desde 
entonces. Diecisiete años de experiencia docente entre títulos oficiales, cursos de 
perfeccionamiento y de especialista como otros títulos propios de la UEX. Ingeniero 
Agrónomo por la UPM en 1995, y Doctor Ingeniero desde 2000. Experiencia 
investigadora: Sí, con dos sexenios reconocidos. Ha realizado contratos de 
investigación con la Comunidad de Madrid para elaborar el Plan Regional de Regadíos 
en 1997, con la Junta de Extremadura para catalogación de especies vegetales 
amenazadas en 2002 y con el grupo de desarrollo local salmantino ASAM. Además, en 
la actualidad es miembro del Comité científico del Parque Natural Sierra de Béjar y 
Sierra de Francia. 


 
6.- Área de conocimiento: Economía Aplicada 


Nombre: María Alonso Fernández 
Titulación/es 
académica/s 


Licenciada en Ciencias Económicas y Empresariales- 
Diploma de Estudios Avanzados- Suficiencia Investigadora 


Grado académico Licenciada 
Categoría 
profesional 


Profesor Colaborador 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Adscripción área 
de conocimiento 


Área Economía Aplicada 


Departamento Economía 
Antigüedad como 
docente 


19 años 


Experiencia 
docente 
reconocida 


Nº quinquenios nacionales:3 
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Experiencia 
investigadora 
reconocida 


 


Estancias en 
otras 
universidades 


0,25 meses 


Experiencia 
profesional fuera 
de la universidad 


ECONOMISTA – IMEDEXSA-Dedicación completa- 2 años 
DIRECTORA ECONÓMICO-FINANCIERA- COMARO S.A. 
Dedicación completa- 5 años 
GESTORA ADMINISTRATIVA- ESCUELA TALLER DE 
PLASENCIA- Dedicación completa- 2 y un mes años 
Experiencia docente en la UNED desde 1991. 


 
Profesor Colaborador con dedicación al 75% al Título. Profesor asociado desde 
diciembre de 1998 hasta agosto de 2007, y Profeso Colaborador desde 1 de 
septiembre de 2007 hasta la fecha. Diecisiete años de experiencia docente en 
la universidad (3 quinquenios nacionales reconocidos). Licenciada en Ciencias 
Económicas y Empresariales desde 1989 Diploma de Estudios Avanzados en 
2004. Experiencia investigadora no. Experiencia profesional fuera de la 
Universidad: 9 años. Experiencia docente en la UNED desde 1991. 


 
Participación en: 
• El Comité Organizador de la Visita de Estudios e Intercambio de Docentes y 
Alumnos realizada por la Diplomatura de Ciencias Empresariales del Centro 
Universitario de Plasencia a la Escola Superior de Gestâo de Idanha-a-Nova 
(Instituto politécnico de Castelo Branco), en noviembre de 2005, y abril de 2006. 
• La IV convocatoria de acciones para la adaptación de la UEX al Espacio 
Europeo de Educación Superior, metodología ECTS en el tercer curso de la 
titulación de Ingeniería Técnica y Forestal- curso 2007-2008.Financiado con 
3.000 euros siendo 7 los participantes. 
Miembro de la comisión para la elaboración de la memoria de verificación del 
Grado de Ingeniería Forestal y del Medio Natural, curso 2008-2009 
Investigador Colaborador en el Grupo de Innovación Didáctica (GID)- curso 
2010-2011 30 horas dotación económica 1.000 euros.  ¨PLAN DE ACOGIDA AL 
ESTUDIANTE DE INGENIERIA FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL: ANÁLISIS DE 
LA SITUACIÓN ACTUAL Y PROPUESTAS DE MEJORA¨ 
Participación en el PATT desde septiembre de 2011, y miembro de la comisión de 
calidad de la titulación de Ingeniería Técnica y Forestal o desde el curso 
24/01/2013. 


7.- Área de conocimiento: Zoología 
Nombre: Guillermo González Bornay 
Titulación/es 
académica/s 


Licenciado en Biología 


Grado académico Doctor en Biología 
Categoría 
profesional 


Profesor Contratado Doctor 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Adscripción área 
de conocimiento 


Zoología 


Departamento Anatomía, Biología Celular, y Zoología 
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Antigüedad como 
docente 


15 años 


Experiencia 
docente 
reconocida 


Nº quinquenios nacionales: 2 


Experiencia 
investigadora 
reconocida 


Líneas de investigación: Biodiversidad en sistemas 
agroforestales 


Estancias en 
otras 
universidades 


18 meses 


Profesor Contratado Doctor con dedicación al 100% al Título. Profesor asociado 
desde nov de 2002 hasta junio de 2007, y Contratado doctor desde junio de 
2007 hasta la fecha. Trece años de experiencia docente (2 quinquenios 
reconocidos). Doctor en Ciencias Biológicas desde junio de 2000. Experiencia 
investigadora sí. Estancias en otras universidades: 18 meses. 


 
8.- Área de conocimiento: Edafología y Química Agrícola 


Nombre Octavio Artieda Cabello 
Titulación/es 
académica/s 


LICENCIADO EN CIENCIAS (GEOLÓGICAS). Universidad de 
Zaragoza. 1991 
GRADO. Universidad de Zaragoza. 1993. 


Grado académico DOCTOR EN CIENCIAS (GEOLÓGICAS). Universidad de 
Zaragoza. 2004 


Categoría 
profesional 


Profesor Contratado Doctor 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Adscripción área 
de conocimiento 


Área: Edafología y Química Agrícola 


Departamento Biología Vegetal, Ecología y Ciencias de la Tierra 
Antigüedad como 
docente 


16 años 


Experiencia 
docente 
reconocida 


Nº quinquenios: 2 
 


Experiencia 
investigadora 
reconocida 


Nº sexenios:1 
Líneas de investigación: 
Génesis de suelos. Micromorfología/petrología. 
Geología del Cuaternario. 


Estancias en 
otras 
universidades 


2 meses 


Experiencia 
profesional fuera 
de la universidad 


4 años 


 
Profesor contratado doctor con dedicación al 100% al título desde agosto de 
2014. Profesor colaborador desde enero 2007 a julio de 2014, y ayudante 
desde abril de 2002 a septiembre de 2002 y desde enero de 2003 a diciembre de 
2006. Trece años de experiencia docente (2 quinquenios reconocidos). Licenciado 
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en Ciencias por la Universidad de Zaragoza en1991, obteniendo el grado en 
1993 y Doctor en Ciencias (Geológicas) por la Universidad de Zaragoza en 
2004. 11 Artículos de investigación con factor de impacto (1 sexenio reconocido). 
Experiencia investigadora: 2 proyectos de la NASA, 6 nacionales, 1 regionales. 
Experiencia I+D con empresas y/o Administraciones: 1 convenio con la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC) desde 2008 y 1 convenio durante 6 meses 
con la empresa TERMOSOLAR MAJADAS S.L. Participación en 6 Proyectos de 
innovación docente. Profesor tutor del Plan de Orientación al Estudiante del grado 
IFMN desde 2012 a 2015. 


 
Nombre: Gerardo Moreno marcos 
Titulación/es 
académica/s 


Licenciado en Biología (1989) 
Doctor en Biología (1994) 


Grado académico Licenciado/Doctor 
Categoría profesional Profesor Titular 
Dedicación UEx Tiempo completo 
Adscripción área de 
conocimiento 


Área Edafología y Química Agrícola 


Departamento Biología Vegetal, Ecología y Ciencias de la Tierra 
Antigüedad como 
docente 


19 años 


Experiencia docente 
reconocida 


Nº quinquenios nacionales: 4 


Experiencia 
investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 4 
Líneas de investigación: 
-Ecología, Conservación y Gestión de Sistemas 
Forestales 
-Gestión de sistemas silvopastorales 
-Interacciones suelo-planta-atmosfera 


Estancias en otras 
universidades/centros 
inv. 


25 meses 
(24 CEFE Montpellier) 
(1 University of Aberdeen) 


 
Profesor Titular de Universidad desde 2008 con dedicación al 100% al Título, 
habiendo ocupado antes los puestos de Profesor Asociado desde 1999 a 2003, 
profesor Titular de Universidad Interino, desde 2003 a 2008. Doctor en Biología 
desde 1994. El recorrido investigador se ha guiado por 2 ejes fundamentales, 
(i) la utilización de los recursos edáficos (agua y nutrientes) por las plantas y (ii) 
el funcionamiento de sistemas forestales y agroforestales en respuesta a su 
manejo. En este sentido la actividad investigadora se ha centrado 
fundamentalmente en el estudio de la dehesa como agrosistema de gran valor 
natural afectado por múltiples actores y amenazas. Esto unido a que esta 
actividad investigadora se ha desarrollado en un grupo y centro nuevo (o en 
construcción), el enfoque de los proyectos de investigación ha sido más 
generalista que especialista. Tanto en la etapa de becario (pre doctoral en el 
CSIC-Salamanca y postdoctoral en CNRS- Monpellier-Francia) como de profesor 
de la Universidad de Extremadura ha colaborado dentro de la temática 
señalada con investigadores expertos de diferentes áreas de conocimiento, 
tanto nacionales como extranjeros. Ha dirigido proyectos de investigación de 
ámbito nacional (2 del Plan nacional) como internacional (4 del programa 
Marco Europeo como coordinador del equipo español), ha firmado 4 contratos 
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con entidades privadas y 1 con un centros de Investigación internacional, ha 
dirigido 5 tesis doctorales, y ha publicado más de doscientos artículos 
científicos, especialmente en revistas internacionales de impacto (recogidas 
sobre todo en el SCI de Ciencia del Suelo, Ciencia Forestal y Ciencias 
Ambientales) y en libros de editoriales internacionales de prestigio. Esto se 
podría resumir en 1 libro publicado, 18 capítulos en libros de editoriales 
internacionales, 8 capítulos en libros de editoriales nacionales, 90 artículos en 
revistas científicas internacionales de impacto, 10 artículos en revistas 
internacionales no indexadas, 23 artículos en revistas internacionales no 
indexadas. Cabe resaltar que actualmente es delegado nacional de la Federación 
Europea Agroforestal EURAF (www.agroforestry.eu), y pertenece al Comité 
Editorial de las revistas científicas Agriculture, Ecosystems and Environment; 
Agroforestry systems; Forest Systems. 


9.- Área de conocimiento: Física Aplicada 
Nombre: María Elena García Delgado 
Titulación/es 
académica/s 


Ciencias Químicas/Físicas 


Grado académico Licenciada en Química 
Doctora en Física 


Categoría 
profesional 


Profesora Contratada Doctora 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Adscripción área 
de conocimiento 


Área Física Aplicada 


Departamento Física Aplicada 
Antigüedad como 
docente 


17 años 


Experiencia 
docente 
reconocida 


Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia 
investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 
Líneas de investigación: Radiactividad Ambiental (LARUEX) 


Estancias en 
otras 
universidades 


2 meses 


Experiencia 
profesional fuera 
de la universidad 


Profesora de Educación Secundaria (Física, Química, 
Biología), años 1998-2001. 


 
Licenciada en Química, Doctora en Física, por la Universidad de Extremadura 
(2001). Profesora Contratada Doctora. Experiencia docente: 15 años, con 100% 
de dedicación al Grado. Experiencia en Investigación: participación en 11 
Proyectos de Investigación científica, 7 artículos internacionales, 6 artículos 
nacionales, 5 capítulos de libros nacionales. Experiencia en Innovación Docente: 
Proyectos competitivos de Innovación Docente y 6 congresos de innovación 
docente internacionales. 
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10.- Área de conocimiento: Filología Inglesa 


Nombre: Irene Sánchez Carrón 
Titulación/es 
académica/s 


Filología Moderna 


Grado académico Doctora 


Categoría 
profesional 


Profesora Asociada 


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Adscripción área 
de conocimiento 


Filología Inglesa 


Departamento Filología Inglesa 
Antigüedad como 
docente 


1 años 


Experiencia 
docente 
reconocida 


Nº quinquenios nacionales: 


Experiencia 
investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 


Estancias en 
otras 
universidades 


 


Experiencia 
profesional fuera 
de la universidad 


Ayudante conversación St. Thomas More School (Londres).1 
año 
Profesora de Inglés de instituto. 26 años 


 
-Licenciada en Filología Anglogermánica por la Universidad de Extremadura.  


 
-Licenciada en Filología Hispánica por la Universidad Nacional de Educación a 


Distancia. 
 
-Doctora en Filología Hispánica por la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
con la tesis Revisión crítica del enfoque comunicativo: estudio de casos de enseñanza 
de español a inmigrantes en Extremadura. 
 
- Premio extraordinario de Doctorado. 
 
-Máster de Español para Extranjeros por la Universidad Antonio de Nebrija.  
 
-Lectora de Español en St. Thomas More School de Londres.  
 
-Coordinadora de la Sección Bilingüe del I.E.S. “Norba Caesarina” de Cáceres (8 
cursos académicos).  
 
-Profesora de Lengua Inglesa en el I.E.S. “Norba Caesarina” de Cáceres y en otros 
centros de Extremadura y Salamanca (26 años de experiencia).   
 
-Investigaciones sobre adquisición de lenguas:  
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(2013) “Se me dan mal los idiomas” Aspectos psicológicos que pueden influir en la 
adquisición de lenguas extranjeras. Didáctica. Lengua y Literatura. Vol. 25. 


 (2014) “La adquisición de estrategias de expresión oral en contextos informales: el 
caso de los niños de la Asociación Amigos del Pueblo Saharaui”. Lengua y migración. 
6:1 (2014), 43-66.  


-Autora de algunos blogs dedicados a la adquisición de inglés:  


https://englishadeplasencia.blogspot.com/ 


https://englishforestryplasencia.blogspot.com/ 


https://bilingualnorba.blogspot.com/ 


https://4esobilingualnorba.blogspot.com/ 


11.- Área de conocimiento: Derecho administrativo 
Nombre: Francisco Sánchez Guijo 
Titulación/es 
académica/s 


LICENCIADO EN DERECHO. 


Grado académico LICENCIADO. 
Categoría 
profesional 


PROFESOR ASOCIADO. 


Dedicación UEx TIEMPO PARCIAL. 
Adscripción área 
de conocimiento 


DERECHO PUBLICO. 


Departamento DERECHO PUBLICO (ADMINISTRATIVO). 
Antigüedad como 
docente 


35 AÑOS 


Experiencia 
docente reconocida 


 


Experiencia 
investigadora 
reconocida 


 


Experiencia 
profesional fuera 
de la universidad 


SECRETARIO FEDERACION 33 AÑOS. EMPRESARIAL. 
ABOGADO. 33 AÑOS. 


Profesor asociado a tiempo parcial. Antigüedad de docente: 35 años. 
Consejero del Consejo Económico y Social de Extremadura y del Consejo de 
Relaciones Laborales de Extremadura. 20 años de experiencia como docente en la 
UNED. 


 
La plantilla de PDI tiene capacidad suficiente para atender las necesidades docentes 
del Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural.  
El hecho de contar con profesores pertenecientes a once áreas de conocimiento 
diferentes, vinculadas a las distintas materias del Plan de Estudios, asegura que las 
diferentes asignaturas incluidas en los distintos módulos pueden impartirse con el 
suficiente nivel de especialización.  
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En cuanto a la estructura de la Plantilla, hay un suficiente grado de consolidación, ya 
que el 83% del profesorado es permanente. De ellos la promoción desde 2009 a 2018 
de 2 CD y 1TEU a titulares, y de un titular a catedrático, abalan también por la calidad 
académica del perfil del profesorado. En cuanto al nivel científico de esta en torno al 
80% posee el grado de doctor. De los datos aportados se deduce que la plantilla 
cuenta con la suficiente solvencia profesional y científica para la docencia de la 
titulación.  
Plan de incorporación, formación y promoción del profesorado  
La Universidad de Extremadura (UEx) cuenta con planes anuales de incorporación de 
profesorado por razones de nuevas necesidades docentes o por remplazo de las ya 
existentes que han producido baja temporal o permanente. Dicho Plan de 
incorporación se explicita en convocatorias públicas divulgadas en el Diario Oficial de 
Extremadura y a través del Consejo de Universidades.  
Para el profesorado de la UEx existen programas propios de formación docente e 
investigadoras. El propósito del Plan de formación docente es la mejora de la actividad 
del profesorado, este plan de formación se diseña a partir de la experiencia de los 
planes previos y de las propuestas y sugerencias de Vicerrectorados, Centros, 
Departamentos y profesores. El plan de formación se lleva a cabo a través del Servicio 
de Orientación y Formación Docente (SOFD). Por otro lado, la Universidad de 
Extremadura dispone de un Programa propio de iniciación de la investigación, cuyo 
espíritu es potenciar la actividad investigadora de nuestros profesores en sus primeras 
etapas contractuales.  
En el plan se incluye el Máster en Docencia Universitaria en el EEES, que está 
diseñado como un programa flexible estructurado en tres Títulos de Especialista 
(Especialista en Metodologías Docentes para el EEES, de 20 créditos, Especialista en 
Tecnologías de la Información y la Comunicación Aplicadas a la Docencia Universitaria, 
de 20 créditos y Especialista en Técnicas Cuantitativas y Cualitativas Aplicadas al 
Profesorado Universitario, de 20 créditos) con los que se tratan de cubrir los siguientes 
aspectos:  
1. Formación de profesores noveles, al que debe asistir todo el profesorado de nueva 
incorporación.  
2. Formación de tutores.  
3. Formación de difusores.  
4. Elaboración de nuevos planes docentes.  
5. Información y actualización sobre aspectos relacionados con el EEES.  
6. Formación en diferentes lenguas distintas al castellano.  
7. Métodos de innovación didáctica.  
8. Elaboración de proyectos de innovación didáctica.  
9. Utilización en las aulas de las TICs.  
10. Técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa.  
 
El Plan de formación del profesorado de la UEx es revisado y mejorado anualmente. 
Su diseño se realiza mediante el siguiente esquema. Durante los meses de abril y 
mayo se abre un plazo para la remisión de propuestas formativas al SOFD, que 
posteriormente las analiza, decide la pertinencia de su inclusión en el Programa del 
próximo curso y elabora la propuesta de programa formativo que ha de remitir al 
Vicerrectorado de Calidad para su aprobación.  
En cuanto a la formación investigadora, en la Universidad de Extremadura existe 
desde hace unos años un Plan de Iniciación a la Investigación, Desarrollo Tecnológico 
e Innovación cuyo objetivo es ayudar a los investigadores noveles de nuestra 
Universidad, a iniciar su carrera investigadora y adquirir los méritos necesarios para 
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optar a su estabilización dentro del Sistema Extremeño de I+D+I, encauzando 
principalmente su actividad dentro de las demandas de investigación realizadas por los 
sectores productivos regionales. Para la consecución de este objetivo general existen 
en la actualidad cuatro programas de actuación:  
1. Ayudas para la iniciación a la investigación, desarrollo tecnológico e innovación. Con 
la finalidad de promover la Iniciación a la investigación.  
2. Ayudas para la colaboración con empresas y centros tecnológicos. Estas ayudas 
pretenden incentivar la formación de investigadores en un marco de colaboración 
entre los Grupos de Investigación de la Universidad de Extremadura y los Hospitales, 
Empresas o Centros Tecnológicos, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
potenciando el necesario flujo de conocimientos científicos y tecnológicos entre la 
Universidad y las empresas e instituciones de su entorno.  
3. Proyectos de iniciación a la investigación y el desarrollo tecnológico. Se pretende 
facilitar a los profesores con contratos temporales la adquisición de experiencia en la 
dirección y gestión de proyectos de investigación o tecnológicos. A la vez que dotarles 
de financiación en líneas de interés para el sistema de I+D extremeño.  
4. Plan de sustitución de profesores con licencia. Acción encaminada al fomento de la 
movilidad del profesorado a otros centros de investigación públicos o privados por 
periodos cuatrimestrales o anuales.  
 
Por último, la Universidad de Extremadura dispone de procedimientos acordados con 
los órganos de representación (Convenio Colectivo para el profesorado contratado y 
acuerdo con la Mesa Negociadora de la UEx para el profesorado funcionario) para la 
promoción personal. En el Convenio Colectivo se recogen las condiciones para 
promocionar automáticamente entre figuras de contrato en régimen laboral 
(Ayudante, Ayudante Doctor, Colaborador y Contratado Doctor) siempre que se 
reúnan las condiciones de acreditación necesarias. También se dispone del programa 
de incorporación de estos contratados a los cuerpos de funcionarios docentes con la 
convocatoria de los correspondientes concursos de provisión.  


 
 
Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad  
 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 
artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 
educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, 
participación e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado 
del TÍTULO IV de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), 
precisándose en su artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación de los miembros de la comunidad universitaria 
con discapacidades. Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a 
estas personas, según su caso, el acceso a la información y el acceso físico a las 
dependencias de la Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los 
profesores de la UEx  


disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con 
atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades 
con que cuente la Universidad.  
En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por los 
artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 
profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 
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Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 
selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido 
conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las 
incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años.  
No obstante, ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 
Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una 
iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 
Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones 
de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En 
concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones:  
• Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio de 
conocimientos y experiencias en materia de igualdad.  
• Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la detección 
precoz de situaciones de discriminación y violencia de género.  
• Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de discriminación y 
violencia de género.  
• Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género que 
informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el campo de la 
igualdad y la no discriminación.  
• Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, a 
través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria.  
• Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la persona o 
entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la mujer.  
• Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad.  
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		1.- Área de conocimiento: Ingeniería Agroforestal

		2.- Área de conocimiento: Producción Vegetal

		 El Comité Organizador de la Visita de Estudios e Intercambio de Docentes y Alumnos realizada por la Diplomatura de Ciencias Empresariales del Centro Universitario de Plasencia a la Escola Superior de Gestâo de Idanha-a-Nova (Instituto politécnico de Castelo Branco), en noviembre de 2005, y abril de 2006.
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 


Se deberá especificar el personal de apoyo disponible, su vinculación a la Universidad, 
su experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento relacionados 
con el título. La especificación del personal de apoyo se realizará en términos de 
perfiles y no se requerirá necesariamente incluir el nombre y apellidos del personal 
académico ni su currículum vitae. 


 


Tipo vinculación UEx Formación y experiencia profesional 


PAS Funcionario. Tiempo completo Técnico Laboratorio. Desde 2001 


PAS Funcionario. Tiempo completo Administradora. Desde 2003 


PAS Funcionario. Tiempo completo Jefa de Negociado. Desde 2005 


PAS Funcionario. Tiempo completo Secretaria Dirección. Desde 2006 


PAS Funcionario. Tiempo completo Auxiliar Administrativo. Desde 2006 


PAS Funcionario. Tiempo completo Auxiliar Administrativo. Desde 2008 


PAS Funcionario. Tiempo completo Auxiliar Administrativo 


PAS Laboral. Tiempo completo Conserje. Desde 1998 


PAS Laboral. Tiempo completo Auxiliar Servicios Generales. Desde 1998 


PAS Laboral. Tiempo completo Auxiliar Servicios Generales. Desde 2002 


PAS Laboral. Tiempo completo Auxiliar Servicios Generales. Desde 2006 


PAS Laboral. Tiempo completo Auxiliar Servicios Generales. Desde 2006 


PAS Laboral. Tiempo completo Técnico Informático. Desde 2000 


PAS Funcionario. Tiempo completo Ayudante de Archivos y Bibliotecas. Desde 
2008 


PAS Laboral. Tiempo completo Oficial de Biblioteca. Desde 2007 


 


Justificación de la adecuación de los recursos humanos disponibles. 


La plantilla de PAS tiene, por su número y cualificación la suficiente capacidad para 
atender a las necesidades administrativas, técnicas y de mantenimiento de la 
docencia que el grado supone. Este personal ha recibido cursos de formación 
organizados por la Sección de Formación Permanente del Personal de Administración 
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y Servicios, que es la unidad dependiente del área de Gerencia, encargada de 
gestionar y promover acciones formativas del PAS, que capaciten y mejoren la gestión 
universitaria y la prestación de servicios que le son propias. Dentro de estas acciones 
formativas hay una serie de cursos obligatorios, según el trabajo que se realice, a los 
que ha asistido la mayor parte del PAS del Centro. 
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7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 
 


CENTRO UNIVERSITARIO DE PLASENCIA 
 


El Centro Universitario de Plasencia da cabida a cuatro titulaciones. Su 
característica principal es la de ser un Centro multi-curricular ya que las cuatro 
titulaciones actuales son muy diferentes entre sí: dos en Ciencias de la Salud, con 
algunas características afines: Grado en Enfermería y Grado en Podología, y dos 
muy dispares entre ellas y las anteriores: Grado en Ingeniería Forestal y del 
Medio Natural y Administración y Dirección de empresas. 


El Centro consta de un edificio principal de 20.531,33 m²., y de edificios 
anexos (cafetería, polideportivo cubierto y pistas deportivas al aire libre y tres 
invernaderos) así como amplias zonas de ajardinado y aparcamiento de vehículos, 
todo ello en un solar con una superficie total de 25.116 m² dotado, tanto el edificio 
como los anexos, con suficientes accesos adecuados para garantizar la accesibilidad 
universal. 


Debido a esa diversidad de títulos, existen espacios comunes, y por tanto 
compartidos, con las otras titulaciones y otros espacios propios de cada titulación. 
 
Equipamientos docentes 
 
Espacios comunes 


El centro dispone de sala de juntas, sala de reuniones, salón de actos y salón de 
grado. Esos espacios son comunes para las cuatro Titulaciones de grado del centro. 
Los alumnos cuentan con un aula de ordenadores para la realizar trabajos, conexión 
a internet, etc. 


Cada profesor cuenta con despacho ya sea individual o compartido, donde 
desarrollar y coordinar las tareas académicas. Estos despachos cuentan con mesa 
de trabajo, armario, ordenador personal e impresora, y se considera que estos 
despachos son suficientes para desarrollar la función docente. 
 


Las infraestructuras de la biblioteca están debidamente adecuadas para satisfacer 
las necesidades del programa. Existe una única sala, con una superficie de 270,45 
m2 y 152 puestos de lectura. Estos puestos son suficientes en el periodo de 
docencia. Existe un puesto de consulta de catálogo y un puesto de consulta de bases 
de información. El fondo documental, en cantidad, calidad y accesibilidad se 
adecua al programa formativo de la titulación. 


 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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La biblioteca cuenta con un fondo documental de libros relacionados con la 
Titulación y otras materias afines impartidas en la Titulación. 


La biblioteca cuenta con el servicio e-libro, que permite el acceso online a multitud 
de libros (de diferentes editoriales). 
A su vez, la biblioteca cuenta con revistas impresas periódicas (mensuales, 
bimensuales) sobre temática forestal y con otras muchas, en particular las 
revistas electrónicas de la Editorial Elsevier a las que se puede acceder con la 
conexión vía internet (el sistema reconoce la IP de los ordenadores de la UNEX).  La 
red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) 
cuenta con los siguientes fondos*: 456.265 monografías en papel, 16.014 de las 
cuales son de Matemáticas, 7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción 
vigente, 
19.537 monografías electrónicas, 16.486 publicaciones periódicas electrónicas, 
muchas de 
ellas matemáticas, 41 bases de datos en red, entre las que se encuentra 
MathScinet y ISI Web of Knowledge y a las cuales se puede acceder bien por 
préstamo interbibliotecario, bien por la intranet. 


Espacios Propios 
Las clases teóricas se imparten en el edificio principal del Centro Universitario 
de Plasencia. Las clases prácticas se imparten tanto en los laboratorios, así como 
en los invernaderos de los que se dispone y en espacios exteriores como pueden ser 
jardines o zonas forestales. También se realizan diferentes salidas prácticas y 
excursiones. 
 
Se disponen de cuatro aulas de mayor tamaño, una para cada curso. Además, 
se dispone de una Aula Cartoteca/Informática, adecuada para el uso de 
cartografía y ordenadores. 
 
El número de aulas se adapta a las necesidades docentes actuales, a la 
metodología utilizada y al tamaño medio del grupo. Las aulas tienen una superficie 
adecuada, un equipamiento audiovisual adecuado y una construcción arquitectónica 
idónea. 
 
Para las clases prácticas se disponen de siete laboratorios, tres de ellos de 
menor tamaño al ser de investigación (aunque en ellos también se imparten algunas 
prácticas que utilizan equipos que hay en ellos) y cuatro de mayor tamaño que son 
de prácticas. 
 
Aulas: 
1) Aula 1º: capacidad 79 asientos. En ella se imparten clases magistrales 
y clases prácticas. Está dotada con cañón de vídeo (ACER. VGA+HDMI) y ordenador 
de mesa (Lenovo. ThinkCentre E73. Intel Core i3-4150. 4 GB RAM. 500 GB).  
2) Aula 2º: capacidad 53 asientos. En ella se imparten clases magistrales 
y clases prácticas. Está dotada con cañón de vídeo (EPSON. EMP-62 VGA) y 
ordenador de mesa (Lenovo. ThinkCentre E73. Intel Core i3-4150. 4 GB RAM. 500 GB).  
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3) Aula 3º: capacidad 60 asientos. En ella se imparten clases magistrales y 
clases prácticas. Está dotada con cañón de vídeo (EPSON. EMP-62 VGA) y ordenador 
de mesa (Lenovo. ThinkCentre E73. Intel Core i3-4150. 4 GB RAM. 500 GB). 
4) Aula 4º: capacidad 45 asientos. En ella se imparten clases magistrales y 
clases prácticas. Está dotada con cañón de vídeo (EPSON. EMP-62 VGA) y ordenador 
de mesa (Lenovo. ThinkCentre E73. Intel Core i3-4150. 4 GB RAM. 500 GB). 
5) Cartoteca: aula con 22 mesas altas y 15 ordenadores portátiles (Lenovo. 3000 
N200. Model 0769). Está dotada además con cañón de vídeo (EPSON. EMP-62 VGA) y 
ordenador de mesa (Acer E5-571/E5-531 Model Z5WAH. Intel Core i3-4005U. 4 GB 
RAM. 500 GB). 
 
Laboratorios: 
 
Laboratorio de Prácticas 3. Geotecnia. (Superficie: 73,19 m2) 
Tamizadora, 1 aparato triaxial (incluye un equipo de 3 mantenedores de presión y 
una prensa) totalmente automatizado, un aparato de corte directo informatizado 
(dispone de galgas extensométricas y células de carga conectadas a un ordenador 
para la toma automática de datos), una bancada de tres edómetros totalmente 
automáticos, una estufa, una balanza de precisión con capacidad para 20 kg con 
una de 0,01 g, una Cuchara de Casagrande para la determinación del Límite Líquido, 
material preciso para desarrollar el ensayo del equivalente de arena, instrumental 
preciso para la realización de ensayos de compactación (Proctor normal y Proctor 
modificado), material para la realización del ensayo del CBR, una célula Lambe 
para medir el hinchamiento de las muestras y un conjunto de 12 tamices para la 
realización del ensayo de granulometría por tamizado (series gruesa y fina). Esta es 
la descripción detallada de los equipos: 
 
• 1 Agitador orbital y lineal (RSLAB 7-PRO). 
• 1 Aparato de corte directo (PROETI). 
• 1 Aparato de ensayo triaxial (PROETI). 
• 1 Bancada de edómetros (PROETI). 
• 1 Bancada y prensa de compresión simple (PROETI). 
• 1 Báscula de precisión (0,01g KERN 572). 
• 1 Báscula de precisión (0,1g RADWAG WLC 20/A2). 
• 1 Cubeta de inmersión. 
• Varias cubetas y mazas de compactación. 
• 1 Cuchara de Casagrande. 
• 1 Horno de secado (PROETI). 
• 1 Juego de tamices (PROETI). 
• Bandejas, paletas y material auxiliar. 
• 1 Ordenador para aparato de ensayo triaxial (LG INTEL INSIDE CORE V). 
• 1 Tamizadora (RETSCH AS 200 BASIC). 


 
Laboratorio de investigación 1 (Superficie 39,6 m2) 
• Estufa (SELECTA). 
• Vortex 
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• Agitador vibrador (SELECTA). 
• Balanza de laboratorio (Precisión 0,01g. KERN 440-47N). 
• Balanza de precisión (Precisión 0,001g. GRAM PRECISION ST-71). 
• 2 Baños termostáticos. 
• 2 Autoanalizador AxFLow. 
• Destilador Kjedhal. 
• Espectrofotómetro UV (UNICAM. HELIOS). 
• Espectrofotómetro de llama (SHERWOOD 410). 
• Tamizador y juego de Tamices (RESTCH). 
• Material de vidrio. 
• Agitador magnético con calefacción (VELP SPECIFICA). 
• Balanza de laboratorio (Precisión 0,01g. KERN 440-47N). 
• Balanza de precisión (Precisión 0,001g. GRAM PRECISION ST-71). 
• Micropipetas. 
• PhMetro (CRISON). 
• Analizador C/N (GERHARDT DUMATHERM DT CN). 
• Autoanalizador (SEAL ANALYTICAL AA1). 
• molino de bolas 


 
Laboratorio de investigación 2 (Superficie 37,65 m2) 
 
• Pinzas de disección y entomológicas. 
• Alfileres entomológicos.  
• 2 Autoclaves.   
• 2 cámaras de incubación.  
• 1 cámara de incubación refrigerada 
• 2 neveras 
• 1 cabina de flujo laminar horizontal mini H 
• 1 microtomo Leica 
• 1 bloque calefactor  
• Equipos de extracción de ADN y ARN 
• 1 balanza Kern 
• 1 balanza de precisión Gramprecision 
• 1 Lupa binocular Leica,1 Cámara de fotos para lupa. Cajas entomológicas. 


Laboratorio de prácticas 1 (Superficie 87,64 m2) 
 
• 14 Lupas binoculares  (MOTIC. SMZ-140 SERIES) 
• Cajas entomológicas 
• Pinzas de disección y entomológicas 
• Alfileres entomológicos. 
• Material de disección (pinzas, cuchillas y punzones). 
• 10 microscopios. 
• 1 televisor, scanner A3 con ordenador. 
• 1 Lupa trinocular (MOTIC).  
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Laboratorio de prácticas 2 (Superficie 74,54 m2) 
• Material de vidrio. 
• Agitador magnético con calefacción (VELP SPECIFICA). 
• Balanza de laboratorio (Precisión 0,01g. KERN 440-47N). 
• Balanza de precisión (Precisión 0,001g. GRAM PRECISION ST-71). 
• PhMetro (CRISON). 
• Tamizador y juego de Tamices (RESTCH). 
• 1 arcón congelador 
• 1 nevera, 2 estufas 
• 1 espectrofotómetro de llama 
• 1 destilador de agua 
• 1 armario para ácidos y bases 
• 2 bloques digestores. 


 
Laboratorio de innovación y difusión (29,68 m2) 
• 2 equipos de destilación 
• 1 equipo de destilación DeanStark 
• Equipo para la medida de tritio 
• Vehículo de hidrógeno 
• Placas fotovoltaicas 
• Motor Stirling 
• Cocina solar parabólica 
• Luxómetros 
• Equipo de radiactividad con contador Geiger 
• Balanzas 
• Calibres 
• Dinamómetros 
• Termómetro de Galileo 
• Densímetros 
• Disco de newton 
• Lámparas de IR 
 


Laboratorio de motores e hidráulica (Superficie 41,05 m2) 
Maquetas de motores de mecanización forestal, equipos de prácticas de 
hidráulica: 
• Bomba de inyección 
• Caja de cambios 
• Despiece de maquinaria (motosierras, desbrozadoras, etc.) 
• Grupo diferencial 
• Maqueta motor 2T 
• Maqueta motor 4T 
• Maquetas a escala de maquinaria forestal 
• Muestrario de filtros 
• Rotativos y lineal 
• Videos Maquinaria forestal 
• Canal de fluidos o de flujo (EDIBON. CF 2.5). 
 C
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• Equipo de caracterización de bombas. Caja de mandos  (EDIBON.  FME13). 
• Equipo de demostración de Osborne-Reynolds  (EDIBON.  FME06). 
• Equipo de demostración de sistema de medida de flujo  (EDIBON.  FME18). 
• Equipo de friccón en tuberias  (EDIBON.  AFT). 
• Equipo de presión de empuje sobre superficies  (EDIBON.  FME08). 
• Grupo de alimentación hidráulica  (EDIBON.  FME 00/B). 
• Manómetro diferencial  (EDIBON). 
• Medidor de flujo. Demostración del Teorema de Bernoulli  (EDIBON.  FME03). 
• Tubo de Pitot  (EDIBON). 
 
 
Otros recursos: 
 


a. Invernaderos anexos al Centro Universitario. Se estudian plantas en condiciones 
experimentales con equipos de análisis fisiológico: 
 
• Fluorímetro (OPTI-SCIENCIES OS5P). 
• Analizador de gases en infrarrojo (IRGA), (OPTI-SCIENCIES LC PRO+). 
 
b. Otros recursos y materiales docentes complementarios: 
 
• Pentaprisma de Wheeler. 
• 10 Cinta métrica (30 m). 
• 1 Cinta pi. 
• 4 Forcípulas de brazo móvil (HAGLOF). 
• 1 Forcípula finlandesa. 
• 4 Clinómetro (SUUNTO. PM5/1520-PC). 
• 4 Hipsómetro (BLUME LEISS-CARL. LEISS BL7). 
• 4 relascopios de Bitterlich (SPIEGER RELASKOP). 
• 4 Hipsómetro (VERTEX III. HAGLOF) 
• 4 calibradores de corteza (SUUNTO). 
• 4 Estaciones Totales: LEICA-204, LEICA-304, PENTAX-200. 
• 6 GPS (GARMIN COLORADO 300) 
• 2 GPS (TRIMBLE GXT) 
•  6 Barrenas de pressler 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 


TASA DE GRADUACIÓN 20 % 
TASA DE ABANDONO 20 % 
TASA DE EFICIENCIA 70 % 


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada.  
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez 
en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el número total de estudiantes de los 
contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año 
académico más (d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior.  
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de 
estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año 
académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente 
(t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 


n = la duración en años del plan de estudios 


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en 
un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse.  
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del 
plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por el total de créditos de 
los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


Para la determinación de las diferentes tasas para el nuevo Título de Grado se ha 
tomado como referente la documentación histórica aportada por la Unidad Técnica de 
Evaluación y Calidad de la UEx. 
 
Tasa de graduación: alrededor del 20% (es importante tener en cuenta que el 
Proyecto Fin de Carrera “desvirtúa” este dato al suponer, como media, un año más 
para los alumnos. En el futuro este dato mejorará por estar mejor contemplado este 
aspecto en el nuevo Plan de Estudios. 
 
Al plantearse unos objetivos de mejora en las tasas de resultados y teniendo en 
cuenta las mejoras metodológicas aplicadas mediante la experiencia de planes pilotos 
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de la titulación en las convocatorias de adaptación de la UEx al EEES de los 
anteriores cursos, se pretende aumentar significativamente la tasa de eficiencia, con 
lo que la duración media de estudios vendría a situarse en 5 años. Ello permitirá 
aumentar las tasas de graduación hasta el 50%. 
 
Sin embargo, esta tasa ha de rebajarse si tenemos en cuenta el porcentaje de 
abandono que tiene la titulación. 
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